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SECCIÓN OFICIAL
Resoluciones

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 1772-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 5 de Agosto de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06458067-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Yesica Lucia SCARPECCI GALVAN en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yesica Lucia SCARPECCI GALVAN como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 28 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que ea agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marcelo Fabián FERRARI, concretada mediante Resolución Nº 212/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
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ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Yesica Lucia SCARPECCI GALVAN (D.N.I.
N° 32.066.160 - Clase 1985), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 3. Personal Administrativo, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1773-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05877002-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita la designación
de Mónica Elisabet OCAÑA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica"
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mónica Elisabet OCAÑA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 6 de abril
de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elena SOSA, concretada mediante Resolución Nº 1259/19, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
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diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Mónica Elisabet OCAÑA (D.N.I. Nº
29.558.758 - Clase 1982), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4, Personal Técnico con
un régimen de cuarenta y ocho(48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1774-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07147985-GDEBA-HLNSCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Natalia Evangelina FERNANDEZ en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Evangelina FERNANDEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, a partir del 10 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la con la vacante
producida por el cese en el cargo de Roxana Edith ROSA, concretado mediante Resolución N° 913/19 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de junio de 2020 y hasta el 31 de
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diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Natalia Evangelina FERNANDEZ (D.N.I. N°
30.650.778 - Clase 1983), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1775-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06145089-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP por el cual tramita la designación de
Estefanía Noemí VIVAS en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Estefanía Noemí VIVAS como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 13 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de José Luis SALVATIERRA, concretada mediante Resolución Nº 369/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
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diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Estefanía Noemí VIVAS (D.N.I. N° 36.384.643
- Clase 1991), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0016 -
Subprogramas: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1776-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08731957-GDEBA-HIGAGSMMSALGP por el cual tramita la designación de
Alfredo Alejandro ROMERO CASASOLA en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alfredo Alejandro ROMERO CASASOLA como Médico
Asistente Interino, en la especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 19 de junio 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ángel MALZONE, concretada mediante Resolución N° 600/19 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 19 de junio 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
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horario que se indican:
- Médico - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Alfredo Alejandro ROMERO CASASOLA (D.N.I. N° 18.774.261 - Clase 1970).
ARTICULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por Alfredo Alejandro ROMERO CASASOLA (D.N.I. N° 18.774.261 - Clase 1970),
con relación al cargo que posee en la Unidad Sanitaria “Néstor Kirchner” de Lomas de Zamora.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 19 de junio de 2020, Alejandro ROMERO CASASOLA (D.N.I. N°
18.774.261 - Clase 1970), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N°
2868/02.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1777-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-01682648-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual tramita la designación de
Jacqueline Vanesa PATIÑO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jacqueline Vanesa PATIÑO en el cargo de Licenciada en
Kinesiología y Fisiatría Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis
Güemes" de Haedo, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adelina PALACIO, concretada mediante Resolución 11112 N° 2781/11, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Jacqueline Vanesa PATIÑO (D.N.I. N° 37.018.633 - Clase 1993).
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ARTICULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1778-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06028538-GDEBA-HZGAGDMMSALGP por el cual tramita la designación de
Gonzalo Ezequiel SOLORZANO en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gonzalo Ezequiel SOLORZANO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir del 6 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Darío Luis BARIAZARRA, concretada mediante Resolución Nº 1083/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Gonzalo Ezequiel SOLORZANO (D.N.I. Nº
41.024.282 - Clase 1998), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1, Personal de Servicio
con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador
Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
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y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado el agente mencionado en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en
las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C.
Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3168/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1779-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-22475285-GDEBA-HZGLFMSALGP por el cual tramita la designación de
Claudia Rocío DI SIERVI, en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Claudia Rocío DI SIERVI como Médica Asistente Interina en
la especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Las Flores,
a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que en la reunión de paritarias celebrada el 25 de octubre de 2016, entre los Ministerios de Trabajo, Economía, Salud y el
entonces Coordinación y Gestión Pública, se acordó mediante Acta Nº 41, el pase a planta de aproximadamente cinco mil
(5.000) becarios pertenecientes a esa Jurisdicción.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Martín Miguel IRIBARREN, concretada mediante Resolución N° 942/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
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horario que se indican, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee como personal becario:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Claudia Rocío DI SIERVI (D.N.I. N° 21.502.561 - Clase 1970).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1780-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05734635-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Belén ELIAS, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Odontólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en
el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, a partir del 2 de noviembre de 2016.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino de la agente María Belén ELIAS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de noviembre de 2016, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Belén ELIAS (D.N.I. N°33.963.350 - Clase 1988), como Odontóloga
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de
Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112 Nº 1271/15.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de noviembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Belén ELIAS (D.N.I. N° 33.963.350 - Clase 1988), para desempeñar el
cargo de Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678) en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1781-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08751956-GDEBA-HZGJVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Elizabeth Natalia RANIERI, en el Hospital Zonal General “Julio de Vedia” de 9 de Julio, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 4799/15 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el Hospital Zonal General “Julio de Vedia” de Nueve de Julio, a partir del 8 de octubre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 8 de octubre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Elizabeth Natalia RANIERI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2015, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Elizabeth Natalia RANIERI (D.N.I. N°27.930.291 - Clase 1980), Médico
Asistente - Especialidad: Clínica Quirúrgica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Zonal General “Julio de Vedia” de Nueve de Julio, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención de la Salud de las Personas, concretada mediante Resolución 11112 N° 2126/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de octubre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Elizabeth Natalia RANIERI (D.N.I. N° 27.930.291 - Clase 1980), Médica Asistente -
Especialidad: Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471), en el
Hospital Zonal General “Julio de Vedia” de Nueve de Julio, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0010 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 588 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
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N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1782-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03408447-GDEBA-DPTGRRHHMSALGP por el cual tramita la designación
de Cintia Elisabet SEBRERO en el Hospital Interzonal Especializado - Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos
Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cintia Elisabet SEBRERO en el cargo de Medica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Médica, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal Especializado - Instituto
de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carlos Enrique BAUHOFFER, concretado por Resolución 11112 N° 95/17, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, en el Hospital
Interzonal Especializado - Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471 a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por Ley
N° 10.678)
Cintia Elisabet SEBRERO (D.N.I. N° 27.946.518 - Clase 1980).
ARTICULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por Cintia Elisabet SEBRERO (D.N.I. N° 27.946.518 - Clase 1980), con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de José C. Paz.
ARTICULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 15 de abril de 2019, Cintia Elisabet SEBRERO (D.N.I. N° 27.946.518 -
Clase 1980) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02. 
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0005 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1783-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06366257-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Elio Hugo LAUK en el Hospital Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Elio Hugo LAUK en el cargo de Médico Asistente Interino en
la especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "San Felipe" de San Nicolás, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de David Luis PAULON, concretada mediante Resolución Nº 2480/2018, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N ° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por el profesional, con relación al cargo que posee en la Municipalidad
de San Nicolás.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San Felipe" de San Nicolás, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Médico - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Elio Hugo LAUK (D.N.I. N° 29.559.528 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
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excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Municipalidad de San Nicolás.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 763 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética , y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1784-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-08118946-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luís Alberto GONZALEZ PARODY, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luís Alberto GONZALEZ PARODY como Licenciado
Kinesiólogo Fisiatra Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la
Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis(36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, a partir del 1º de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Alberto Americo CRISTINO, concretada mediante Resolución Nº 184/20 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciado Kinesiólogo Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Luis Alberto GONZALEZ PARODY (D.N.I. N° 30.039.243 - Clase 1983).
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ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1785-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07455054-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP por el cual tramita la designación de
Johanna Gisele GUALTIERI en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Johanna Gisele GUALTIERI como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1° de junio de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Reynaldo Jorge CABARCOS, concretada mediante Decreto Nº 1160/17, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Johanna Gisele GUALTIERI (D.N.I. N°
38.298.353 - Clase 1994), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4. Personal Técnico con
un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr.
Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
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ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1786-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05984235-GDEBA-HIEACSJDMSALGP por el cual tramita la designación de
Francisco Daniel GONZÁLEZ en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Francisco Daniel GONZÁLEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 6 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alejandro Javier MOIONI, concretada mediante Resolución Nº 1095/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Francisco Daniel GONZALEZ (D.N.I. N°
26.350.639 - Clase 1977), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1, Personal de Servicio
con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y
Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
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Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado
insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1787-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06093452-GDEBA-HIGAPFMSALGP por el cual tramita la designación de
María José PEDRAZA en el Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María José PEDRAZA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4, Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de Avellaneda, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Norma Beatriz GUTIERREZ, concretada mediante Resolución Nº 1329/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
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diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a María José PEDRAZA (D.N.I. N° 35.520.704
- Clase 1991), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen
de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos “Pedro Fiorito” de
Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1788-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06002822-GDEBA-HZGADCBMSALGP por el cual tramita la designación de
Mónica Roxana FLORES en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Monica Roxana FLORES como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 13 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Delia Beatriz PEDROZO, concretada mediante Resolución Nº 1339/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial. 
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 21 de agosto de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 19



diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Mónica Roxana FLORES (D.N.I. N°
33.993.847 - Clase 1976), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1, Personal de Servicio
con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A.
Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1789-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-13393450-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cintya Milagros CARBAJAL GONZALEZ en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios"
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Cintya Milagros CARBAJAL GONZALEZ en el cargo de Licenciada en
Enfermería Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de
Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 30 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Rosa Ana DE FINO, concretada mediante Resolución Nº 524/20 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019- Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
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la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Cintya Milagros CARBAJAL GONZALEZ (D.N.I. N° 19.063.402 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 30 de junio de 2020, Cintya Milagros CARBAJAL GONZALEZ (D.N.I. N°
19.063.402 - Clase 1986), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02. 
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1790-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 5 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07148986-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Romina Daiana SORIA, en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Romina Daiana SORIA en el cargo de Licenciada
en Kinesióloga y Fisiatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General
de Las Flores, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Valerio CARDU, concretado mediante Resolución N° 596/19 E, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078 , prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente. 
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
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Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Kinesióloga y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Romina Daiana SORIA (D.N.I. N° 31.744.457- Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1793-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07401122-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Silvia Alejandra TOMIELLO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvia Alejandra TOMIELLO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1° de junio de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rosalía Estela FRONTINI, concretada mediante Resolución N° 576/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2020 y hasta el 31 de
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diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Silvia Alejandra TOMIELLO (D.N.I. Nº
33.591.431 - Clase 1989), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimende cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 
 

RESOLUCIÓN N° 1794-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06168564-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Victoria ROSSI en el Hospital Interzonal General de Agudos  "General  San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Victoria ROSSI  como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"General San Martín" de La Plata, a partir del 13 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mirta Haydee ETCHEVARRIA, concretada mediante Resolución Nº 1852/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2)  de  la  Ley N° 10.471 y al  personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la  reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
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Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la  especialidad  y  en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Victoria ROSSI (D.N.I. N° 33.908.444  - Clase 1988).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica:  441  - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,  archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 
 

RESOLUCIÓN N° 1795-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06124689-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Romina Laura CASTELLANOS en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romina Laura CASTELLANOS como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 13 de abril de 2020
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Adriana Claudia DE SCISCIO concretada mediante Resolución N° 212/19 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Romina Laura
CASTELLANOS (D.N.I. N° 38.638.542 - Clase 1989), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado,
Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 -Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1796-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05928899-GDEBA-DPTPCUCAIB, por el cual tramita la designación de
Damián Kevin MARINHO en el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires
(C.U.C.A.I.B.A.) - C.R.A.I. Norte - Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Damián Kevin MARINHO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el en
el Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.) - C.R.A.I. Norte -
Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 18 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ángela María DIOLOSA, concretada mediante Resolución N° 1098/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 21 de agosto de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 25



RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Damián Kevin MARINHO (D.N.I. N°
33.607.794 - Clase 1988), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Centro Único
Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.) - C.R.A.I. Norte - Hospital Interzonal
"Eva Perón" de General San Martín.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 
 

RESOLUCIÓN N° 1797-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06113716-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de
Salvador Alfredo MAGRI en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Salvador Alfredo MAGRI como Médico Asistente Interino en
la especialidad Terapia Intensiva, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
“Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Omar LUDUEÑA, concretada mediante Resolución Nº 586/19 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
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autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Salvador Alfredo MAGRI (D.N.I. N° 13.364.629- Clase 1959).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 20 de abril de 2020, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 
 

RESOLUCIÓN N° 1798-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05928872-GDEBA-DPTPCUCAIBA, por el cual tramita la designación de
Virginia Belén MEDINA en el C.R.A.I. Norte - Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente del
Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Virginia Belén MEDINA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
C.R.A.I. Norte - Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente del Centro Único Coordinador de
Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), a partir del 18 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María de los Ángeles ECHEGOY, concretada mediante Resolución N° 1180/19 del Ministerio de
Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
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ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Virginia Belén MEDINA (D.N.I. N° 36.502.461 -
Clase 1991), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el C.R.A.I. Norte - Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente del Centro Único Coordinador de Ablación e Implante de la
Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 -Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 -Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1799-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06453869-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por  el  cual tramita la designación de
Alejandro Guillermo KEPPLER en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo  y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Alejandro Guillermo KEPPLER, como Licenciado Kinesiólogo
- Fisiatra Asistente Interino en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
"Héroes de Malvinas" de Merlo, a partir del 4 de mayo de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Cintia MARZO, concretada mediante Resolución Nº 1003/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2)  de  la  Ley N° 10.471 y al  personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la  reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de mayo de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar  el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se
 indica:
- Licenciad Kinesiólogo - Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Alejandro Guillermo KEPPLER (D.N.I. N° 25.608.029 - Clase 1976).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido,  archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 
 

RESOLUCIÓN N° 1800-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06418012-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ismael Pablo MARTIN en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ismael Pablo MARTIN como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 16 de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Zulma Graciela FERNANDEZ, concretada mediante Resolución N° 1180/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Ismael Pablo MARTIN (D.N.I. N° 34.180.740 -
Clase 1989), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1.
Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de
Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
Presupuesto General Ejercicio 2019 -Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 
 

RESOLUCIÓN N° 1801-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 9 de Agosto de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06167676-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Roció Macarena PEREZ en la Unidad de Pronta Atención 18" (U.P.A 18 - 24 Horas) del Hospital Provincial Descentralizado
Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Roció Macarena PEREZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Unidad de Pronta Atención 18" (U.P.A 18 - 24 Horas) del Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adriana Beatriz ALLER, concretada mediante Resolución N° 984/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Rocío Macarena PEREZ (D.N.I. N° 40.081.203
- Clase 1996), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de Pronta Atención 18"
(U.P.A 18 - 24 Horas) del Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González
Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, Roció
Macarena PEREZ (D.N.I. N° 40.081.203 - Clase 1996), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del
dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b)
del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado - Decreto N° 600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se
desempeña, es considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N°
164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 4 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1802-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06306796-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Bárbara Estefanía MONTERO MEZA en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Bárbara Estefanía MONTERO MEZA como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, a partir del 13 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alicia Mabel PARISI, concretada mediante Resolución N° 1095/19 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Bárbara Estefanía MONTERO MEZA (D.N.I.
N° 43.042.952 - Clase 2000), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal Especializado de Crónicos de El Dique - Partido de Ensenada, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0
- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1803-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07523529-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Pamela Silvina Beatriz ZALAZAR en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pamela Silvina Beatriz ZALAZAR como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 28 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Abel Darío RAFFO, concretada mediante Resolución N° 164/19 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 28 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Pamela Silvina Beatriz ZALAZAR (D.N.I. N°
34.107.592 - Clase 1988), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1804-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06361620-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de
Yamila Aylen ORTIZ en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yamila Aylen ORTIZ como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir del 29 de mayo de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Claudia Edith VALLEJOS, concretada mediante Resolución N° 503/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Yamila Aylen ORTIZ (D.N.I. Nº 38.560.454 -
Clase 1995), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado
"Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1805-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03915260-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual se propicia las designaciones
de las agentes Diana Gisela de la CALLE y María Virginia BERNASCONI, en el Hospital Zonal General de Las Flores,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/18 del Ministerio de Salud, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
dos (2) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia, en el establecimiento de referencia;
Que en autos obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el pertinente jurado, de las cuales surge que
se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución citada en el exordio del presente, en lo referido a la realización del
examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que a fin de obtener las vacantes respectivas, se propicia limitar por la presente, a partir del 11 de diciembre de 2018, las
designaciones de carácter interino de las agentes Diana Gisela de la CALLE y María Virginia BERNASCONI, en el mismo
cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que habían sido efectuadas con anterioridad.
Que las agentes cuyas designaciones se propician se desempeñarán efectivamente en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de diciembre de 2018, las
designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de las agentes que
se mencionan a continuación, concretadas por los actos administrativos que se detallan:
- Diana Gisela de la CALLE (D.N.I. N° 29.929.955 - Clase 1983) - Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas
semanales guardia, concretada mediante Decreto N° 441/17.
- María Virginia BERNASCONI (D.N.I. N° 27.821.985 - Clase 1980) - Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas
semanales guardia, concretada mediante Decreto N° 961/17.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de diciembre de 2018, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, Interino en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, en el grado de Asistente, a las profesionales que se mencionan
a continuación en el nosocomio que se cita, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Diana Gisela DE LA CALLE (D.N.I. N° 29.929.955 - Clase 1983)
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
María Virginia BERNASCONI (D.N.I. N° 27.821.985 - Clase 1980).
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1806-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11152533-GDEBA-HZGAHCMSALGP por el cual se propicia la designación
de Marilina Inés MANCINI, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el establecimiento referido;
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre del 2016, la
designación de carácter interino de Marilina Inés MANCINI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento hospitalario del Ministerio
de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
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Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre del 2016, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Marilina Inés MANCINI (D.N.I. N° 31.550.260 - Clase 1985), como
Licenciada en Bioquímica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución 11112 N° 3094/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre del 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Marilina Inés MANCINI (D.N.I. N° 31.550.260 - Clase 1985), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Bioquímica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471, modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678) en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino"
de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 30 de noviembre del 2016, Marilina Inés MANCINI (D.N.I. 31.550.260 -
Clase 1985), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1807-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06202960-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia la
designación de Mariana Yamila SANCHEZ, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de
Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 del Ministerio de Salud, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Licenciado en Administración Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor en el establecimiento referido.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Mariana Yamila SANCHEZ, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, que había sido efectuada con
anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento hospitalario del Ministerio
de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de octubre de 2019, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Mariana Yamila SANCHEZ (D.N.I. N° 32.146.616 - Clase 1986), como
Licenciada en Administración con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 204/19.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de octubre de 2019, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Mariana Yamila SANCHEZ (D.N.I. N° 32.146.616 - Clase 1986), para desempeñar
el cargo de Licenciada en Administración - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan
de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 21 de octubre de 2019, la agente mencionada en el artículo 2° de la
presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1808-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03855369-GDEBA-HZGADAOMSALGP, por el cual se tramita la designación
de Romina Isabel ARREGUI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Romina Isabel ARREGUI en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Hemoterapia, planta temporaria en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo
Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 1 de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria,
en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional
que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indican:
- Médica - Hemoterapia - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Romina Isabel ARREGUI (D.N.I. N° 30.940.433 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de junio de 2019, Romina Isabel ARREGUI (D.N.I. N° 30.940.433 -
Clase 1984) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 1° de junio de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional mencionada en el
artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 750/15.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1809-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08109638-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual se propicia la designación
de Marcela Susana GASPARI, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y sus modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros,
entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social - Asistente
Social - Asistente Social y Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
en el establecimiento referido.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino de Marcela Susana GASPARI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento hospitalario del Ministerio
de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
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comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2016, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Marcela Susana GASPARI (D.N.I. N° 26.901.932 - Clase 1978), como
Licenciada en Trabajo Social, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución 11112
N° 3112/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Marcela Susana GASPARI (D.N.I. N° 26.901.932 - Clase 1978), para desempeñar
el cargo de Licenciada en Servicio Social, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la
Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678) en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil
"Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1810-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08545061-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual se propicia la designación
de Rocío VILLARRUEL, en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata,
y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y sus modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Médico Asistente en la especialidad Diagnóstico por Imágenes, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 11 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino de Rocío VILLARRUEL, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento hospitalario del Ministerio
de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 21 de agosto de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 39



tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de noviembre de 2016, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Rocío VILLARRUEL (D.N.I. N° 29.723.781 - Clase 1982), como Médica
en la especialidad Diagnóstico por Imágenes, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución
11112 Nº 3306/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de noviembre de 2016, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Rocío VILLARRUEL (D.N.I. N° 29.723.781 - Clase 1982), para desempeñar el
cargo de Médica en la especialidad Diagnóstico por Imágenes con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”
de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 11 de noviembre de 2016, Rocío VILLARRUEL (D.N.I. N° 29.723.781 -
Clase 1982), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 -
Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 - Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 -
Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09
- Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078,
prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto
N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1811-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-01658794-GDEBA-HZGADAEBMSALGP, por el cual se propicia la
designación de Andrea Celeste DIMANT, en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini de
Ciudad Evita partido de La Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo como Odontólogo Asistente, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
establecimiento referido.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 10 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de Andrea Celeste DIMANT, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuado con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento hospitalario del Ministerio
de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de noviembre de 2014, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Andrea Celeste DIMANT (D.N.I. N° 24.694.757 - Clase 1975), como
Odontóloga con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal General de Agudos
Doctor Alberto Edgardo Balestrini de Ciudad Evita partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, que había sido dispuesta por Resolución 11112
N° 3138/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 10 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Andrea Celeste DIMANT (D.N.I. N° 24.694.757 - Clase 1975), para desempeñar el
cargo de Odontóloga con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en el Hospital Zonal General de Agudos Doctor Alberto Edgardo Balestrini
de Ciudad Evita partido de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1812-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08109473-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual se propicia la designación de
Cristina Natalia MORVILLO, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3909/13 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
guardia en el establecimiento referido.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 7 de octubre de 2013, la
designación de carácter interino de Cristina Natalia MORVILLO, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento hospitalario del Ministerio
de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de octubre de 2013, la designación en el
grado de Asistente, con carácter Interino, de Cristina Natalia MORVILLO (D.N.I. N° 24.930.153 - Clase 1976), como
Bioquímica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
concretada mediante Decreto N° 1256/11.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 7 de octubre de 2013, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Cristina Natalia MORVILLO (D.N.I. N° 24.930.153 - Clase 1976), para desempeñar
el cargo de Bioquímica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en
el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 7 de octubre de 2013, Cristina Natalia MORVILLO (D.N.I. N° 24.930.153 -
Clase 1976), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1813-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-01881688-GDEBA-DPTCHMSALGP, por el cual se propicia la designación de
Enrique José SCALESE, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 250/17 del Ministerio de Salud, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de
la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Gastroenterología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 18 de diciembre de 2017, la
designación de carácter interino de Enrique José Enrique José SCALESE, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución 11112 N° 1393/15.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento hospitalario del Ministerio
de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de diciembre de 2017, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Enrique José SCALESE (D.N.I. N° 24.084.755 - Clase 1974), como
Médico - Especialidad: Gastroenterología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 1393/15.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de diciembre de 2017, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Enrique José SCALESE (D.N.I. N° 24.084.755 - Clase 1974), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Gastroenterología con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en el Hospital Interzonal General de
Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de
la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1814-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10660317-GDEBA-HZZVDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Elena Vanesa IGLESIAS, en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 y modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo Asistente, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 25 de octubre de 2016, la
designación de carácter interino de Elena Vanesa IGLESIAS, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen
horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/20, se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó
en el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
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requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de octubre de 2016, la designación, en
el grado de Asistente, con carácter Interino de Elena Vanesa IGLESIAS (D.N.I. N° 31.096.853 - Clase 1985), como
Bioquímica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de
San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, concretada por Resolución N° 3152/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de octubre de 2016, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Elena Vanesa IGLESIAS (D.N.I. N° 31.096.853 - Clase 1985), como Química - Bioquímica - Bacterióloga, con un régimen
de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna"
de San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3. Dejar establecido que, a partir del 25 de octubre de 2016, Elena Vanesa IGLESIAS (D.N.I. N° 31.096.853 -
Clase 1985) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 020 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica 547 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1815-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-09101126-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gisela Noemí PORRINO, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gisela Noemí PORRINO en el cargo de Médica Asistente
Interina en la especialidad Pediatría, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, a partir del 1°
de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, producida por el cese en el
cargo de Ana Catalina ARDENGHI, concretado mediante Resolución N° 188/19 del Ministerio de Salud, contemplada en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interina en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 a la profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que
se indican:
- Médica - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Gisela Noemí PORRINO (D.N.I. N° 34.782.363 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1816-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-26071473-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual tramita la designación de
Regina María Belén DEVEZE, en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 4799/15 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
tres (3) cargos de Médico Asistente - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal
Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, a partir del 4 de noviembre de 2015.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de noviembre de 2015, la
designación de carácter interino de la agente Regina María Belén DEVEZE, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2015, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Regina María Belén DEVEZE (D.N.I. N° 30.863.908 -
Clase 1984), como Médica Asistente - Especialidad: Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia en el
Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución 11112 Nº
2753/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2015, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Regina María Belén DEVEZE (D.N.I. N° 30.863.908 - Clase 1984),
como Médica Asistente - Especialidad: Ginecología con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1817-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-29233937-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual tramita la designación de
Marcela Alejandra BORDOY, en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Odontólogo Asistente - treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal Especializado
Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno, a partir del 4 de noviembre de 2014.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 4 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Marcela Alejandra BORDOY, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2014, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Marcela Alejandra BORDOY (D.N.I. N° 24.366.185 - Clase 1975), como
Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de
Carlotto” de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, concretada mediante Resolución 11112 Nº 3191/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de noviembre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Marcela Alejandra BORDOY (D.N.I. N° 24.366.185 - Clase 1975), como Odontóloga
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo
2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales
- Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal “Estela de Carlotto” de Moreno.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la Marcela Alejandra BORDOY (D.N.I. N° 24.366.185 - Clase 1975), con
relación al cargo que posee en la Municipalidad de Moreno.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1818-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-01746092-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual tramita la designación de
María José BRONDOLO en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de
Ciudadela - Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María José BRONDOLO en el cargo Medica Asistente
Interina en la especialidad Clínica Quirúrgica, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Descentralizado Interzonal General de
Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - Tres de Febrero, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, producida por el cese en el
cargo de Daniel Guillermo COSTA, concretada mediante Resolución N° 2458/18 del Ministerio de Salud, contemplada en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - Tres de Febrero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María José BRONDOLO (D.N.I. N° 25.791.389 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1819-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11189611-GDEBA-HZEACDAACMSALGP por el cual tramita la designación
de Agustín Ubaldo FERNANDEZ, en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de
Vicente López, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustín Ubaldo FERNANDEZ en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Terapia Intensiva, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y
Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, a partir del 1 de octubre de 2017.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Marcelo Daniel ZELTMAN, concretada mediante Resolución 11112 Nº 1183/15, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2017, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
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Zonal Especializado de Agudos y Crónicos “Dr. Antonio A. Cetrángolo” de Vicente López, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2)
de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Terapia Intensiva - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Agustín Ubaldo FERNANDEZ (D.N.I. N° 30.886.167 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2017 Agustín Ubaldo FERNANDEZ (D.N.I. N° 30.886.167
- Clase 1984) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1820-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-02236290-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el que tramita la designación de
Pablo Sebastián PASCUARELLI, en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General
Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pablo Sebastián PASCUARELLI en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Clínica Médica, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de
Martínez" de General Pacheco, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante, del total de
3.257, producida por el cese en el cargo de María Jorgelina BLANC, concretada mediante Resolución Nº 425/2019 E,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de
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Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación,
para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Pablo Sebastián PASCUARELLI (D.N.I. Nº 31.271.285 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1821-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-32065012-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual tramita la designación de
Eduardo Emanuel MERCADO RODRIGUEZ en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eduardo Emanuel MERCADO RODRIGUEZ en el cargo de
Médico Asistente Interino en la especialidad Neonatología, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal
General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 25 de febrero de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo Miguel Manuel CURA, concretada mediante Resolución N° 2253/18 del Ministerio de Salud, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter interino, al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Eduardo Emanuel MERCADO RODRIGUEZ (D.N.I. N° 30.089.243 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 25 de febrero de 2019, Eduardo Emanuel MERCADO RODRIGUEZ
(D.N.I. N° 30.089.243 - Clase 1983), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%)
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sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N°
9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto
N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 25 de febrero de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Eduardo Emanuel MERCADO
RODRIGUEZ (D.N.I. N° 30.089.243 - Clase 1983), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrolla las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de
Gonzalez Catán, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1822-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06205988-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carlos Sebastián KUSSROW, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 406/19 E y Disposición N° 250/19 E del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso
abierto de ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y
21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, para cubrir, entre otros (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Pediátrica - Pediatría, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José"
de Pergamino.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 24 de octubre de 2019, la
designación de carácter interino de la agente Carlos Sebastián KUSSROW, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/20, se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó
en el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de octubre de 2019, la designación, en
el grado de Asistente, con carácter Interino de Carlos Sebastián KUSSROW (D.N.I. N° 28.044.381 - Clase 1980), como
Médico - Especialidad: Pediatría, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal
General de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud concretada por Decreto N° 1909/18 E.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de octubre de 2019, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
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antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a
Carlos Sebastián KUSSROW (D.N.I. N° 28.044.381 - Clase 1980), como Médico - Especialidad: Pediatría - con un régimen
de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Interzonal General de
Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1823-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07291945-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Camila Soledad MOLINA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Camila Soledad MOLINA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 16 de junio de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Eugenia JONES, concretado mediante Resolución N° 1051/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de junio de 2020 y hasta el 31 de
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diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Camila Soledad MOLINA (D.N.I. N°
40.662.931 - Clase 1995), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1. Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1824-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 9 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07411413-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mauro Leonel SANCHEZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mauro Leonel SANCHEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, a partir del 24 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Raúl Alberto CARDUCCI, concretada mediante Resolución Nº 825/2019 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 24 de abril de 2020 y hasta el 31 de
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diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Mauro Leonel SANCHEZ (D.N.I. Nº
41.576.678 - Clase 1999), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Doctor Eduardo Wilde" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 85 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal Servicio -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 2022-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-13701179-GDEBA-DSTAMJGM, La ley N° 15164/19, los Decretos N° 272/17E, y N°
132/2020 (ratificado por Ley N° 15.174, promulgada por Decreto N° 432/2020, B.O. N° 28779 de fecha 28/05/2020), la
Resolución N° 394/2020 y el Convenio de donación a la Provincia de Buenos Aires, suscripto entre el Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros y la firma Foggia GroupS.A. (IF-2020-15475763-GEDEBA-SSTAYLMJGM) y,
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es
de persona a persona y que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta inmediata
y coordinada entre los distintos organismos públicos, como así también, entre éstos últimos y los sujetos de derecho
privado, de manera solidaria y mancomunada, tendientes a contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el
contagio.
Que, en virtud de ello, mediante el Decreto N° 132/2020 (ratificado por Ley N° 15.174, promulgada por Decreto N°
432/2020, B.O. N° 28779 de fecha 28/05/2020), el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires ha declarado la emergencia
sanitaria en el territorio bonaerense por el término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del mismo.
Que, asimismo, en dicho acto administrativo, se encomendó a las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Salud, de Trabajo, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros, y a los titulares
de los Organismos de la Constitución, a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias, en el marco de
sus respectivas competencias, tendientes a la implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo
sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad.
Que el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros tiene, entre sus competencias primarias, la coordinación estratégica
de planes operativos, como así también la coordinación y gestión de los bienes del Estado provincial y la de ocuparse de
manera directa con carácter de responsabilidad primaria de las relaciones con las organizaciones públicas y privadas.
Que la firma Foggia Group S.A., en el marco de la lucha contra la propagación e interrupción del contagio del virus que
causa el COVID-19 que se encuentra llevando adelante el gobierno de la provincia de Buenos Aires, y la necesidad de
contar con equipamiento hospitalario especial, destinado a la correcta atención sanitaria de aquellos pacientes afectados
por dicho virus, ha ofrecido en donación, a favor de la provincia de Buenos Aires, la cantidad de tres (3) ventiladores
automáticos autónomos, para ser utilizados en hospitales provinciales.
Que la donación referida, conforme los términos alcances y condiciones del convenio de donación que se aduna
constituyendo parte integrante del presente como Anexo I (IF-2020-15475763-GEDEBA- SSTAYLMJGM), fue suscripta por
el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Capítulo V del Decreto
Ley N° 7764/71, aplicable conforme las previsiones del artículo 26 de la Ley N° 13981;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, y el artículo 1, inciso 5 del
decreto 272/17 E,
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el convenio de donación suscripto entre este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
firma Foggia Group S.A., que como Anexo Único (IF-2020-15475763-GEDEBA-SSTAYLMJGM) forma parte integrante de la
presente, mediante el cual esta última, ha entregado sin costo alguno para el Estado Provincial la cantidad de 3 (tres)
ventiladores automáticos autónomos para ser utilizados en hospitales provinciales, en el marco de la emergencia sanitaria
decretada por Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174.
ARTÍCULO 2°: Disponer que de conformidad con lo pautado en la cláusula tercera del acuerdo que se aprueba en el
artículo 1° de la presente, los bienes cuya donación se acepta, serán destinados al Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires a los efectos de su distribución en hospitales provinciales, correspondientes a su jurisdicción.
ARTÍCULO 3°: Transferir los bienes objeto del convenio aprobado en el artículo anterior, al Ministerio de Salud de la
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Provincia de Buenos Aires, a los efectos de su distribución en los hospitales correspondientes a su jurisdicción.
ARTÍCULO 4°: Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial. 
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-15475763-GEDEBA-
SSTAYLMJGM

99db6f2a6128a4fe867fdbc4677b9a4f50fbdf8a3913ef09bbab9b3f669a3879 Ver

RESOLUCIÓN N° 2023-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-13464365-GDEBA-DSTAMJGM, La ley N° 15164/19, los Decretos N° 272/17E, y N°
132/2020 (ratificado por Ley N° 15.174, promulgada por Decreto N°432/2020, B.O. N°28779 de fecha 28/05/2020), la
Resolución N° 394/2020 y el Convenio de donación a la Provincia de Buenos Aires, suscripto entre el Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros y la firma Unilever de Argentina S.A. (IF-2020-15480139-GEDEBA-SSTAYLMJGM) y,
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es
de persona a persona y que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta inmediata
y coordinada entre los distintos organismos públicos, como así también, entre éstos últimos y los sujetos de derecho
privado, de manera solidaria y mancomunada, tendientes a contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el
contagio.
Que, en virtud de ello, mediante el Decreto N° 132/2020 (ratificado por Ley N° 15.174, promulgada por Decreto N°
432/2020, B.O. N° 28779 de fecha 28/05/2020), el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires ha declarado la emergencia
sanitaria en el territorio bonaerense por el término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del mismo.
Que, asimismo, en dicho acto administrativo, se encomendó a las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Salud, de Trabajo, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros, y a los titulares
de los Organismos de la Constitución, a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias, en el marco de
sus respectivas competencias, tendientes a la implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo
sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad.
Que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, mediante Resolución N° 394/2020, recomienda la adopción de
medidas preventivas a los efectos de la propagación del virus que causa el COVID-19, entre las cuales se dispuso el uso
de barbijos y distintas medidas de higiene personal y edilicia. 
Que el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros tiene, entre sus competencias primarias, la coordinación estratégica
de planes operativos, como así también la coordinación y gestión de los bienes del Estado provincial y la de ocuparse de
manera directa con carácter de responsabilidad primaria de las relaciones con las organizaciones públicas y privadas.
Que la firma Unilever de Argentina S.A., en el marco de la lucha contra la propagación e interrupción del contagio del virus
que causa el COVID-19 que se encuentra llevando adelante el gobierno de la provincia de Buenos Aires, ha ofrecido en
donación a favor de la provincia de Buenos Aires, productos de limpieza e higiene personal para ser utilizados por los
organismos provinciales afectados a actividades esenciales, en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el
Decreto N° 132/2020 (ratificado por Ley N° 15.174, promulgada por Decreto N° 432/2020, B.O. N° 28779 de fecha
28/05/2020), a tenor de la Resolución N° 394/2020 emitida por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, que
recomienda la adopción de medidas preventivas a los efectos de la propagación del virus que causa el COVID-19, entre las
cuales se dispuso el uso de barbijos y distintas medidas de higiene personal y edilicia.
Que la donación referida, conforme los términos alcances y condiciones del convenio de donación que se aduna
constituyendo parte integrante del presente como Anexo I (IF-2020-15480139-GEDEBA-SSTAYLMJGM), fue suscripta por
el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Capítulo V del Decreto
Ley N° 7764/71, aplicable conforme las previsiones del artículo 26 de la Ley N° 13981;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, y el artículo 1, inciso 5 del
decreto 272/17 E,
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el convenio de donación suscripto entre este ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
firma Unilever de Argentina S.A., que como Anexo Único (IF-2020-15480139-GEDEBA-SSTAYLMJGM) forma parte
integrante de la presente, mediante el cual esta última, ha entregado sin costo alguno para el Estado Provincial productos
de limpieza e higiene personal para ser para ser utilizados por los organismos provinciales afectados a actividades
esenciales, en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 132/2020 (ratificado por Ley N° 15.174,
promulgada por Decreto N° 432/2020, B.O. N° 28779 de fecha 28/05/2020).
ARTÍCULO 2°: Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial. 
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-15480139- GEDEBA-
SSTAYLMJGM

e046112b2cdebbb9748290df756e2b35d8b3cdcaf5d66c1b6f87749cd0b5a972 Ver

RESOLUCIÓN N° 2024-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-13464545-GDEBA-DSTAMJGM, La ley N° 15164/19, los Decretos N° 272/17E, y N°
132/2020 (ratificado por Ley N° 15.174, promulgada por Decreto N° 432/2020, B.O. N° 28779 de fecha 28/05/2020), la
Resolución N° 394/2020 y el Convenio de donación suscripto entre el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
firma Toyota Argentina Sociedad Anónima (IF-2020-15478249-GEDEBA-SSTAYLMJGM) y,
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es
de persona a persona y que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta inmediata
y coordinada entre los distintos organismos públicos, como así también, entre éstos últimos y los sujetos de derecho
privado, de manera solidaria y mancomunada, tendientes a contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el
contagio.
Que, en virtud de ello, mediante el Decreto N° 132/2020 (ratificado por Ley N° 15.174, promulgada por Decreto
N°432/2020, B.O. N° 28779 de fecha 28/05/2020), el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, ha declarado la
emergencia sanitaria en el territorio bonaerense por el término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del mismo.
Que, asimismo, en dicho acto administrativo, se encomendó a las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Salud, de Trabajo, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros, y a los titulares
de los Organismos de la Constitución, a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias, en el marco de
sus respectivas competencias, tendientes a la implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo
sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad.
Que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, mediante Resolución N° 394/2020, recomienda la adopción de
medidas preventivas a los efectos de la propagación del virus que causa el COVID-19, entre las cuales se dispuso el uso
de barbijos y distintas medidas de higiene personal y edilicia.
Que el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros tiene, entre sus competencias primarias, la coordinación estratégica
de planes operativos, como así también la coordinación y gestión de los bienes del Estado provincial y la de ocuparse de
manera directa con carácter de responsabilidad primaria de las relaciones con las organizaciones públicas y privadas.
Que la firma Toyota Argentina Sociedad Anónima, en el marco de la lucha contra la propagación e interrupción del contagio
del virus que causa el COVID-19 que se encuentra llevando adelante el gobierno de la provincia de Buenos Aires, ha
ofrecido en donación a favor de la provincia de Buenos Aires la cantidad de cien mil (100.000) barbijos para ser utilizados
en los organismos públicos intervinientes en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 132/2020
(ratificado por Ley N° 15.174, promulgada por Decreto N° 432/2020, B.O. N° 28779 de fecha 28/05/2020).
Que la donación referida, conforme los términos alcances y condiciones del convenio de donación que se aduna
constituyendo parte integrante del presente como Anexo I (IF-2020-14629178-GEDEBA-SSTAYLMJGM), fue suscripta por
el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Capítulo V del Decreto
Ley N° 7764/71, aplicable conforme las previsiones del artículo 26 de la Ley N° 13981;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, y el artículo 1, inciso 5 del
decreto 272/17 E,
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el convenio de donación suscripto entre este ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
firma Toyota Argentina Sociedad Anónima, mediante el cual esta última, ha entregado sin costo alguno para el Estado
Provincial la cantidad de 100.000 (cien mil) barbijos para ser utilizados en el marco de la emergencia sanitaria decretada
por Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174, que como Anexo Único (IF-2020-15478249-GEDEBA-
SSTAYLMJGM) forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°: Disponer que de conformidad con lo pautado en la cláusula tercera del acuerdo que se aprueba en el
artículo 1° de la presente, los bienes cuya donación se acepta, serán destinados al Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, a los efectos de su distribución en los hospitales correspondientes a su jurisdicción.
ARTÍCULO 3°: Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial. 
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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ANEXO/S

IF-2020-15478249-GEDEBA-
SSTAYLMJGM

6cfbb9ff77d0effdd72ee6b20cc7dc6f0ea11ba8d53ec02ed3bcbd874882b3eb Ver

RESOLUCIÓN N° 2025-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 

VISTO el expediente EX-2020-13701274-GDEBA-DSTAMJGM, La ley N° 15164/19, los Decretos N° 272/17E, y N°
132/2020 (ratificado por Ley N°15.174, promulgada por Decreto N°432/2020, B.O. N°28779 de fecha 28/05/2020), la
Resolución N° 394/2020 y el Convenio de donación a la Provincia de Buenos Aires, suscripto entre el Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros y la firma Whirlpool Argentina SRL (IF-2020-15476282-GEDEBA-SSTAYLMJGM) y,
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es
de persona a persona y que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta inmediata
y coordinada entre los distintos organismos públicos, como así también, entre éstos últimos y los sujetos de derecho
privado, de manera solidaria y mancomunada, tendientes a contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el
contagio.
Que, en virtud de ello, mediante el Decreto N° 132/2020 (ratificado por Ley N° 15.174, promulgada por Decreto N°
432/2020, B.O. N°28779 de fecha 28/05/2020), el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires ha declarado la emergencia
sanitaria en el territorio bonaerense por el término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del mismo.
Que, asimismo, en dicho acto administrativo, se encomendó a las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Salud, de Trabajo, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros, y a los titulares
de los Organismos de la Constitución, a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias, en el marco de
sus respectivas competencias, tendientes a la implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo
sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad.
Que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, mediante Resolución N° 394/2020, recomienda la adopción de
medidas preventivas a los efectos de la propagación del virus que causa el COVID-19, entre las cuales se dispuso el uso
de barbijos y distintas medidas de higiene personal y edilicia.
Que el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros tiene, entre sus competencias primarias, la coordinación estratégica
de planes operativos, como así también la coordinación y gestión de los bienes del Estado provincial y la de ocuparse de
manera directa con carácter de responsabilidad primaria de las relaciones con las organizaciones públicas y privadas.
Que la firma Whirlpool Argentina SRL, en el marco de la lucha contra la propagación e interrupción del contagio del virus
que causa el COVID-19 que se encuentra llevando adelante el gobierno de la provincia de Buenos Aires, ha ofrecido en
donación a favor de la provincia de Buenos Aires, la cantidad de cinco (5) lavarropas de carga superior marca Whirlpool,
para ser utilizados en los siguientes hospitales provinciales: Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Sor
María Ludovica", Ciudad de La Plata; Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra", Ciudad de La Plata; Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Eduardo Wilde", Wilde, partido de Avellaneda, y, el Hospital Zonal General de Agudos "Mario V.
Larrain", Berisso, en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 132/2020 (ratificado por Ley N°
15.174, promulgada por Decreto N° 432/2020, B.O. N° 28779 de fecha 28/05/2020) .
Que la donación referida, conforme los términos alcances y condiciones del convenio de donación que se aduna
constituyendo parte integrante del presente como Anexo I (IF-2020-15476282-GEDEBA-SSTAYLMJGM), fue suscripta por
el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Capítulo V del Decreto
Ley N° 7764/71, aplicable conforme las previsiones del artículo 26 de la Ley N° 13981;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, y el artículo 1, inciso 5 del
decreto 272/17 E,
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el convenio de donación suscripto entre este ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
firma Whirlpool Argentina SRL, que como Anexo Único (IF-2020-15476282-GEDEBA-SSTAYLMJGM) forma parte
integrante de la presente, mediante el cual esta última, ha entregado sin costo alguno para el Estado Provincial la cantidad
de 5 (cinco) lavarropas de carga superior marca Whirlpool, para ser utilizados en los siguientes hospitales provinciales:
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Sor María Ludovica", Ciudad de La Plata; Hospital Zonal
Especializado "Dr. Noel H. Sbarra", Ciudad de La Plata; Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Eduardo Wilde", Wilde,
partido de Avellaneda, y, el Hospital Zonal General de Agudos "Mario V. Larrain", en el marco de la emergencia sanitaria
decretada por Decreto N° 132/2020, ratificado por Ley N° 15.174.
ARTÍCULO 2°: Disponer que de conformidad con lo pautado en la cláusula tercera del acuerdo que se aprueba en el
artículo 1° de la presente, los bienes cuya donación se acepta, serán destinados al Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires a los efectos de su distribución en los allí mentados hospitales provinciales, correspondientes a su
jurisdicción.
ARTÍCULO 3°: Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial. 
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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RESOLUCIÓN N° 2026-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-13464507-GDEBA-DSTAMJGM, La ley N° 15164/19, los Decretos N° 272/17E, y N°
132/2020 (ratificado por Ley N°15.174, promulgada por Decreto N°432/2020, B.O. N° 28779 de fecha 28/05/2020), la
Resolución N° 394/2020 y el Convenio de donación a la Provincia de Buenos Aires, suscripto entre el Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros y la firma SACDE Sociedad Argentina de Construcción y Desarrollo Estratégico S.A. (IF-2020-
16059304-GEDEBA- SSTAYLMJGM) y,
 
CONSIDERANDO:
Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es
de persona a persona y que su rápida propagación supone un riesgo para la salud pública y exige una respuesta inmediata
y coordinada entre los distintos organismos públicos, como así también, entre éstos últimos y los sujetos de derecho
privado, de manera solidaria y mancomunada, tendientes a contener la enfermedad e interrumpir la propagación y el
contagio.
Que, en virtud de ello, mediante el Decreto N° 132/2020 (ratificado por Ley N° 15.174, promulgada por Decreto N°
432/2020, B.O. N° 28779 de fecha 28/05/2020), el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires ha declarado la emergencia
sanitaria en el territorio bonaerense por el término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del mismo.
Que, asimismo, en dicho acto administrativo, se encomendó a las/los Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de
Salud, de Trabajo, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros, y a los titulares
de los Organismos de la Constitución, a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias, en el marco de
sus respectivas competencias, tendientes a la implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo
sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad.
Que el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros tiene, entre sus competencias primarias, la coordinación estratégica
de planes operativos, como así también la coordinación y gestión de los bienes del Estado provincial y la de ocuparse de
manera directa con carácter de responsabilidad primaria de las relaciones con las organizaciones públicas y privadas. 
Que la firma, SACDE Sociedad Argentina de Construcción y Desarrollo Estratégico S.A., en el marco de la lucha contra la
propagación e interrupción del contagio del virus que causa el COVID-19 que se encuentra llevando adelante el gobierno
de la provincia de Buenos Aires, y la necesidad de ampliar la estructura y la disponibilidad de las instalaciones sanitarias
para brindar la atención hospitalaria necesaria y eficaza la comunidad, en el marco de pandemia generada por el virus
COVID-19, ha ofrecido en donación, a favor de la provincia de Buenos Aires, la cantidad de veinte (20) módulos
prefabricados con revestimiento metálico, cada uno de 3 metros de ancho por 7,50 metros de largo, totalizando una
superficie de 450 m2 cubiertos en su conjunto (incluyendo su servicio de instalación), para ser instalados en una única
planta individual, como anexo al predio correspondiente al Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro Iriarte de la
localidad de Quilmes, Provincia de Buenos Aires.
Que la donación referida, conforme los términos alcances y condiciones del convenio de donación que se aduna
constituyendo parte integrante del presente como Anexo I (IF-2020-16059304-GEDEBA-SSTAYLMJGM), fue suscripta por
el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en atención a lo dispuesto por el artículo 51 del Capítulo V del Decreto
Ley N° 7764/71, aplicable conforme las previsiones del artículo 26 de la Ley N°13981.
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, y el artículo 1, inciso 5 del
decreto 272/17 E.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el convenio de donación suscripto entre este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la
firma SACDE Sociedad Argentina de Construcción y Desarrollo Estratégico S.A., que como Anexo Único (IF-2020-
16059304-GEDEBA-SSTAYLMJGM) forma parte integrante de la presente, mediante el cual esta última, ha entregado e
instalado sin costo alguno para el Estado Provincial, en el marco de la emergencia sanitaria decretada por Decreto N°
132/2020, ratificado por Ley N° 15.174, la cantidad de veinte (20) módulos prefabricados con revestimiento metálico, cada
uno de 3 metros de ancho por 7,50 metros de largo, totalizando una superficie de 450 m2 cubiertos en su conjunto
(incluyendo su servicio de instalación) en una única planta individual, como anexo al predio correspondiente al Hospital
Zonal General de Agudos Dr. Isidoro Iriarte de la localidad de Quilmes, Provincia de Buenos Aires conforme los términos,
alcances y condiciones estipulados en el referido convenio.
ARTÍCULO 2°: Disponer que de conformidad con lo pautado en la cláusula tercera del acuerdo que se aprueba en el
artículo 1° de la presente, los bienes cuya donación se acepta, serán destinados al Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires para su funcionamiento en el Hospital Zonal General de Agudos Dr. Isidoro Iriarte de la localidad de Quilmes,
Provincia de Buenos Aires, correspondientes a su jurisdicción.
ARTÍCULO 3°: Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial. 
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN Nº 1350-MSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Agosto de 2020

 
VISTO las Leyes N° 15165 y N° 15174 los Decretos N° 132/2020, y el expediente N° EX-2020-14941429-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación del contrato de comodato y sus respectivos anexos suscripto
entre este Ministerio y el Centro Científico Tecnológico CONICET - La Plata, correspondiente al préstamo de uso
gratuito de 3 equipos científicos con destino al diagnóstico molecular de COVID-19, en el marco de la emergencia sanitaria
declarada en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires por Decreto Nº 132/20 ratificado por Ley N° 15174;
Que la Ley N° 15165 declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 20 inciso E) de la Ley antes mencionada faculta a este Ministerio de Salud a ejecutar acciones tendientes a
controlar brotes y epidemias mediante acciones que requieran incorporación de recursos humanos, vacunas e insumos
esenciales;
Que el artículo 1° del Decreto N° 132/2020 ratificado por la Ley N° 15174 dispone, “Declarar el estado de emergencia
sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir
del dictado del presente Decreto, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19)”
Que la gestión que se propicia es impulsada a orden N° 5 por la Dirección Técnico Administrativa de este Ministerio
manifestando que : “Por las presentes actuaciones, tramita la aprobación del instrumento acompañado en orden tres, por el
cual el Centro Científico y Tecnológico CONICET La Plata entrega en comodato o préstamo de uso gratuito a este
Ministerio, diverso equipamiento científico tendiente a desarrollar actividades propias de prevención y atención de la
pandemia generada por el virus COVID 19…;”
Que el presente contrato tiene como objeto la entrega por parte del Centro Científico Tecnológico CONICET - La Plata a
este Ministerio, de tres (3) EQUIPOS CIENTIFICOS, detallados en los Anexos I, II y III, en calidad de comodato o préstamo
de uso gratuito, mientras las localidades de La Plata, Berisso y Ensenada se encuentren en fase epidemiológica 3 o
inferiores o hasta tanto se mantenga la restricción de trabajos experimentales en las Instalaciones de los Institutos y
Centros;
Que mediante la cláusula segunda se establece que el Centro Científico Tecnológico CONICET es el único propietario de
los EQUIPOS CIENTIFICOS y conserva en todo momento la propiedad y posesión civil los mismos; y asimismo, este
Ministerio solo adquiere un derecho personal de uso sobre los EQUIPOS CIENTIFICOS y no puede apropiarse los frutos ni
aumentos sobrevenidos en dichos EQUIPOS;
Que la cláusula cuarta establece que este Ministerio se compromete a destinar los EQUIPOS CIENTIFICOS
exclusivamente para el diagnóstico molecular de COVID 19 mediante la detección de SARS-Cov-2 por RTqPCR, conforme
las especificaciones técnicas y recomendaciones que se detallan en los anexos del presente;
Que por otra parte, los EQUIPOS CIENTIFICOS serán instalados en los laboratorios que actualmente se encuentran
realizando diagnóstico dentro de la red pública de laboratorios de la provincia de Buenos Aires (Hospital Dr. Fiorito, Hospital
Dr. Paroissien, Hospital Evita), pertenecientes a este Ministerio;
Que mediante la cláusula novena se establece que el presente contrato mantendrá su vigencia mientras las localidades de
La Plata, Berisso y Ensenada se encuentren en fase epidemiológica 3 o inferior o hasta tanto se mantenga la restricción de
trabajos experimentales presenciales en las instalaciones de sus Institutos y Centros, pudiendo ser renovado por las
partes, previo acuerdo por escrito;
Que ha prestado su conformidad el Subsecretario de Atención y Cuidados Integrales en Salud; 
Que a orden ha tomado intervención la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que han tomado intervención de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado, indicando que deberá acreditarse la representación de quien suscribe el convenio en representación del
“Centro Científico Tecnológico CONICET La Plata”;
Que a orden N° 37 se agrega la resolución por la cual se designa a la Directora del “Centro Científico Tecnológico
CONICET La Plata”, dando cumplimiento con lo solicitado por los organismos de Asesoramiento y Control;
Que en virtud de todo lo expuesto, procede aprobar el contrato de marras;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° inciso 5° del Decreto N° 272/17E y
por el artículo 7° del Decreto N°132/20 ratificado por la Ley N° 15174;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el contrato de comodato y sus anexos I, II y III suscriptos entre este Ministerio de Salud y el Centro
Científico Tecnológico CONICET - La Plata, correspondiente al préstamo de uso gratuito de 3 equipos científicos con
destino al diagnóstico molecular de COVID-19 ,el cual pasa a formar parte integrante de la presente como documento IF-
2020-14941840-GDEBA- DPTMGESYAMSALGP en el marco de la emergencia sanitaria declarada en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires por Decreto Nº 132/20, ratificado por Ley N° 15174.
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ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar y publicar. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-14941840-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP

714da31de78bac6c2d8b36cb12712d5f35472aa3ce8dff6954e51ae8a8cfd795 Ver

RESOLUCIÓN Nº 1369-MSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 19 de Agosto de 2020
 
VISTO las Leyes N° 15164, N° 15165, N° 15174 y N° 19032, los Decretos N° 260/20, N° 132/2020 y Nº 272/17 E, y el
expediente N° EX-2020-08530362-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación del convenio interjurisdiccional suscripto entre este Ministerio
de Salud, el Ministerio de Salud de la Nación, el Municipio de Esteban Echeverria y el Instituto Nacional de Servicios
Sociales para Jubilados y Pensionados, para la creación y puesta en marcha del “Hospital del Bicentenario Esteban
Echeverria” , en el marco de la emergencia sanitaria declarada en el ámbito nacional por el Decreto N° 260/20 y en la
Provincia de Buenos Aires por Decreto Nº 132/20 ratificado por Ley 15174;
Que mediante el Decreto Nacional Nº 260/2020, se ordenó la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD
(OMS), en relación al coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año;
Que por el artículo 2° del referido Decreto, se dispuso que el Ministerio de Salud de la Nación, en su carácter de
autoridad de aplicación y en el marco de la emergencia sanitaria declarada, se encuentra facultado, entre otras cuestiones,
para disponer las recomendaciones y medidas a adoptar respecto de la situación epidemiológica, a fin de mitigar el impacto
sanitario y adoptar cualquier otra medida que resulte necesaria a fin de mitigar los efectos de la pandemia declarada
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS); 
Que por otra parte, mediante el artículo 20 se dispone que la autoridad de aplicación dictara las normas que resulten
necesarias a fin de dar cumplimiento al mencionado Decreto y podrá modificar plazos y establecer las excepciones que
estime convenientes, con la finalidad de mitigar el impacto de la epidemia y adaptar la normativa a la dinámica de la
misma;
Que por su parte, la Ley N° 15165 declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 20 inciso E) de la Ley antes mencionada faculta a este Ministerio de Salud a ejecutar acciones tendientes a
controlar brotes y epidemias mediante acciones que requieran incorporación de recursos humanos, vacunas e insumos
esenciales;
Que el artículo 1° del Decreto N° 132/2020 ratificado por Ley 15174 dispone, “Declarar el estado de emergencia sanitaria
en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir del dictado
del presente Decreto, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19)”
Que por el artículo 2° del mencionado Decreto se instruyó a este Ministerio de Salud a disponer las medidas necesarias y/o
de reorganización del personal que la situación de emergencia amerite para cubrir eficientemente la prestación del servicio
de salud, facultándolo a llevar adelante todos los procedimientos de contratación de bienes y de servicios para atender las
necesidades de equipamiento e insumos para afrontar la emergencia sanitaria, con trámite preferencial, de especial y
prioritario despacho;
Que la ley N° 19032 de creación del Instituto Nacional de Servicios Sociales para jubilados y pensionados en su artículo 2°
dispone que, “El Instituto tendrá como objeto otorgar -por si o por terceros- a los jubilados y pensionados del régimen
nacional de previsión y del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones y a su grupo familiar primario, las prestaciones
sanitarias y sociales, integrales, integradas y equitativas tendientes a la promoción, prevención, protección, recuperación y
rehabilitación de la salud, organizadas en un modelo prestacional que se base en criterios de solidaridad, eficacia y
eficiencia, que respondan al mayor nivel de calidad disponible para todos los beneficiarios del Instituto, atendiendo a las
particularidades e idiosincrasia propias de las diversas jurisdicciones provinciales y de las regiones del país;”
Que asimismo, dada la situación de riesgo en la que están enmarcados los afiliados y afiliadas de dicho Instituto en el
marco de la emergencia sanitaria, resulta fundamental fortalecer el sistema de salud a fin de que pueda dar respuesta a
esta población;
Que por las presentes actuaciones, se gestiona la aprobación del convenio acompañado en orden 3, suscripto entre el
Ministerio de Salud de la Nación, su par Provincial, la Municipalidad de Esteban Echeverría y el Instituto Nacional de
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados, tendiente a la puesta en marcha del Hospital de Alta Complejidad del
Bicentenario de Esteban Echeverría;
Que el objeto del convenio consiste en la creación del Hospital “Del Bicentenario Esteban Echeverria”, ubicado en San
Martin N° 504, manzanas 16 b y 16 de la Circunscripción I, del partido de Esteban Echeverria, provincia de Buenos Aires, el
que se regirá por el mencionado convenio y por el Estatuto Orgánico, las disposiciones de la Ley N° 17102 y su Decreto
Reglamentario N° 8248/68, con la finalidad de propender a su mayor rendimiento, la mejor y más amplia prestación de
servicios asistenciales del Hospital en el marco de la emergencia sanitaria declarada a raíz de la pandemia de COVID-19;
Que mediante la cláusula tercera se establece que la puesta en marcha del referido Hospital se llevara adelante durante el
periodo que dure la emergencia sanitaria declarada por el Decreto N° 260/20, a contarse desde la suscripción del convenio;
Que mediante las cláusulas cuarta, quinta y sexta se establece que tanto el Instituto Nacional de Servicios Sociales para
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Jubilados y Pensionados, como la Nación y el Municipio otorgaran en comodato a el Hospital, bienes muebles,
equipamientos e instrumental conforme un inventario que se realizara, durante el periodo vigencia establecido en la
cláusula tercera ya mencionada;
Que asimismo, con la intención de que lo convenido en el marco de la emergencia sanitaria se convierta en una
herramienta de atención sanitaria que perdure, las partes se comprometen a realizar las diligencias necesarias para crear
un Servicio de Atención Medica Integral para la comunidad (S.A.M.I.C.) en el municipio de Esteban Echeverria, en los
términos de la Ley N° 17102 y su Decreto Reglamentario N° 8248/68;
Que por otra parte, se deja aclarado que dada la situación de emergencia sanitaria ya referida, y la situación de
excepcionalidad que hace imposible llevar a cabo los procedimientos establecidos en la Ley N° 17102 y su Decreto
Reglamentario N° 8248/68, las partes deciden celebrar este convenio interjurisdiccional provisorio para la puesta en
marcha del Hospital Del Bicentenario Esteban Echeverría;
Que ha tomado conocimiento la Dirección Provincial de Hospitales y ha prestado su conformidad el Subsecretario de
Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que han tomado intervención de su competencia, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado, sin emitir objeciones para la prosecución del trámite;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Asuntos Legales y la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal;
Que por el Decreto 413/20 se aprobó la nueva estructura orgánico funcional de este Ministerio de Salud;
Que en virtud de todo lo expuesto, procede aprobar el Convenio de marras;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° inciso 5) del Decreto N° 272/17 E y
el artículo 30 de la Ley N° 15164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el convenio interjurisdiccional provisorio suscripto entre este Ministerio de Salud, el Ministerio de
Salud de la Nación, el Municipio de Esteban Echeverria y el Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y
Pensionados, para la creación y puesta en marcha del “Hospital del Bicentenario Esteban Echeverria” el cual pasa a formar
parte integrante de la presente como Anexo Único, documento IF-2020-08530015-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP, en el
marco de la emergencia sanitaria declarada en el ámbito nacional por el Decreto N° 260/20 y en la Provincia de Buenos
Aires por Decreto Nº 132/20.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado, comunicar y publicar. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-08530015-GDEBA-
DPTMGESYAMSALGP
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RESOLUCIÓN Nº 1374-MSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 19 de Agosto de 2020
 
VISTO la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, las Leyes N° 15.164 y N° 15.165, el Decreto del Poder Ejecutivo
Nacional N° 260/2020, el Decreto Provincial N° 132/2020, la Resolución RESO-2020-393-GDEBA-MSALGP de este
Ministerio, el expediente EX-2020-10091891-GDEBA-SSPYCSMSALGP y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazode un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19);
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que, en este contexto, corresponde al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo
establecido en la Ley Nº 15.164, intervenir en la producción de información y la vigilancia epidemiológica para la
planificación estratégica y toma de decisiones en salud, así como entender en la regulación y control sanitario en efectores
públicos y privados;
Que ante la pandemia de COVID-19 es crucial mantener la capacidad de respuesta de todos los sectores que aseguran la
prestación de servicios esenciales a la comunidad, por lo que los establecimientos de salud deben adaptar su actividad con
el objetivo general de prevenir la ocurrencia de casos de COVID-19 en las y los trabajadores;
Que, en este contexto, el personal de salud se encuentra en la primera línea de la respuesta al brote de COVID-19 y, como
tal, está expuesto a situaciones que los ponen en riesgo de infección, esto incluye exposición a patógenos, largas horas de
trabajo, angustia, fatiga, agotamiento ocupacional, estigma, violencia física y psicológica; 
Que se entiende por personal de salud a todas las personas que brindan servicios de salud y/o trabajan en servicios
asistenciales y colaboran directa o indirectamente en la tarea de asistencia, debiendo incluir a todo el personal que atiende
directamente a pacientes (médicos/as, enfermeros/as, técnicos/as de laboratorio, de kinesiología, odontología,
administración en las áreas de recepción, entre otros) y también a personas que entregan comidas, limpian las habitaciones
de los pacientes y hacen trabajos de mantenimiento o seguridad;
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Que en el marco de las facultades conferidas en la Resolución RESO-2020-393-GDEBA-MSALGP de este Ministerio, la
Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud, ha elevado la modificación, del protocolo de
“Procedimiento de actuación para la prevención y control de casos de COVID-19 en el personal de salud” que fuera
aprobado por Resolución Ministerial RESO-2020-804-GDEBA-MSALGP, del 11 de junio del corriente año;
Que al entrar en vigencia el protocolo mencionado protocolo obrante como IF-2020-16638967-GDEBA-
SSGIEPYFMSALGP, regirá en reemplazo del aprobado por RESO-2020-804-GDEBA- MSALGP del 11 de junio del
corriente año;
Que a orden 2 la Dirección Provincial de Planificación Operativa en Salud señala la necesidad de contar con “la
implementación efectiva en el sistema de salud provincial del protocolo adjunto, “Procedimiento de actuación para la
prevención y control de casos de COVID-19 en el personal de salud", que determina las medidas adoptar por todas las
personas que trabajan en servicios asistenciales, para disminuir el riesgo de exposición en esos contextos de trabajo”;
Que a orden 9 ha prestado su conformidad la entonces Subsecretaria de Planificación y Contralor Sanitario; éste
Ministerio; 
Que a orden 22 ha tomado intervención Delegación de Asesoría General de Gobierno ante
Que posteriormente, a orden 43 la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal ha proporcionado su conformidad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por, la Ley N° 15.164 y el Decreto N ° 132/2020;
Por ello;
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la modificación del Protocolo de “Procedimiento de actuación para la prevención y control de casos
de COVID-19 en el personal de salud”, que como documento IF-2020- 16638967-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP, forma parte
de la presente como Anexo Único, modificatorio del que fuera aprobado por RESO-2020-804-GDEBA-MSALGP.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

IF-2020- 16638967- GDEBA-
SSGIEPYFMSALGP

0be6a02d48c1469dd70a0c8fc4c2c9522cf7d7e67581d98810823bd03b7d355b Ver

RESOLUCIÓN Nº 1379-MSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 20 de Agosto de 2020
 
VISTO las Leyes N° 15.164, N° 15.165 y N° 15.174, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020, el Decreto
Provincial N° 132/2020 y la Resolución RESO-2020-393-GDEBA-MSALGP de este Ministerio, el EX-2020-15914338-
GDEBA-DPTMGESYAMSALGP y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el plazode un (1) año, la emergencia
pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial
de la Salud (OMS) en relación con la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19);
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 ratificado por la Ley N° 15.174 se
declaró la emergencia sanitaria, por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado;
Que, en este contexto, corresponde al Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo
establecido en la Ley Nº 15.164, art 30, inciso 6 “Intervenir en la producción de información y la vigilancia epidemiológica
para la planificación estratégica y toma de decisiones en salud”, e inciso 8 “Intervenir en la evaluación, regulación y garantía
de las prestaciones de cobertura sanitaria pública y privada”;
Que a orden N° 2 luce agregada intervención de la Dirección de Vigilancia Epidemiológica y Control de Brotes solicitando
se arbitren los medios necesarios para la aprobación de los Anexos I, II y III del Protocolo de Atención presencial en
consultorio de Psicología, vinculados en ordenes 3/5;
Que a orden 7 obra conformidad de la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno a orden 16;
conocimiento; 
Que a orden N° 20 la Subsecretaria Tecnica Administrativa y Legal ha tomado
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 132/2020;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el “PROTOCOLO DE ATENCIÓN PRESENCIAL EN CONSULTORIO DE PSICOLOGÍA PARA LA
CONTINGENCIA COVID-19”, que forma parte de la presente medida como ANEXOS I, II y II (IF-2020-15914222-GDEBA-
SSGIEPYFMSALGP, IF-2020-15914287-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP, IF-2020-15958093-GDEBA-SSGIEPYFMSALGP) .
ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
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Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-15914222- GDEBA-
SSGIEPYFMSALGP

ff0691f8ef507651b9cb125571f591089be7eec9e28eefc7b17745b186f87dd3 Ver

IF-2020-15914287-GDEBA 0a7e0d053821c3af40ec70814394de38c4aa9c5957a60050fba37c94ee6daaca Ver

IF-2020-15958093- GDEBA-
SSGIEPYFMSALGP

2ee6591d54bff5182c330a2139a1f43e66d26683169275f707f1f961939ac32f Ver

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 834-MSGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Agosto de 2020

 
VISTO el EX-2020-13432729-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por estas actuaciones tramita la designación en el cargo de Instructora de Asuntos Internos, con rango y
remuneración equivalente a Directora, de la Oficial Inspector del Subescalafón Administrativo María Florencia PUCCI
(Legajo N° 178.804);
Que por Decreto N° 52/20, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad, encontrándose
determinado el cargo en que es propuesta la agente PUCCI;
Que se propicia la asignación de funciones a personal que revista en las Policías de la Provincia de Buenos Aires bajo el
régimen estatutario de la Ley Nº 13.982 y su reglamentación aprobada por el Decreto Nº 1050/09, en el ámbito de la
Auditoría General de Asuntos Internos, reuniendo la postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias
para desempeñar el cargo para el cual ha sido propuesta;
Que la Resolución 1.1.1.17 Nº 259/04 establece el grado escalafonario para el personal de las policías que ejerza las
funciones correspondientes a los cargos estructurales aprobados, correspondiendo al cargo de Directora el grado de
Comisaria Mayor del agrupamiento de revista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en el uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 272/17 E, y
sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E,
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, a partir del 1 de junio
de 2020, en el cargo de Instructora de Asuntos Internos, con rango y remuneración equivalente a Directora, a la Oficial
Inspector del Subescalafón Administrativo María Florencia PUCCI (DNI 30.876.957 - clase 1984 - Legajo 178.804), quién
percibirá durante el ejercicio de las funciones asignadas una remuneración equivalente al grado de Comisaria Mayor.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín Oficial, al
SINBA y a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales -, publicar en el Boletín Informativo y pasar a la Dirección
General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 835-MSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 

VISTO el EX-2020-14624193-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires tramita la aceptación de la renuncia presentada por María
Florencia STRODS al cargo de Directora de Delegación de Auditoría Sumarial IV de la Auditoría General de Asuntos
Internos;
Que la causante fue designada en el cargo antes mencionado, mediante RESO-2020-190-GDEBA-MSGP, a partir del 1 de
marzo de 2020;
Que ha tomado intervención la Dirección de Sumarios Administrativos, dependiente del Ministerio de Jefatura  de Gabinete
de Ministros, informando que, según los registros obrantes en esa dependencia, la persona en cuestión no posee
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actuaciones sumariales en trámite;
Que se ha expedido la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que se acepta la renuncia en los términos del artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E,
Y SUS MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, Auditoría Sumarial (I A
IV), la renuncia como Directora de Delegación de Auditoría Sumarial IV, a partir del 13 de julio de 2020, de conformidad con
lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (T.O. Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96, de María Florencia STRODS (DNI 29.987.115 - Clase 1982), designada mediante RESO-2020-190-GDEBA-
MSGP.
ARTÍCULO 2º. Requerir en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, Auditoría Sumarial (I
A IV), a María Florencia STRODS (DNI 29.987.115 - Clase 1982), de corresponder, la credencial afiliatoria del Instituto de
Obra Médico Asistencial (IOMA), la que deberá ser entregada en la Dirección General de Personal del Ministerio de
Seguridad, conforme a lo establecido en el Artículo 28 inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 7881/84, reglamentario de la Ley
Orgánica del IOMA para su posterior remisión a dicho Instituto.
ARTÍCULO 3°. Intimar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Auditoría General de Asuntos Internos, Auditoría Sumarial (I A
IV), a María Florencia STRODS (DNI 29.987.115 - Clase 1982) a que en el plazo de treinta (30) días hábiles cumplimente
con la declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2018-899-
GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro,

RESOLUCIÓN N° 859-MSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el EX-2020-14624162-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la  cobertura  de  un (1)  cargo en la
planta temporaria - Personal de Gabinete - del Subsecretario de Coordinación y Logística Operativa, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 15.164 se definieron las misiones y funciones del Ministerio de Seguridad y por Decreto N° 52/20, fue
aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que por la presente se propicia la designación de Mariana Valeria LESCANO, en el ámbito de la Subsecretaria de
Coordinación y Logística Operativa del Ministerio de Seguridad, como planta temporaria - Personal de Gabinete - del
Subsecretario, a partir del 1 de enero de 2020;
Que la causante reúne las condiciones de idoneidad necesarias para desempeñar debidamente las funciones;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el régimen modular para  el personal de gabinete, en virtud del cual a  los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario al
que asista;
Que el Subsecretario de Coordinación y Logística Operativa propicia asignarle a Mariana Valeria LESCANO, la cantidad de
un mil seiscientos diez (1610) módulos mensuales;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda
perteneciente al Ministerio de Hacienda  y Finanzas y la Dirección Provincial de Personal de la Subsecretaría  de Empleo
Público y Gestión de Bienes, dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la situación se ajusta a lo previsto por los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) modificada por Ley N° 14.815;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS N° 1278/16,
Nº 272/17 E, Y SUS MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaria de Coordinación y
Logística Operativa, a partir del 1 de enero de 2020, a Mariana Valeria LESCANO (DNI24.422.307 - clase 1975), como
planta temporaria - Personal de Gabinete - del Subsecretario, con una cantidad asignada de un mil seiscientos diez (1610)
módulos mensuales, de conformidad con lo previsto en el Decreto N° 1278/16.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General y pasar a la
Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 21 de agosto de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 64



RESOLUCIÓN N° 892-MSGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el EX-2020-13323290-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia la cobertura de un (1) cargo en el
Ministerio de Seguridad, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N°52/20, fue aprobada la estructura orgánica funcional del Ministerio de Seguridad;
Que se propicia la designación de Ricardo Francisco MONTEMURRO, en el ámbito del Ministerio de Seguridad, en el
cargo de Secretario Privado del Subsecretario de Coordinación Territorial para el Fortalecimiento de la Seguridad,
reuniendo el postulante los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso b), 114, y 165 de
la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), modificada por la Ley N° 14.815, y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS, EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subsecretaría de Coordinación
Territorial para el Fortalecimiento de la Seguridad, de conformidad con lo previsto en los artículos111 inciso b), 114 y 165 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a Ricardo Francisco
MONTEMURRO (DNI 21.649.848 - Clase 1970), a partir del 11 de diciembre de 2019, en el cargo de Secretario Privado del
Subsecretario de Coordinación Territorial para el Fortalecimiento de la Seguridad.
ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al Boletín
Oficial, al SINBA y pasar a la Dirección General de Personal. Cumplido, archivar.
 
Sergio Alejandro Berni, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
RESOLUCIÓN N° 489-MPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Agosto de 2020

 
VISTO el EX-2020-14309639-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual tramita la designación de Carla Fernanda
ANTONUCCI como Planta Temporaria, Personal de Gabinete en la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal en el
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 11 de diciembre de 2019 fue designada Noelia Laura FERNANDEZ como Subsecretaria Técnica,
Administrativa y Legal en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica mediante DECRE-2019-37-
GDEBA-GPBA;
Que en tal sentido se propone la designación de Carla Fernanda ANTONUCCI como Planta Temporaria, Personal de
Gabinete de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 1° de julio de 2020;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del
funcionario al que asista;
Que la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal propicia asignarle a Carla Fernanda ANTONUCCI la cantidad de MIL
NOVECIENTOS DOCE (1.912) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo
disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y su Decreto reglamentario Nº 4161/96 modificada por Ley Nº 14.815,
Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 1278/16 Y Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - a Carla
Fernanda ANTONUCCI (DNI N° 34.751.302 - clase 1989) como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 1º de julio de 2020, asignándole a los fines remuneratorios la
cantidad de MIL NOVECIENTOS DOCE (1.912) módulos mensuales, de conformidad a lo establecido en los artículos 111
inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 -
modificados por Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro

RESOLUCIÓN N° 490-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el EX-2020-14857905-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP por el cual se propicia la designación de Nicolás Daniel
SILBERGLEIT como Planta Temporaria, Personal de Gabinete en la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación, a
partir del 8 de julio de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 1º de febrero de 2020, fue designado Federico Matías AGÜERO como Subsecretario de Ciencia,
Tecnología e Innovación en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, mediante DECRE-2020-82-
GDEBA-GPBA;
Que en tal sentido se propone la designación como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de
Ciencia, Tecnología e Innovación de Nicolás Daniel SILBERGLEIT, a partir del 8 de julio de 2020;
Que el postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesto;
Que por Decreto Nº 1278/16 se aprobó el régimen modular para el personal de gabinete, en virtud del cual a los fines de
estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del funcionario
que asista;
Que el Subsecretario de Ciencia, Tecnología e Innovación propicia asignarle a Nicolás Daniel SILBERGLEIT, la cantidad
de MIL OCHOCIENTOS (1.800) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo
disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas y la
Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y su Decreto reglamentario Nº 4161/96 modificada por Ley Nº 14.815,
Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 1278/16 Y Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir
del 8 de julio de 2020, a Nicolás Daniel SILBERGLEIT (DNI Nº 30.557.608 - Clase 1983) como Planta Temporaria, Personal
de Gabinete del Subsecretario de Ciencia, Tecnología e Innovación, con una retribución mensual equivalente a MIL
OCHOCIENTOS (1.800) módulos, de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 - modificado por Ley Nº 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

RESOLUCIÓN N° 491-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el EX-2020-13318546-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual tramita la designación de María Marta
IBARLIN GARCIA como Planta Temporaria, Personal de Gabinete en la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal en el
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 11 de diciembre de 2019 fue designada Noelia Laura FERNANDEZ como Subsecretaria Técnica,
Administrativa y Legal en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica mediante DECRE-2019-37-
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GDEBA-GPBA;
Que en tal sentido se propone la designación de María Marta IBARLIN GARCIA como Planta Temporaria, Personal de
Gabinete de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal a partir del 18 de mayo de 2020;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración, se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del
funcionario al que asista;
Que la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal propicia asignarle a María Marta IBARLIN GARCIA, la cantidad de
DOS MIL QUINIENTOS (2.500) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de cupo
disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y su Decreto reglamentario Nº 4161/96 modificada por Ley Nº 14.815,
Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E;
Por ello; 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 1278/16 Y Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - a María
Marta IBARLIN GARCIA (DNI N° 18.421.361 - clase 1967) como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la
Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 18 de mayo de 2020, asignándole a los fines remuneratorios la
cantidad de DOS MIL QUINIENTOS (2.500) módulos mensuales, de conformidad a lo establecido en los artículos 111
inciso a) y 113 de la Ley N°10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 -
modificados por Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

RESOLUCIÓN N° 492-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 14 de Agosto de 2020
 
VISTO el EX-2020-13694793-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual se tramita la designación de María Luz
SAGARNA como Planta Temporaria, Personal de Gabinete de la Subsecretaría de Desarrollo Comercial y Promoción de
Inversiones en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, y
 
CONSIDERANDO:
Que a partir del 17 de diciembre de 2019 fue designado Guillermo José RABINOVICH como Subsecretario de Desarrollo
Comercial y Promoción de Inversiones en el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica mediante DTOR-
2020-82-GDEBA-DROFSGG;
Que en tal sentido se propone la designación como Planta Temporaria, Personal de Gabinete del Subsecretario de
Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones de María Luz SAGARNA, a partir del 29 de junio de 2020;
Que la postulante reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el cual
ha sido propuesta;
Que por Decreto N° 1278/16 se aprobó el Régimen Modular para el Personal de Gabinete, en virtud del cual a los fines
de estipular la remuneración se le asigna una cantidad de módulos mensuales de acuerdo al nivel jerárquico del
funcionario al que asista;
Que el Subsecretario de Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones propicia asignarle a María Luz SAGARNA, la
cantidad de MIL CIENTO DIEZ (1.110) módulos mensuales a los fines remuneratorios, dando cuenta de la existencia de
cupo disponible la Dirección Provincial de Presupuesto Público;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente del Ministerio de Hacienda y
Finanzas y la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), y su Decreto reglamentario Nº 4161/96 modificada por Ley Nº 14.815,
Decretos Nº 1278/16 y Nº 272/17 E;
Por ello,
 

 EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 1278/16 Y Nº 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNÓLOGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - a María
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Luz SAGARNA (DNI N° 39.709.534 - clase 1996) como Planta Temporaria, Personal de Gabinete del Subsecretario de
Desarrollo Comercial y Promoción de Inversiones, a partir del 29 de junio de 2020 asignándole a los fines remuneratorios la
cantidad de MIL CIENTO DIEZ (1.110) módulos mensuales, de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso a) y
113 de la Ley N°10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 - modificados
por Ley N° 14.815.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro.

RESOLUCIÓN N° 494-MPCEITGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 18 de Agosto de 2020
 
VISTO el EX-2020-13340120-GDEBA-SSLYTSGG, por el cual tramita la Declaración de Interés Provincial del “Día
Internacional de las Mujeres Emprendedoras”, conmemorado el 19 de noviembre de 2019, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 3 luce la Declaración de fecha 21 de mayo de 2020 (IF-2020-13331655-GDEBA-DALSGG), emanada de la
Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, por la cual vería con agrado se declare de Interés
Provincial la conmemoración citada en el exordio de la presente;
Que el 19 de noviembre se conmemora el Día Internacional de las Mujeres Emprendedoras, instaurado por Naciones
Unidas en 2014, con el objetivo de sensibilizar a la sociedad sobre los obstáculos en el entorno empresarial y financiero
con los que todavía se enfrentan las mujeres a la hora de emprender;
Que el objetivo fundamental es dar visibilidad a las mujeres emprendedoras alrededor del mundo y a su vez abrir una
discusión sobre las dificultades que enfrentan para poder emprender en un mundo aún desigual;
Que en los últimos años el movimiento ha seleccionado embajadoras país, para supervisar y coordinar actividades en más
de ciento cuarenta y cuatro (144) países en todo el mundo, para apoyar y desarrollar la celebración de las mujeres
emprendedoras;
Que han tomado intervención en el orden 7 la Ministra de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual viendo de
manera favorable y positiva que se continúe con la declaración de interés que se propicia y en el orden 11, la Subsecretaria
de Industria, PyMes y Cooperativas opinando en el mismo sentido;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 1° inciso 17 del Decreto N° 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial el “Día Internacional de las Mujeres Emprendedoras”, conmemorado el 19 de
noviembre de 2019.
ARTÍCULO 2°. El carácter que se otorga en el ARTÍCULO 1° de la presente, no importa asumir compromiso adicional
alguno, que pueda generar acciones vinculantes, ni comprender aportes financieros al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y pasar a la Subsecretaría de Industria, PyMes y
Cooperativas y al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE TRABAJO
 
RESOLUCIÓN Nº 277-MTGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Agosto de 2020

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-15217328-GDEBA-DSTAMTGP, la Ley Provincial N° 13.136 y su Decreto Reglamentario
N° 2.993/2006, la Ley Nacional N° 27.541, el Decreto Nacional N° 260/2020 y el Decreto Provincial N° 132/2020, ratificado
por la Ley Nº 15.174, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Nacional N° 27.541 se decretó la emergencia pública en materia sanitaria hasta el 31 de diciembre de
2020, la cual fue ampliada en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación
con el coronavirus (COVID-19) por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 del Poder Ejecutivo Nacional por el
plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto;
Que en consonancia con lo dispuesto a nivel nacional, el gobierno de la provincia de Buenos Aires mediante el Decreto N°
132 de fecha 12 marzo de 2020, ratificado por la Ley Nº 15.174, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de
la provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días desde su dictado;
Que es de público y notorio conocimiento la situación excepcional derivada de la crítica situación sanitaria provocada por el
virus COVID-19, como así también la profunda parálisis productiva acarreada por los efectos de la pandemia que generó la
necesidad de determinar el aislamiento social, preventivo y obligatorio establecido por Decreto N° 297/2020 del Poder
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Ejecutivo Nacional, prorrogado sucesivamente hasta la fecha del presente en atención a la situación epidemiológica;
Que el gobierno debe garantizar los derechos esenciales de la población y su goce efectivo;
Que dentro de las competencias de esta cartera laboral, resulta necesario implementar medidas direccionadas a coadyuvar
con las medidas sanitarias y a la protección de las poblaciones más vulnerables;
Que por ello, en particular en relación a las Unidades Económicas de Actividades Laborales de Autoempleo y Subsistencia
(ALAS), el Ministerio de Trabajo como Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.136, debe asegurar la protección y
promoción de las actividades de producción y comercialización de bienes y servicios, desarrolladas por asociaciones
informales que tienen como fin lograr la autosubsistencia de sus integrantes;
Que, teniendo en cuenta el estado de necesidad manifiesta y la especial vulnerabilidad de la población beneficiaria de la
Ley N°13.136, se torna exigible adoptar medidas que protejan los beneficios otorgados por aquella a todas las Unidades
Económicas de Actividades Laborales de Autoempleo y Subsistencia (ALAS) inscriptas en el Registro Único Provincial de
Unidades Económicas de Actividades Laborales de Autoempleo y Subsistencia (ALAS) creado por el Decreto
Reglamentario N° 2.993/2006 en el ámbito del Ministerio de Trabajo;
Que las condiciones para la tramitación y otorgamiento del beneficio de exención del impuesto a los ingresos brutos para
las Unidades Económicas ALAS previsto en la ley, se establecieron de manera conjunta a través del Acuerdo Marco de
Cooperación de fecha 17 de mayo de 2010 y del Acuerdo Complementario del 29 de diciembre de 2010, celebrado entre la
Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires y el Ministerio de Trabajo, en cuya cláusula tercera se establece
que el Ministerio solicitará las exenciones del impuesto sobre los ingresos brutos a los beneficiarios del plan ALAS, y la
Agencia otorgará las mismas, conforme dispone su cláusula séptima por el plazo de un (1) año desde el momento en que la
citada Agencia efectúe el alta pertinente;
Que el Acuerdo complementario citado tiene por objeto la planificación, coordinación y ejecución de acciones que
instrumenten la colaboración entre las partes, apoyando las políticas destinadas a la población en situación de
vulnerabilidad social, con el fin de lograr atenuar los efectos indeseados de la economía informal (conforme cláusula
primera del Convenio Complementario);
Que, en ese sentido, deviene necesario a los fines de garantizar la continuidad del beneficio de exención de pago del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos establecido en el artículo 14 inciso a) de la Ley N° 13.136, otorgado a los beneficiarios
inscriptos en el Registro Único Provincial de Unidades Económicas de Actividades Laborales de Autoempleo y Subsistencia
(ALAS), disponer la prórroga del mismo durante el plazo de la emergencia sanitaria sin necesidad de gestión alguna;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Legislación del Trabajo y la Asesoría General
de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.136 y el Decreto Reglamentario N°
2.993/2006;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE TRABAJO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Dar por prorrogadas las inscripciones en el Registro Único Provincial de Unidades Económicas de
Actividades Laborales de Autoempleo y Subsistencia (ALAS) creado por el Decreto Reglamentario N° 2.993/2006, cuyos
vencimientos hayan operado en el mes de marzo de 2020 y meses subsiguientes, y hasta la fecha de finalización de la
emergencia sanitaria establecida por el Decreto Nº 132/2020 y las que en el futuro se establezcan, debiendo considerarse
a los fines de la exención de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos registrada por la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires en los términos de la Ley N° 13.136.
ARTÍCULO 2°. Comunicar la presente medida a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires para su
conocimiento, y a los fines de poder implementar junto con ella las medidas conducentes al debido registro y control de su
pertinencia en miras al mantenimiento de las condiciones de las exenciones oportunamente otorgadas.
ARTICULO 3°. Informar que, no obstante la prórroga del beneficio de exención que se disponga en el marco del artículo 1°
de la presente, los beneficiarios de la misma podrán gestionar el cese como contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos ante la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a la reglamentación que se encuentre
vigente. 
ARTICULO 4°. Facultar a la Subsecretaria de Empleo de este Ministerio de Trabajo a la adopción de todas las medidas
tendientes a que se efectivice el cumplimiento de la prórroga dispuesta.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº 53/2020

LA PLATA, 18/08/2020 
 
VISTO que por el expediente N° 22700-0031453/2020 se propicia implementar un régimen para la regularización de deudas
de agentes de recaudación y sus responsables solidarios, provenientes de retenciones y percepciones no efectuadas con
relación a los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos; y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 75 de la Ley N° 14044 autorizó a esta Agencia deRecaudación para implementar regímenes de
regularización de deudas fiscales de agentes de recaudación, provenientes de retenciones y/o percepciones no efectuadas;
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley N° 15170, Impositiva para el ejercicio fiscal 2020, se
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extendió la autorización conferida por la citada norma legal hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal corriente;
Que, por otra parte, ante el actual panorama sanitario, mediante el Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de
un (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización
Mundial de la Salud declaró la pandemia con relación al Coronavirus COVID-19;
Que, en dicho contexto, se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en
el ámbito de la provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020, siendo prorrogado este mismo, sucesivamente por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020, Nº 433/2020, N° 498/2020, Nº 583/2020, N° 604/2020 y
N° 689/2020;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso, hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio, siendo prorrogado este mismo por los Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº
459/2020, Nº 493/2020, Nº 520/2020, Nº 576/2020, N° 605/2020 y N° 641/2020; 
Que, en el marco de las regulaciones de emergencia citadas precedentemente y sus eventuales prórrogas, se considera
conveniente establecer, a partir del 1º de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2020, ambas fechas inclusive, un régimen
para la regularización de deudas de los agentes de recaudación y sus responsables solidarios, provenientes de retenciones
y percepciones no efectuadas con relación a los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos;
Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de
Acciones Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766; 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 
 
Vigencia del régimen
ARTÍCULO 1º. Establecer, desde el 1º de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, ambas fechas inclusive, un
régimen para la regularización de deudas de los agentes de recaudación y sus responsables solidarios -de acuerdo a lo
establecido en el artículo 21 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, provenientes de retenciones y
percepciones no efectuadas con relación a los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos, sus accesorios, recargos y
cualquier sanción por infracciones relacionadas con estos conceptos, de conformidad con lo dispuesto en la presente
Resolución.
 
Solicitud de parte
ARTÍCULO 2º. El plan de pagos se otorgará a pedido de parte interesada, en la forma y condiciones establecidas en la
presente Resolución y se formulará bajo responsabilidad del peticionante, reservándose la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires la facultad de verificar, con posterioridad, las condiciones de procedencia del régimen.
En todos los casos, el peticionante deberá declarar en qué carácter solicita el acogimiento al régimen de regularización, con
el alcance establecido en el artículo 12 de esta Resolución.
El acogimiento al presente plan de pagos podrá ser efectuado por apoderados designados mediante el mecanismo
establecido en el artículo 115 de la Ley Nº 14553, reglamentado por la Resolución Normativa Nº 37/2014 y modificatoria.
En estos casos, deberá indicarse y constatarse la existencia del pertinente apoderamiento a través de la página web de
esta Agencia (www.arba.gov.ar).
 
Cuotas. Liquidación y vencimiento
ARTÍCULO 3º. Las cuotas del plan serán liquidadas por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires.
Estará habilitado para el pago del total regularizado, del anticipo y de las cuotas, el formulario R-550 ("Volante Informativo
para el Pago"). En caso de extravío o deterioro del mismo, el interesado podrá solicitarlo nuevamente en las dependencias
competentes de esta Agencia de Recaudación o a través de su página web (www.arba.gov.ar).
El vencimiento para la cancelación de la deuda regularizada al contado se producirá a los quince (15) días corridos desde
la fecha de formalización del acogimiento.
El vencimiento para el pago del anticipo en los planes de pago en cuotas se producirá a los cinco (5) días corridos contados
desde la fecha de la formalización del acogimiento. Los pagos restantes vencerán en forma mensual y consecutiva, el día
diez (10) de cada mes o inmediato posterior hábil si aquel resultara inhábil.
En los casos de planes de pago en cuotas sin anticipo, el vencimiento para el pago de la primera cuota vencerá el día diez
(10), o inmediato posterior hábil, del mes siguiente al de la formalización del acogimiento. Las cuotas restantes vencerán en
forma mensual y consecutiva, el día diez (10) de cada mes o inmediato posterior hábil si aquel resultara inhábil.
Las liquidaciones correspondientes a anticipo y cuotas, luego de la fecha de su respectivo vencimiento, devengarán el
interés correspondiente previsto en los artículos 96 ó104 del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-,
según corresponda. 
Los pagos deberán efectuarse en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o demás instituciones habilitadas al efecto,
mediante los medios regulados a tal fin.
 
Cancelación anticipada
ARTÍCULO 4º. Los interesados podrán abonar la deuda regularizada antes del vencimiento de las cuotas que se hubieran
otorgado, siempre que el plan de pagos no hubiera caducado.
No deberán abonarse intereses de financiación respecto de las cuotas cuya cancelación anticipada se produce.
Para efectuar la cancelación anticipada que se regula en este artículo, el interesado deberá obtener una nueva liquidación,
concurriendo a cualquiera de los Centros de Servicios Locales o a través de la página web de esta Agencia de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 21 de agosto de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 70



Recaudación (www.arba.gov.ar).
 
Causales de caducidad
ARTÍCULO 5º. La caducidad del régimen se producirá, de pleno derecho y sin necesidad de interpelación alguna, por el
mero acontecer de cualquiera de los supuestos previstos a continuación:
1) El mantenimiento de dos (2) cuotas impagas - incluido el anticipo - consecutivas o alternadas, al vencimiento de la cuota
siguiente.
2) El mantenimiento de alguna cuota o anticipo impagos al cumplirse noventa (90) días corridos del vencimiento de la
última cuota del plan. La caducidad también se producirá por el mantenimiento de la liquidación de pago al contado sin
cancelación al cumplirse noventa (90) días corridos desde su vencimiento.
Operada la caducidad, se perderán los beneficios acordados y los ingresos efectuados–sin computar aquellos realizados
en concepto de interés de financiación-, serán considerados como pagos a cuenta de conformidad con lo establecido en el
artículo 99 y concordantes del Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, quedando habilitado de pleno
derecho, sin necesidad de intimación previa, el inicio o la prosecución del juicio de apremio oportunamente incoado, según
corresponda.
En caso de producirse la caducidad del plan de pagos que incluyera conceptos y períodos respecto de los cuales se
encontrara determinada y declarada la responsabilidad solidaria prevista en los artículos 21, siguientes y concordantes del
Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, habiendo adquirido firmeza el acto administrativo pertinente en
los términos del artículo 119 del mismo Código, a los efectos del inicio del apremio conforme lo dispuesto en el párrafo
anterior, corresponderá la emisión del título ejecutivo contra el agente de recaudación y los responsables mencionados. En
estos casos se detallarán, en el cuerpo del referido documento, los datos identificatorios del acto por el cual se haya
declarado la mencionada responsabilidad solidaria.
 
Cese de actividades
ARTÍCULO 6º. El cese de actividades no será impedimento para la continuidad del plan de pagos otorgado, sin perjuicio de
la facultad de proseguir el juicio de apremio que oportunamente se hubiera iniciado, en los casos en que se produzca la
caducidad del plan de pagos, tratándose de deudas de agentes o sus responsables solidarios, en instancia de ejecución
judicial.
 
Medidas Cautelares. Subastas y procedimientos equivalentes
ARTÍCULO 7º. Tratándose de deudas respecto de las cuales se hubieran trabado medidas cautelares u otras medidas
tendientes a asegurar el cobro del crédito fiscal, se procederá a su levantamiento cuando haya sido reconocida la totalidad
de la pretensión fiscal y abonado, sin computar las sumas ingresadas en concepto de interés por pago fuera de término, un
importe equivalente al treinta por ciento (30%) de la deuda regularizada.
Cuando se hubiera optado por alguna de las modalidades de pago en cuotas sin anticipo según lo dispuesto en el artículo
16 de esta Resolución, las medidas cautelares se levantarán con la sola formalización del acogimiento.
 
Interés de financiación 
ARTÍCULO 8º. En todos los casos, el cálculo para la aplicación del interés de financiación se efectuará de conformidad con
la siguiente fórmula:
 
       V . i . (1 + i) n

C=____________
      (1 + i) n - 1
 
C = Valor de la cuota
V= Importe total de la deuda menos anticipo al contado
i = Tasa de interés de financiación
n = Cantidad de cuotas del plan
Se aprueba como Anexo Único de la presente, las tablas de coeficientes a los fines de la liquidación de las cuotas,
debiéndose aplicar sobre el monto total a regularizar, menos el importe abonado en concepto de anticipo, el fijado según el
número de cuotas del plan.
 
Requisitos especiales para la formalización de acogimientos
ARTÍCULO 9º. Será requisito para acceder al plan de pagos previsto en esta Resolución, que el agente de recaudación se
encuentre inscripto en el “Programa Buenos Aires ActiBA” según Resolución N° 7/2020 del Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires o en el “Agro Registro MiPyMES” según Resolución
7/2020 del Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia de Buenos Aires, según corresponda.
A los fines de verificar el cumplimiento de los requisitos mencionados en el párrafo anterior, esta Agencia de Recaudación
considerará la información proporcionada desde el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica o desde el
Ministerio de Desarrollo Agrario, ambos de la Provincia de Buenos Aires, según corresponda.
 
Deudas comprendidas
ARTÍCULO 10. Los agentes de recaudación o sus responsables solidarios podrán regularizar de acuerdo a lo previsto en
este régimen:
1) Las deudas por los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos que se hayan omitido retener y/o percibir,
devengadas al 31 de mayo de 2020 inclusive;
2) Las deudas provenientes de regímenes acordados para la regularización de deudas correspondientes a los Impuestos
sobre los Ingresos Brutos o de Sellos, por retenciones y/o percepciones no efectuadas, sus intereses, recargos y
sanciones, posteriores al 1° de enero de 2000, caducos al 31 de mayo de 2020 inclusive;
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3) Las deudas correspondientes a intereses, recargos y sanciones por retenciones y/o percepciones no efectuadas, o por
falta de presentación de sus declaraciones juradas de acuerdo con lo establecido en el inciso 1) de este artículo.
Las obligaciones mencionadas en los incisos anteriores podrán regularizarse aún cuando se encuentren en proceso de
determinación, discusión administrativa o judicial o en instancia de juicio de apremio. En este último caso podrán
regularizarse todas las deudas de los agentes de recaudación que correspondan de acuerdo con lo establecido en los
incisos precedentes, que se encuentren en instancia de ejecución judicial, sin importar su fecha.
 
Deudas excluidas
ARTÍCULO 11. Se encuentran excluidas:
1.- Las deudas respecto de los cuales se haya dictado sentencia penal condenatoria, por delitos que tengan conexión con
el incumplimiento de las obligaciones tributarias que se pretenden regularizar.
2.- Las deudas por retenciones y/o percepciones efectuadas y no ingresadas o no ingresadas en término, incluso las
provenientes de la aplicación de multas.
3.- Las deudas verificadas en concurso preventivo o quiebra.
 
Carácter del acogimiento
ARTÍCULO 12. La presentación del acogimiento por parte de los agentes de recaudación o sus responsables solidarios, o
quienes los representen, importa el reconocimiento expreso e irrevocable de la deuda incluida en el plan de pagos,
operando como causal interruptiva del curso de la prescripción de las acciones fiscales para determinar y obtener su cobro.
Asimismo, implica el allanamiento incondicionado a la pretensión fiscal regularizada, en cualquier instancia en que se
encuentre, y la renuncia a la interposición de los recursos administrativos y judiciales que pudieren corresponder con
relación a los importes incluidos en la regularización.
Se producirá, asimismo, la interrupción del curso de la prescripción de las acciones y poderes de la Autoridad de Aplicación
para determinar y exigir el pago del gravamen de que se trate, con relación a todo el ejercicio fiscal al cual correspondan
los importes regularizados.
Quien formaliza el acogimiento al régimen de regularización deberá acreditar su carácter de legitimado a tales fines y
asumir la deuda, comprometiendo de corresponder a su poderdante o representado al pago de la misma en las condiciones
requeridas. A dicho efecto, resultarán válidas y vinculantes las notificaciones efectuadas al Domicilio Fiscal Electrónico del
mismo.
 
Monto del acogimiento
ARTÍCULO 13. El monto del acogimiento se establecerá computando el interés previsto en el artículo 96 del Código Fiscal
-Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y concordantes anteriores, según corresponda, calculado desde los respectivos
vencimientos hasta la fecha de acogimiento en el caso de las deudas que no se encuentren en instancia de ejecución
judicial, y hasta la fecha de interposición de la demanda para las deudas en proceso de ejecución judicial. En este último
supuesto se adicionará, además, el interés previsto en el artículo 104 del mismo texto legal, desde el momento de la
interposición de la demanda hasta la fecha de acogimiento.
Tratándose de deuda proveniente de planes de pago otorgados en etapa prejudicial caducos, el monto del acogimiento será
el importe que resulte de aplicar al monto original de las deudas incluidas en el plan de pagos caduco, el interés previsto en
el artículo 96 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y concordantes anteriores, según corresponda,
desde los respectivos vencimientos originales y hasta la fecha de acogimiento, previa deducción de los pagos
oportunamente efectuados, si los hubiere.
La imputación de estos pagos parciales se realizará de acuerdo a lo establecido por el artículo 99 y concordantes del
Código Fiscal -Ley N° 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, comenzando por el débito más remoto, en el siguiente orden:
multas firmes o consentidas, recargos, intereses, capital de la deuda principal y caducidades anteriores de regímenes de
regularización.
Tratándose de deuda proveniente de planes de pago en los que se hubiere regularizado deuda en juicio de apremio,
caducos, el monto del acogimiento será el importe que resulte de aplicar al monto original de las deudas incluidas en el
plan de pagos caduco, el interés previsto en el artículo 96 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y
concordantes anteriores, según corresponda, desde los respectivos vencimientos originales y hasta la fecha de
interposición de la demanda, y el previsto en el artículo 104 del mismo texto legal desde el momento de la interposición de
la demanda hasta la fecha de acogimiento, con deducción de los pagos oportunamente efectuados considerados de
acuerdo a lo previsto en el párrafo anterior.
Para el supuesto de regularización de recargos, los mismos se liquidarán de conformidad con lo establecido en el artículo
59 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-.
Para el supuesto de regularización de multas, se adicionarán los intereses previstos en el citado cuerpo legal, sólo en el
caso de haberse agotado el plazo previsto por el artículo 67 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-.
 
Formalización del acogimiento
ARTÍCULO 14. Los acogimientos al presente plan de pagos deberán realizarse a través de la aplicación correspondiente
disponible en el sitio web de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (www.arba.gov.ar), a la cual los
agentes de recaudación deberán acceder utilizando su CUIT y CIT. A tal fin deberá observarse lo siguiente:
a) Cuando se trate de la regularización de obligaciones omitidas con relación al Impuesto sobre los Ingresos Brutos
anteriores al mes de enero de 2012 o al Impuesto de Sellos anteriores al mes de enero de 2017, el agente de recaudación
deberá indicar, a través del aplicativo mencionado en el párrafo anterior, el período (mes/quincena/año) e importe del
impuesto omitido a incluir en el plan de pagos. Una vez cargado este importe, el sistema calculará automáticamente los
intereses y recargos correspondientes.
b) Cuando se trate de la regularización de obligaciones omitidas con relación al Impuesto sobre los Ingresos Brutos
correspondientes al mes de enero de 2012 y posteriores, o al Impuesto de Sellos correspondientes al mes de enero de
2017 y posteriores, el agente de recaudación deberá seleccionar, desde el aplicativo mencionado en el primer párrafo de
este artículo, el o los períodos omitidos que se prenden regularizar. Para ello, y con carácter previo al acogimiento, el
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agente de recaudación deberá haber presentado las declaraciones juradas que le correspondan en ese carácter con
relación a los períodos que se pretenden incluir en el presente plan de pagos.
 
Condición para formular el acogimiento
ARTÍCULO 15. En oportunidad de formular su acogimiento al presente régimen, tratándose de deudas en instancia de
ejecución judicial, el agente deberá reconocer y regularizar el importe total de la deuda reclamada en el juicio de apremio, y
abonar o regularizar las costas y gastos causídicos estimados sobre la base de la pretensión fiscal.
A estos efectos se entiende que la misma comprende, exclusivamente, los conceptos reclamados liquidados de
conformidad a lo previsto en el artículo 13 del presente régimen.
Asimismo, será condición para acceder al presente régimen que el apoderado fiscal haya comunicado a esta Autoridad de
Aplicación, a través del aplicativo que se encuentra disponible en la página web de la Agencia de Recaudación de la
Provincia de Buenos Aires, la efectiva regularización de sus honorarios y el importe de los mismos.
La Fiscalía de Estado podrá acordar, de estimarlo pertinente, planes de pago en cuotas para la regularización de los
honorarios profesionales.
En oportunidad de formularse acogimiento al presente régimen tratándose planes de pago caducos, el agente deberá
regularizar el importe total de su deuda.
 
Formas de pago. Interés de financiación
ARTÍCULO 16. El pago de las obligaciones regularizadas podrá realizarse de acuerdo a las siguientes modalidades según
la categoría que revista cada agente de recaudación:
 
Plan de Pagos Micro:
1) Al contado;
2) 3 cuotas: sin interés de financiación; 
3) 6 a 12 cuotas: con 2% de interés de financiación de sobre saldo;
4) 15 a 18 cuotas: anticipo 5% y saldo con 2,25% de interés de financiación sobre saldo;
5) 21 a 24: anticipo 10% y saldo con 3% de interés de financiación sobre saldo;
6) 27 a 36: anticipo 15% y saldo con 3,25% de interés de financiación sobre saldo;
7) 39 a 48: anticipo 20% y saldo con 4,25% de interés de financiación sobre saldo.
 
Plan de Pagos Pequeña:
1) Al contado;
2) 3 cuotas: sin interés de financiación;
3) 6 a 12 cuotas: anticipo 5% y saldo con un interés de financiación del 2,5% sobre saldo;
4) 15 a 18 cuotas: anticipo 10% y saldo con un interés de financiación del 2,75% sobre saldo;
5) 21 a 24 cuotas: anticipo 15% y saldo con un interés de financiación del 3,25% sobre saldo;
6) 27 a 36 cuotas: anticipo 20% y saldo con un interés de financiación del 3,50% sobre saldo.
 
Plan de Pagos Mediana:
1) Al contado;
2) 3 cuotas: sin interés de financiación;
3) 6 a 12 cuotas: anticipo 10% y saldo con un interés de financiación del 2,75% sobre saldo;
4) 15 a 18 cuotas: anticipo 15% y saldo con un interés de financiación del 3% sobre saldo;
5) 21 a 24 cuotas: anticipo 20% y saldo con un interés de financiación del 3,50% sobre saldo;
6) 27 a 36 cuotas: anticipo 25% y saldo con un interés de financiación del 4% sobre saldo.
 
Plan de Pagos Resto de los Agentes:
1) Al contado;
2) 3 cuotas: sin interés de financiación;
3) 6 a 12 cuotas: anticipo 10% y saldo con un interés de financiación del 4% sobre saldo;
4) 15 a 18 cuotas: anticipo 20% y saldo con un interés de financiación del 5,5% sobre saldo; 
5) 21 a 24 cuotas: anticipo 30% y saldo con un interés de financiación del 7% sobre saldo.
 
Formas de Categorización
ARTICULO 17. Para determinar las categorías a las que se refiere el artículo anterior, se considerará la clasificación
establecida en el artículo 14 de la Resolución Normativa N° 8/2020 y modificatorias.
Para los casos que no encuadren en las categorías señaladas en el párrafo precedente, serán catalogados como “Resto de
los Agentes”.
 
Efectos del acogimiento con relación a recargos y multas
ARTÍCULO 18. Cuando los acogimientos al presente régimen, se efectúen a través de las modalidades de cancelación en
uno (1), tres (3) o seis (6) pagos, inclusive, se reducirán en el cien por ciento (100%) los recargos y las multas, previstos en
los artículos 59, 60 y 61 y concordantes del Código Fiscal –Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-, relativos a los
incumplimientos regularizados en el marco de esta Resolución.
El beneficio relativo a las reducciones de recargos y multas indicados en el párrafo anterior, también se aplicará cuando el
importe de los impuestos omitidos y sus respectivos intereses comprendidos en la presente Resolución, se hubiera
cancelado hasta la fecha de entrada en vigencia de la misma.
 
Aplicación de oficio. Archivo de actuaciones
ARTÍCULO 19. Tratándose de actuaciones exclusivamente referidas a conceptos reducidos de conformidad a lo previsto en
el artículo anterior, siempre que se trate de deuda en instancia de cobro prejudicial, previa verificación de la regularización
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de la totalidad de los montos referidos a impuestos no retenidos y/o percibidos oportunamente y sus respectivos intereses,
se dispondrá el archivo de oficio de las referidas actuaciones. 
En el caso de deudas por multas correspondientes a la falta de presentación de declaraciones juradas, deberá acreditarse,
además, la presentación de las mismas con anterioridad o dentro del plazo de vigencia de la presente Resolución
Normativa.
 
Conceptos reducidos. Costas
ARTÍCULO 20. Cuando los conceptos reducidos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la presente, sean el
exclusivo objeto de la ejecución o discusión judicial, será condición para acceder al beneficio de reducción previsto en dicho
artículo, haber abonado la tasa de justicia y demás costas y gastos causídicos; ordenándose, en tal caso, el archivo de las
actuaciones en los términos previstos en el artículo anterior.
 
Pagos efectuados con anterioridad a la entrada en vigencia del presente régimen
ARTÍCULO 21. Los pagos que hubieren sido efectuados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente, por
cualquiera de los conceptos involucrados en este régimen, y sin los beneficios previstos en el mismo, no serán
considerados procedentes a los fines de la interposición de la demanda de repetición, así como cualquier otra petición
relacionada por la que se pretenda la devolución o compensación de los pagos ya cancelados.
 
Reformulación de planes caducos
ARTÍCULO 22. La reformulación de planes de pago que se encontraran caducos al 31 de mayo de 2020, no importaran
ningún tipo de reducción sobre los conceptos a incluir en el mismo.
 
Cuota mínima
ARTÍCULO 23. El importe de las cuotas del plan que se efectúe de acuerdo a lo regulado en esta Resolución no podrá ser
inferior a la suma de pesos dos mil ($ 2000).
 
Invalidez del acogimiento
ARTÍCULO 24. Se considerará inválido el acogimiento al presente plan de pagos en los casos regulados en esta
Resolución si la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires verificara que la deuda regularizada corresponde
a retenciones y/o percepciones efectuadas y no depositadas o no depositadas en término, todo ello sin perjuicio de
producirse, en lo pertinente, los efectos previstos en el artículo 12 de la presente Resolución.
 
Condiciones especiales de acogimiento para sujetos con embargo u otra medida cautelar
ARTÍCULO 25. La modalidad especial de acogimiento prevista en la Disposición Normativa Serie B Nº 77/06 y
modificatoria, por la que pueden optar los titulares de cuentas bancarias y fondos líquidos depositados en entidades
financieras que se encuentren embargados en resguardo del crédito fiscal, y la modalidad especial prevista en la
Disposición Normativa Serie B N° 47/07 y modificatoria, por la que pueden optar los sujetos con relación a los cuales se
hayan trabado otras medidas cautelares de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Código Fiscal Ley Nº
10397 (T.O. 2011) y modificatorias, resultan aplicables a quienes regularicen sus deudas por medio del presente régimen.
En caso de optarse por las modalidades especiales de acogimiento previstas en el párrafo anterior, deberá observarse lo
siguiente:
1) Formas de pago e interés de financiación: cuando el interesado opte por la modalidad de pago en cuotas con anticipo, el
importe de este último será del treinta por ciento (30%) de la deuda, aplicándose en lo restante lo previsto en los artículos
8º y 16 de esta Resolución.
2) Medidas cautelares: esta Autoridad de Aplicación procederá a levantar en forma automática la medida cautelar trabada,
una vez ingresado el monto total de la deuda regularizada, tratándose de la modalidad de cancelación al contado, o bien
cuando se hubiese ingresado el monto correspondiente al anticipo pertinente del total de la deuda regularizada, tratándose
de la modalidad de pago en cuotas con anticipo.
No podrá accederse a las modalidades previstas en las Resoluciones citadas en este artículo cuando se opte por alguna de
las modalidades de pago en cuotas sin anticipo establecidas en el artículo 16 de esta Resolución.
3) Los interesados podrán formalizar su acogimiento al plan de pagos y autorizar la transferencia de fondos desde el sitio
oficial de internet de esta Agencia (www.arba.gov.ar), ingresando la CUIT y CIT del agente de recaudación titular de las
cuentas o fondos alcanzados por la medida cautelar.
 
De forma
ARTÍCULO 26. Aprobar las tablas que integran el Anexo Único de la presente Resolución.
ARTÍCULO 27. La presente regirá a partir del 1º de octubre de 2020, inclusive. Las obligaciones mencionadas en el inciso
a) del artículo 14 de la presente y sus respectivos intereses, y los importes correspondientes a multas y recargos
cualquiera sea su fecha, podrán regularizarse a partir del 2 de noviembre de 2020, inclusive.
ARTÍCULO 28. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
 

ANEXO ÚNICO

MICRO

Interés de
financiación
sobre saldo

Cantidad
de

Cuotas
Coeficiente

2%

6 0,1783

9 0,1225
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12 0,0947

2,25%
15 0,0793

18 0,0682

3%
21 0,0649

24 0,0591

3,25%

27 0,0562

30 0,0527

33 0,0499

36 0,0475

4,25%

39 0,0530

42 0,0515

45 0,0502

48 0,0492

MEDIANA

Interés de
financiación
sobre saldo

Cantidad
de

Cuotas
Coeficiente

2,75%

6 0,1833

9 0,1269

12 0,0990

3%
15 0,0837

18 0,0728

3,50%
21 0,0681

24 0,0623

4%

27 0,0612

30 0,0578

33 0,0551

36 0,0529

 

PEQUEÑA

Interés de
financiación
sobre saldo

Cantidad
de

Cuotas
Coeficiente

2,50%

6 0,1816

9 0,1254

12 0,0974

2,75%
15 0,0822

18 0,0712

3,25%
21 0,0664

24 0,0606

3,50%

27 0,0578

30 0,0544

33 0,0516

36 0,0493

RESTO DE LOS AGENTES

Interés de
financiación
sobre saldo

Cantidad
de
Cuotas

Coeficiente

4%

6 0,1907

9 0,1344

12 0,1065

5,50%
15 0,0996
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5,50%
18 0,0889

7%
21 0,0923

24 0,0872

 
Cristian Alexis Girard, Director

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 433-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° EX-2020-16494731-GDEBA-DAIYSMHYFGP

Adecuación presupuestaria - Asesoría General de Gobierno y Secretaria General -Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.

RESOLUCIÓN N° 434-MHYFGP-2020
 
EXPEDIENTE N° EX-2020-16613865-GDEBA-DASMHYFGP.
 
Adecuación presupuestaria - Ministerio de Trabajo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el
Ejercicio 2020 por la Ley N° 15165.
 

NOTA: El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es transcripción literal del instrumento recibido
oportunamente de cada Jurisdicción, conforme Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas por nota del 19/10/12
de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.

 

Disposiciones
MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN N° 5471-DPHMSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 27 de Julio de 2020

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2020-
14585827-GDEBA-HZGADNLMSALGP - mediante la Licitación Privada Nº 108/ 20, tendiente a la adquisición de
MATERIAL DESCARTABLE - aprobada bajo la solicitud 469360 por un monto $ 3.596.921,20-, para cubrir el periodo de 5
meses del ejercicio 2020, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art.7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
Por ello

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 108 / 20 encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y ART. 17
de la Ley de contrataciones 13981/09.- con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Artº Nº 7 y Decreto Reglamentario
59/19, Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones. 
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director.
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Licitaciones
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 58-0091-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública, Proceso de Compra PBAC N° 58-0091-LPU20. 
Autorizada por Resolución N° RESO-2020-249-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Ley N° 13.981 y Decreto N° 59/19.
Modalidad de Contratación: Convenio Marco (Artículo 17 apartado 3° inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 
Objeto de la Contratación: Adquisición de Cartuchos de Tóner para Impresoras destinados a las jurisdicciones y entidades
de la Provincia de Buenos Aires
Monto Estimado de la Contratación: Pesos Cien Millones Novecientos Sesenta Mil Seiscientos Veintisiete con Treinta y
Tres Centavos ($100.960.627,33.).
Valor del Pliego: Sin Costo. 
Los interesados podrán consultar el pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires. 
Presentación de ofertas: Sólo se recibirán ofertas presentadas electrónicamente a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar hasta el día 1º de septiembre de 2020 a las 11:00 hs., momento en el que se realizará el acto
de apertura automáticamente. Para la presentación de ofertas el interesado deberá contar con un usuario del PBAC. 
Corresponde Expediente: EX-2020-15961187-GDEBA-MECGP

ago. 19 v. ago. 21

CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 58-0092-LPU2
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública, Proceso de Compra PBAC N° 58-0092-LPU20. Autorizada por Resolución N°
RESO-2020-251-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. Ley N° 13.981 y Decreto N°
59/19.
Modalidad de Contratación: Convenio Marco (Artículo 17 apartado 3° inciso f) del Anexo I del Decreto N° 59/19). 
Objeto de la Contratación: Adquisición Equipos de Aire Acondicionado y la Contratación de Servicios de Instalación,
Mantenimiento y Reparación destinados a las jurisdicciones y entidades de la Provincia de Buenos Aires.
Monto Estimado de la Contratación: Pesos Ciento Siete Millones Trescientos Veintinueve Mil Setecientos Cincuenta
($107.329.750.-).
Valor del Pliego: Sin Costo. 
Los interesados podrán consultar el pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires. 
Presentación de Ofertas: Sólo se recibirán ofertas presentadas electrónicamente a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar hasta el día 3 de septiembre de 2020 a las 11:00 hs., momento en el que se realizará el acto de
apertura automáticamente.
Para la presentación de ofertas el interesado deberá contar con un usuario del PBAC. 
Corresponde Expediente: EX-2020-16216131-GDEBA-MECGP.

ago. 20 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
 
Licitación Pública Nº 45/2020
 
POR 2 DÍAS - Denominación: “Construcción de Nuevo Edificio para el Jardín de Infantes Nº 916 - Etapa Nº 1 - Sito en
Lamadrid 665, Dock Sud - Avellaneda - Dirección de Infraestructura Escolar - Secretaría de Desarrollo Territorial y Hábitat”
Decreto Nro. 1758 de fecha 13 de agosto del 2020.
Fecha de apertura: 11-09-2020.
Hora: 10:00.
Valor del Pliego: $ 4.889,15.
Presupuesto Oficial: $ 9.778.309,44 (Pesos Nueve Millones Setecientos Setenta y Ocho Mil Trescientos Nueve Con
44/100).
Consulta y/o adquisición de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda - Provincia de Buenos Aires.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Expediente 77.954/20

ago. 20 v. ago. 21

MUNICIPALIDAD DE MERLO
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 73/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Pavimento Intertrabado con Cordón Cuneta de Hormigón y Obras Complementarias
en 50 cuadras del Partido de Merlo.
Presupuesto Oficial: $169.641.959,65.
Valor del Pliego: $1.696.419,60.
Fecha de Apertura: 16/09/2020 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 1º y 2 de septiembre de 2020, en la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, sita en Bolívar 585, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 8 y 9 de septiembre de 2020, en la Dirección de Compras de la
Municipalidad de Merlo.
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. Del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 16/09/2020 a las 11:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ago. 20 v. ago. 21

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 74/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Pavimento Intertrabado con Cordón Cuneta de Hormigón y Obras Complementarias
en Veintucuatro (24) Cuadras del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $101.550.290,90.
Valor del pliego: $1.015.502,90.
Fecha de Apertura: 16/09/2020 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 1º y 2 de septiembre de 2020 inclusive. (En la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, sita en Bolívar 585 - Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 8 y 9 de septiembre de 2020, en la Dirección de Compras de la
Municipalidad de Merlo.
Recepción de las Ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 16/09/2020 a las 12:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ago. 20 v. ago. 21

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 75/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Construcción de Pavimento Intertrabado con Cordón Cuneta de Hormigón y Obras Complementarias
en Veintiseis (26) Cuadras del Partido de Merlo, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Generales y Particulares.
Presupuesto Oficial: $85.809.523,55.
Valor del Pliego: $858.095,23.
Fecha de Apertura: 16/09/2020 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 1º y 2 de septiembre de 2020 inclusive. (En la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, sita en Bolívar 585 - Merlo).
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 8 y 9 de septiembre de 2020, en la Dirección de Compras de la
Municipalidad de Merlo.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391 piso 1° Merlo,
hasta el día 16/09/2020 a las 13:00 hs.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras.

ago. 20 v. ago. 21
 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 03/20: Ampliación de Red de Desagües Cloacales en la localidad de General
Arenales.
Presupuesto Oficial: $14.176.896,07 (Catorce Millones Ciento Setenta y Seis Mil Ochocientos Noventa y Seis con Siete
Centavos.)
Fecha de Apertura: 07/09/2020 - Hora: 10:00
Lugar: Honorable Consejo Deliberante de la Municipalidad de General Arenales, en Av. Mitre 50, General Arenales.
Recepción de Ofertas: Hasta el día y hora indicados en el Pliego, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de General
Arenales en Av. Mitre 50, General Arenales, Provincia de Buenos Aires.
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Valor del Pliego: $ 7000 (Siete Mil Pesos)
Lugar de adquisición del Pliego: Podrán ser consultados en la web www.generalarenales.gob.ar en la sección Trámites y
adquiridos, hasta el día previo a la apertura de los sobres, vía email a obrasyservicios@generalarenales.gob.ar, en el
horario de 7:00 hs a 13:00, Av. Mitre 50, General Arenales, Provincia de Buenos Aires.

ago. 20 v. ago. 21

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 57/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: “Reparación Integral del Pavimento de Avenidas en el Partido de Lomas De Zamora”.
Presupuesto Oficial: $ 513.620.000.- (Pesos Quinientos Trece Millones Seiscientos Veinte Mil).
Adquisición de Pliegos: A partir del 27 de agosto de 2020 y hasta el 31 de agosto de 2020 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del Pliego: $ 400.500.- (Pesos Cuatrocientos Mil Quinientos).
Consultas: A partir del 27 de agosto de 2020 y hasta el 4 de septiembre de 2020 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de Ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 9 de septiembre de 2020 a
las 10:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 9 de septiembre de 2020 a las 10:30
hs.

ago. 20 v. ago. 21

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E. 
 
Licitación Pública N° 8/2020 
 
POR 2 DÍAS - Referencia: “Adquisición de Electrobombas Sumergibles"
Presupuesto Oficial: $3.960.405,00 
Fecha de Apertura: 9 de septiembre de 2020 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737 - 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00 hs.
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs. 
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar 
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso 
Valor del Pliego: $1.700,00.

ago. 20 v. ago. 21

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA
Unidad Operativa de Contrataciones 14 - Compras y Contrataciones - CNEA
 
Licitación - Proceso Nº 14-0006-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Objeto de la Licitación: Montaje de Centro de Transformacion y Tendido de Red de Media Tensión Edificio N°
52 del C.A.C. - GAIYANN
Lugar de donde se hará la obra: Centro Atómico Constituyentes, sito en Av. General Paz N° 1499, Partido de San Martín,
Provincia de Buenos Aires.
Fecha y Hora del Acto de Apertura: 18 de Septiembre de 2020 a las 10:00 horas.
Presupuesto Oficial: Pesos Tres Millones con 00/100 ($ 3.000.000,00).
Para poder a acceder al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y presentación de la oferta de este proceso de
contratación, deberá ingresar al sitio Web www.contratar.gob.ar. 
Datos de para enviar la Boleta de Pago:Sra. Belén Manente - Jefa de Departamento Planificación - GAIYANN
Correo Electrónico: manente@cnea.gov.ar
Nro. de Expediente: EX-2020-33700260-APN-GAYF#CNEA

ago. 20 v. ago. 21

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACÍON
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0093-LPU20
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para contratar la Instalación y Servicio de Enlace Simétrico de 100 Mbps, del tipo
LAN to LAN, entre el Data Center de la Suprema Corte de Justicia y el Data Center del Ministerio Público sito en CABA
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La Apertura de las Ofertas se realizará el día 31 de agosto del año 2020, a las 12:00 horas
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en
Internet: www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto Estimado: $ 1.965.600.
Expte. 3003-479/20
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Licitación Privada - Proceso de Compra PBAC N° 382-28-LPR20
 
POR 1 DÍA - Acto Administrativo de Autorización del Llamado: Disposición SEAyT Nº 187/20. Licitación Privada. Número de
Proceso de Compra PBAC N° 382-28-LPR 20.
Objeto: Adquisición de Materiales Eléctricos, con destino a cubrir las necesidades operativas de la Agencia de Recaudación
de la Provincia de Buenos Aires.
Pliego Sin Costo.
Pliegos archivos digitales: Se pone en conocimiento a los interesados y a la ciudadanía en general, que se encuentran
publicados en los sitios web https://pbac.cgp.gba.gov.ar, http://www.arba.gov.ar/Apartados/proveedores.asp,
http://www.gba.gob.ar/contrataciones y http://www.cgp.gba.gov.ar/ los archivos digitales correspondientes al Pliego de
Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios (Resolución N° 76/19 de Contaduría General de
la Provincia), al Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de materiales eléctricos, junto con los
Anexos I -Denuncia de Domicilio-, II -Declaración Jurada de Aptitud para Contratar-, III -Declaración Jurada de Aceptación
de Condiciones-, IV -Declaración Jurada de No Utilización de Mano de Obra Infantil-, V -Declaración Jurada de
Competencia Judicial- y VI -Personas no Habilitadas para Contratar.
Presentación de ofertas mediante Sistema PBAC: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Para participar de un proceso de compra, es necesario ingresar con el usuario y contraseña asignados, buscar el proceso
de compra y realizar la acción de “descargar el pliego”. Podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC. 
Fecha y Horario de Apertura Digital de las Propuestas: 3 de septiembre de 2020 - 11:00 horas.
Número de Expediente: Nº 22700-30924/20 (EX-2020-08151266-GDEBA-DPTAAARBA).

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN REGIONAL LA PLATA
 
Contratación Directa N° 20/2020 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Asesoramiento para la Instalacion de Equipos de Aire Acondicionado en el edificio Sede -
DI RLPL
Retiro de Pliego: Hasta el 28 de agosto de 2020, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en
participar deberán solicitar mediante correo electrónico a las cuentas cgavio@afip.gob.ar y ealonso@afip.gob.ar, el
correspondiente Pliego de Bases y Condiciones. Dicho documento, junto con la constancia de retiro de pliego, serán
remitidos por la misma, firmados digitalmente por la jefatura de División Administrativa de la Dirección Regional La Plata.
Consultas: hasta el 28 de agosto de 2020, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar
deberán efectuar las consultas mediante correo electrónico a las cuentas cgavio@afip.gob.ar y ealonso@afip.gob.ar.
Presentación de Ofertas: Las ofertas serán recibidas en soporte papel, en la División Administrativa - Dirección Regional La
Plata, sito en calle 50 N° 460 4° Piso hasta la fecha 31 de agosto con antelación a la hora de apertura establecida
Fecha de Apertura: 31 de agosto de 2020 a las 11:00 hs. en Calle 50 Nº 460 4º Piso La Plata.
Expte EX-2020-00455208-AFIP-DADMDIRLPL#SDGOPII

ago. 21 v. ago. 24

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada Nº 108/2020
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada Nº 108/2020 para la Adquisición de Material Descartable - para cubrir el
período 15-07-20 al 31-12-20, con destino al Hospital Zonal General de Agudos “Narciso López”, de la ciudad de Lanús.
Presupuesto Estimado asciende a un total de Pesos: Tres Millones Quinientos Noventa y Seis Mil Novecientos Veintiuno
y Siete y 20/100 ($3.596.921,20).
Apertura de Propuestas: Día 26 de agosto del 2020 a las 12:00 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal General
de Agudos “ Narciso López”, sito en la calle O`Higgins Nº 1333 de la Ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo (9:00 a 13:00 hs.).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
EX-2020-14585827-GDEBA-HZGADNLMSALGP.
 

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 31/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: “Obra Hidráulica calle Rivadavia”
Tipo de Obra: Civil
Plazo de Obra: 8 meses
Presupuesto Oficial: $ 63.751.555,36
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Forma de Contratación: Ajuste Alzado
Valor del Pliego: $ 50.000.
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
Fecha de Apertura: 14 de septiembre de 2020 a las 10:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

ago. 21 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO 
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 32/2020
 
POR 2 DÍAS - Obra: "Realización de Carpeta Asfáltica”
Tipo de Obra: Civil
Plazo de Obra: 2 meses
Presupuesto Oficial: $ 36.038.049,25
Forma de Contratación: Ajuste Alzado
Valor del Pliego: $ 40.000.
Consulta y retiro de Pliego de Bases y Condiciones, en Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad
de San Fernando.
Fecha de Apertura: 14 de septiembre de 2020 a las 11:00 hs., en la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública.

ago. 21 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 27/2020
Reprogramación
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Raciones de Comidas para diferentes unidades y/o Centros de Salud del Municipio”
Por medio de la presente se informa que en razón, del Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio que el Estado Nacional
ha establecido a través del DNU Nº 297/2020 y sus sucesivas prórrogas, se vieron modificados sustancialmente los
trámites y plazos de la Administración Pública Municipal. Por lo cual se ha considerado oportuno reprogramarse la fecha de
apertura por razones sanitarias, por lo cual en los edictos publicados en fechas 27/07/2020 y 28/07/2020:
Donde dice:
Fecha límite para retiro de Pliego: 10/08/2020 a las 10:00 horas.
Fecha límite para la recepción de Ofertas: 12/08/2020 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura de Ofertas: 12/08/2020 a las 10:00 horas.
Deberá leerse:
Fecha límite para retiro/ descarga de Pliego: 19/08/2020 a las 11:00 horas.
Fecha límite para la recepción de Ofertas: 21/08/2020 a las 11:00 horas.
Fecha de Apertura: 21/08/2020 a las 11:00 horas.

ago. 21 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 30/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Materiales para el Mantenimiento y Reparación de las Vías de Comunicación del
Partido de Quilmes”
Presupuesto Oficial: $ 10.155.000,00. (Pesos Diez Millones Ciento Cincuenta y Cinco Mil con 00/100 cvos.).
Organismo Licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha Límite para Retiro/ Descarga de Pliego: 03/09/2020 a las 12:00 horas.
Fecha Límite para la Recepción de las Ofertas: 04/09/2020 a las 12:00 horas.
Fecha de Apertura de Ofertas: 07/09/2020 a las 12:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a
13:30 horas a partir del día 21/08/2020 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-
publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

ago. 21 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE TANDIL
 
Licitación Pública N° 02-01-2020
Tercer Llamado

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 21 de agosto de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 81



 
POR 2 DÍAS - Concesión para Provisión, Instalación y Mantenimiento de Mobiliario Urbano con Explotación de Publicidad y
Propaganda.
Canon: 500 boletos, 750 boletos y 1000 boletos planos mensuales por garita para el primer, segundo y tercer año de la
concesión respectivamente.
Venta e Inspección de Pliegos: Desde la publicación de la presente, de 7:30 a 13:30 horas, en la Tesorería Municipal, sito
en calle Belgrano Nº 417, Planta Baja, Tandil, Provincia de Buenos Aires y hasta el 10/09/2020 inclusive.
Valor del Pliego: $ 1.000,00
Apertura de Ofertas: el día 15/09/2020 a las 10:00 horas, en la Dirección de Compras y Suministros del Municipio de Tandil
ubicada en calle Belgrano N° 417, planta alta, oficina N° 6, con la presencia de los participantes que deseen asistir.
Recepción de Ofertas: hasta el 15/09/2020 a las 10:00 horas Inclusive en la Dirección de Compras y Suministros.
Expediente: 18001/2020.

ago. 21 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 80/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Pintura Acrílica
Fecha Apertura: 16 de septiembre de 2020, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $ 3.993 (Son Pesos Tres Mil Novecientos Noventa y Tres).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2336/2020/INT

ago. 21 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 84/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Povisión de Determinaciones.
Fecha Apertura: 17 de septiembre de 2020, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $ 6.400. (Son Pesos Seis Mil Cuatrocientos)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2619/2020/INT

ago. 21 v. ago. 24

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HCIENDA
 
Licitación Pública Nº 89/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Limpieza de Márgenes de Arroyo, Canales y Zanjones del Partido, Etapa 4.
Fecha Apertura: 11 de septiembre de 2020, a las 10:30 horas.
Valor del Pliego: $ 7.873 (Son Pesos Siete Mil Ochocientos Setenta y Tres)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 812/2020 INT

ago. 21 v. ago. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 97/2019
Segundo Llamado
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Abono Mensual Equipo de Video Vigilancia.
Fecha Apertura: 7 de septiembre de 2020, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $ 19.085 (Son Pesos Diecinueve Mil Ochenta y Cinco 00/100)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
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horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4324/2019 INT

ago. 21 v. ago. 27

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES
 
Licitación Pública Nº 3/2020
 
POR 2 DÍAS - Adjudicación Derecho de Organización y Explotación del Evento Cultural Anual Corsos Punta Alta
Objeto: Adjudicación Derecho de Organización y Explotación del Evento Cultural Anual Corsos 
Fecha de Apertura: 18 de septiembre de 2020. Hora: 11:00 hs.
Valor del Pliego: $ 200,00. 
El que se encuentra a disposición de interesados en la Oficina de Recaudación de la Municipalidad de Coronel Rosales,
calle Murature 518 de Punta Alta.
Lugar de Apertura de Propuestas: Sala de Conferencias de la Municipalidad de Coronel Rosales - Rivadavia Nro. 584 -
Punta Alta - Consultas: 02932 - 429550.
Expte.: S-060/20.

ago. 21 v. ago. 24

Varios
CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
 
POR 5 DÍAS - Reunión de Directorio Nº 9 - Fecha: 30/07/2020 - Tema: Consideración Publicitación de Espacios Libres
CGPLP - Expediente: Ex-2020-00003656-PLP-CME#GAYF. Por la presente se deja constancia que, en la Reunión de
Directorio del Consorcio de Gestión del Puerto de La Plata, de fecha 30 de Julio de 2020, sea prueba por unanimidad
publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en la página web del Puerto La Plata por el termino de cinco
(5) días de acuerdo al Art. 10 del Reglamento de Concesiones y Permisos de Uso de los Espacios Portuarios del Consorcio
de Gestión del Puerto La Plata aprobado en Reunión de Directorio del día 11 de Diciembre de 2012 bajo Resolución 19/12,
el llamado para promover la presentación de propuestas tendientes a ocupar los predios disponibles en sectores operativos
y comerciales del Puerto La Plata, aptos para actividades afines a la operativa portuaria y los espacios cuyo periodo se
encuentren próximos a vencer. Asimismo, intimar a los permisionarios cuyos permisos fueron otorgados por las autoridades
Nacionales o Provinciales con renovación periódica para que den cumplimiento a lo establecido en el Art. 10 de la
Reglamentación vigente.
Alejandro Sandez, Director

ago. 19 v. ago. 25

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
 
POR 5 DÍAS - Se invita a los interesados a presentar propuestas tendientes a ocupar, de acuerdo a la normativa vigente,
los siguientes espacios terrestres y acuáticos disponibles en jurisdicción del Puerto La Plata:
Polígono 1: 8.571,75 m² Zona Comercial Urbana Ensenada; Polígono 2: 1.230 m² Zona Comercial Urbana Berisso;
Polígono 3: 16.200 m² Zona Comercial Urbana Berisso; Polígono 4: 11.375 m² Zona Comercial Urbana Berisso; Polígono 5:
18.236 m² Zona Comercial Urbana Berisso; Polígono 6: 6.420,03 m² Zona Comercial Industrial Berisso; Polígono 7: 15.340
m² Zona Comercial Industrial Berisso; Polígono 8: 1.730,00 m² Zona Comercial Portuaria Berisso; Polígono 9: 19.777,50 m²
Zona Comercial Portuaria Berisso; Polígono 10: 740,00 m² Zona Comercial Urbana Berisso; Polígono 11: 7.065,00 m² Zona
Comercial Industrial Berisso; Polígono 12: 4.317,70 m² Zona Comercial Urbana Ensenada; Polígono 13:37.252 m² Zona
Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 14: 8.090 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 15: 215.000 m² Zona
Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 16: 170.056,95 m² Zona Comercial Portuaria Ensenada; Polígono 17: 26.121,00
m² Zona Comercial Industrial Ensenada; Polígono 18: 220.000 m² Zona Rural Berisso; Polígono 19: 8.974.108 m² Espejo de
Agua (Punto P1 Sur 34° 46´ 15,985409´´ Oeste 57° 51´ 43,666448´´); Polígono 20: 3.081.977 m² Espejo de Agua (Punto P2
Sur 34° 46´ 35,553386´´ Oeste 57° 50´ 47,021843´´) y Polígono 21: tierras en Isla Paulino.
Asimismo se informa, en los términos del Artículo 10 y 11 Del Reglamento de Concesiones y Permisos de Uso del
Consorcio de Gestión del Puerto La Plata (Res. 19/12 C.G.P.L.P.), los predios cuyo permiso o concesión de uso se
encuentra próximo a vencer en el período 2020/2021:
YPF S.A.: Cañería de conexión Petroquímica (Sup. 1.317,50 m²); Cía. Fluvial del Sud S.A.: Calle Dr. Garay esq. Avda.
Cestino Ensenada (Sup. 16.172 m²); Arenera Sarthou S.A.: Cabecera Río Santiago Oeste Área Operativa Ensenada (Sup.
14.739,20 m²); Conexiones S.R.L.: Avda. La Portada lindero a Acceso Portuario nº5 Berisso (Sup. 1.140 m²); Hormigonera
Platense S.A.: Avda. Baradero esq. Calle 2 Berisso (Sup. 7.296,06 m²); GLC S.A.: Ada. Baradero nº 666 Berisso (Sup.
8.432,29 m²); Amiplast: lote ubicado en Canal Oeste, Ensenada (sup. 306,00 m²); Náutica del Sur S.A.: Calle 7 nº 4901
Berisso (Sup. 2.260 m²); Bernardara, Juan Carlos: Calle Genova y Avda. Montevideo Berisso (Sup. 597,50 m²); Pereyra,
Jorge: Avda. Génova y Avda. Montevideo Berisso (Sup. 322 m²); Melgar, María Cristina: Almafuerte esq. Holanda
Ensenada (Sup. 96,50 m²); Anifled Construcciones S.R.L.: calle 122 y 53 Berisso (sup.1.685,60 m²); Villalobos Peche,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 21 de agosto de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 83



Eduardo, Avda. 122 entre 53 Y 54, Berisso (sup. 544,05 m²); Club 12 de Septiembre: Avda. 122 esq. 58 Berisso; Consejo
Escolar Berisso, Escuela Media nº 3: Avda. 60 y 122 Berisso (Sup. 8.892,60 m²); Consejo Escolar Berisso, Jardín de
Infantes 911: Calle Londres esq. Ostende Berisso (Sup. 595,50 m²); Club Deportivo Berisso: Avda. del Petróleo (Ruta 10)
e/ 143 y 144 Berisso (7.788,70 m²); Club Trabajadores de la Carne: Avda. del Petróleo (Ruta 10) e/ 143 y 144 Berisso
(7.800 m²); Centro de Fomento Villa Nueva: Avda. del Petróleo (Ruta 10) y 145 Berisso (Sup. 7.722,45 Avenida del Petróleo
(Ruta 10) e/ 143 y 144 Berisso (7.788,70 m²); Camuzzi Gas Pampeana S.A.: Cañería lindera a Canal Lateral Oeste
Ensenada (Sup. 975,60 m²); Babán, Luis Esteban: calle 4 nº 4076 e/ 162 y 163 Berisso (sup. 153,47 m²); Simile, Genara:
calle 168 Norte nº 462 Berisso (sup. 184,50 m²); Andrada, Rosa: Calle 138 Norte nº 344 Berisso (Sup. 153,75 m²);
Garibaldi, Teresa: Calle 138 Norte nº 344 Bis Berisso (Sup. 153,75 m²); Aballay, María Rosa: calle 5 nº 4690 Berisso (sup.
302,50 m²); Fernández, Yemina Rocío: calle Garay e/ Falucho y Alsina nº 871 Ensenada (sup. 455,00 m²); Viegas, Noemí:
Lotes 79, 84 y 85 Isla Santiago Este, Berisso (sup. 156.170 m²); Rivas, Mauricio: Isla Santiago Oeste, Parcela 3583c parte
(sup. 150 m²).
Por otra parte, se intima a los siguientes permisionarios, cuyos permisos de uso fueron otorgados con renovación tácita por
administraciones anteriores, a que regularicen su permiso de ocupación dando cumplimiento a la normativa vigente:
Universidad Tecnológica Nacional: Parte Lote 8 “A” y “B” s/ calle 60 y 124 (sup. 77.623,13 m²); Echalar Miguel: Lotes 89 y
90 Isla Santiago Este – Berisso (sup. 81.600 m²); Consejo Escolar Ensenada EGB Nº 15 sector Río Santiago: calle G.
Gaggino y Santa Fe (sup. 1.500 m²); Junta Parroquial y Acción Católica: Galpón Nº 10, Río Santiago Este, calle G.
Gaggino e/ Santa Fe y Córdoba (sup. 200 m²); Obras Sanitarias de la Provincia de Buenos Aires: calle Baradero y Canal de
Desagüe, Berisso (sup. 94,20 m²).
Finalmente, se encuentra a disposición de cualquier interesado la lista completa de predios disponibles en la Isla Santiago
Este (Paulino), debiendo presentar proyectos bajo la modalidad de ecoturismo y bajo cumplimiento de la legislación
vigente.
A todo efecto deberán presentarse en el Consorcio de Gestión del Puerto La Plata, sito en calle G. Gaggino esquina Italia
S/Nº de la ciudad de Ensenada, en el horario de 8 a 16 horas.
Marcela Palazzolo, Apoderado Gerente

ago. 19 v. ago. 25

LA ESTHER AGRÍCOLA GANADERA S.C.
 
POR 3 DÍAS - Se hace saber la escisión-fusión celebrada entre La Esther Agrícola Ganadera S.C., Haciendas de Ayacucho
El Jabalí S.A., Agropecuaria de Ayacucho La Nueva Esther S.A. y Estancia Villa Ezequiela S.A.: a) Datos sociales: 1) La
Esther Agrícola Ganadera S.C, con sede social en Alem 576, Ayacucho. Bs. As., inscripta en DPPJ 17/07/1967, hoy
Matrícula 4862; 2) Haciendas de Ayacucho El Jabalí S.A: con sede social en Murgier 1171, Ayacucho, Bs. As., inscripta en
DPPJ 29/09/17 bajo la Matricula134651; 3) Agropecuaria de Ayacucho La Nueva Esther S.A: con sede social en Avenida
DindArt. 538, Ayacucho, Bs. As., inscripta en DPPJ 20/10/17 bajo la Matricula 134912; 4) Estancia Villa Ezequiela S.A.: con
sede social en Avenida DindArt. 538, Ayacucho, Bs. As., inscripta en DPPJ 04/10/17 bajo la Matrícula 134687; b)
Compromiso previo de fusión suscripto el 27/11/2017 y aprobado por Acta de reunión de socios de La Esther Agricola
Ganadera S.C de fecha 28/11/2017, y AGE de Haciendas de Ayacucho El Jabalí S.A., Agropecuaria de Ayacucho La Nueva
Esther S.A. y Estancia Villa Ezequiela S.A. del 28/11/2017; c) Escisión-Fusión: La Esther Agricola Ganadera S.C escinde la
totalidad de su patrimonio que es absorbido por Haciendas de Ayacucho El Jabali S.A., Agropecuaria de Ayacucho La
Nueva Esther S.A. y Estancia Villa Ezequiela S.A.; d) Valuación del activo y del pasivo de: La Esther Agrícola Ganadera
S.C: según balance especial al 31/10/2017, $41467338,49 y $ 11930934,49, respectivamente; e) Valuación del activo y del
pasivo de: Haciendas de Ayacucho El Jabalí S.A según balance especial al 31/10/2017, $ 14932235,98 y $ 5086767,98,
respectivamente; f) Valuación del activo y del pasivo de: Agropecuaria de Ayacucho La Nueva Esther S.A según balance
especial al 31/10/2017, $ 15490864,09 y $ 5645396,09, respectivamente; g) Valuación del activo y del pasivo de: Estancia
Villa Ezequiela S.A según balance especial al 31/10/2017, $ 11044238,42 y $ 1198770,42, respectivamente; h) La Esther
Agrícola Ganadera S.C: reduce su capital en la totalidad, o sea de $ 29.536.404,00 a $ 0,00 y modifica el Art. 4to ES; i)
Haciendas de Ayacucho El Jabalí S.A., Agropecuaria de Ayacucho La Nueva Esther S.A. y Estancia Villa Ezequiela S.A
todas aumentan el capital social en la suma de $9845468, y por aumento de capital aportado en efectivo en la suma de $
4532 es decir de $ 100.000 a $ 9.950.000, siendo su capital social final a la suma de $ 9.950.000 cada una de ellas,
modificando Art., 4to ES. Fdo. Cdor. Saúl Alberto Guisande.

ago. 19 v. ago. 21

Colegiaciones
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de Gral. San Martín
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - MATIAS ALEXIS GARCIA, D.N.I. Nº 31.834.971 con domicilio en Chile Nº 1330 de la localidad de Villa Raffo,
Partido de Tres de Frebrero, solicita colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Publ. del Depto. Jud. de Gral.
San Martín. Oposiciones dentro de los 15 días corridos en la calle 93 Nº 1836 de San Martín, José Maria Sacco
(Presidente).
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Transferencias
POR 5 DÍAS - Villa Ballester. Vendedor: LUIS ALEJANDRO DI CIOCCHIS, CUIT 20-32224082-2, domicilio real en Junín
3086 Villa Ballester, Gral. San Martín Transfiere Fondo de Comercio, Rubro Restaurante, denominado “Lo de Bilbo”,
Domicilio: San Lorenzo 2800, Villa Ballester, Partido Gral. San Martín, Pcia. de Buenos Aires Comprador: Lucas Ricardo
Liso, CUIT 20-28541302-9, con domicilio en La Paz 3235, Villa Ballester, Gral. San Martín.

ago. 18 v. ago. 24

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido en el Art. 2 de la Ley 11.687, la razón social VELIZ JESICA
SILVINA, CUIT 27-30831288-2 anuncia Transferencia de Fondo de Comercio y/o titularidad de la Habilitación Comercial,
del rubro: Minimercado, sito en la calle Uruguay Nro. 1260 de la Ciudad/Localidad de Pilar, Partido de Pilar, a favor de la
razón social; Xiao Chunju CUIT 27-95134111-3 Expediente de Habilitación N° 1825/2010, Cuenta Corriente: 18230.
Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal.

ago. 18 v. ago. 24

POR 5 DÍAS - Matheu. HEIS EMILIANO, CUIT 23-35245973-9, transfiere a Cestay Jesica, CUIT 27-29752018-6 el fondo
de comercio de Restaurante-Bar, sito en Av. Sarmiento N° 50, local 5 Matheu. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

ago. 19 v. ago. 25
 

POR 5 DÍAS - Carmen de Patagones. GRACIELA FERRA, DNI 17.624.939, CUIT 27-17624939-6, domicilio en Luis
Piedrabuena N° 107 de Carmen de Patagones informa transferencia del 50% de su titularidad del fondo de comercio, por
adjudicación gratuita conforme partición parcial de herencia instrumentada por escritura N° 115 otorgada el 01-11-2018 por
el Notario Juan Manuel Ramos de Carmen de Patagones, a favor de Nicolas Martin Bari, DNI 35.415.462, CUIT 20-
35415462-6, domicilio en Luis Piedrabuena N° 107 de Carmen de Patagones, comprensiva de una farmacia que gira
comercialmente con el nombre de “Farmacia Bari”, ubicada en calle Dr. Baraja N° 497 de Carmen de Patagones, libre de
deudas y de personal. Reclamos dentro del plazo legal en la misma Farmacia. Ana Karlen, Abogada.

ago. 20 v. ago. 26

POR 5 DÍAS - Haedo. PALIZA ADALBERTO ANTONIO, CUIT 20-16402354-1, transfiere a Riaudo Carina Andrea CUIT 27-
26470215-7, local comercial cuyo rubro es: Rotisería - comidas para llevar. (sin consumo en el local, incluye pizzas y
empanadas), sito en la calle Fassola, Gerónimo 463 de la localidad de Haedo, Partido de Morón, provincia Buenos Aires,
reclamos de Ley en el mismo.

ago. 20 v. ago. 26

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2º de la Ley 11867, la razón social MENON JORGE
NESTOR, CUIT 20-11016916-8 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial, del
rubro venta de material de cirugía y droguería sito en la calle Víctor Vergani Nro 964 de la Ciudad/Localidad Pilar, Partido
Del Pilar, a favor de la razón social: Emelfarma S.R.L. CUIT 30-71683793-5 expediente de habilitación Nº 5711/2003, Cta.
Cte.: 12685. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Fdo. Roberto Coronel Sub-
Director - Dirección de Habilitación Comercial, Municipalidad Del Pilar.

ago. 20 v. ago. 26

Convocatorias
ASOCIACIÓN CIVIL YACHT NORDELTA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea
General Extraordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del Código Civil y
Comercial de la Nación, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia Microsoft Teams, el día 1º de septiembre de
2020, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Extraordinaria mediante sistema de videoconferencia,
conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial.
3. Consideración de la adquisición de un lote lindero al Complejo Residencial como parte del Masterplan para ampliación de
instalaciones sociales aprobado en la Asamblea de Accionistas de fecha 14 de mayo de 2019. Financiamiento de esa
inversión.
El Directorio.
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
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titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Microsoft Teams será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su
asistencia a la Asamblea. La firma del Registro de Asistencia a la Asamblea se coordinará una vez levantada la medida de
Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nro. 297/2020 y sus
sucesivas prórrogas. Conforme al art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la Asamblea
por terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del mandato en
instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán acreditar que no
registran deudas pendientes con la Asociación. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy. Presidente.

ago. 14 v. ago. 21

FAVA HNOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 31 de agosto de 2020 a
las 17:00 hs. bajo la modalidad a distancia en virtud de las normas de aislamiento social preventivo y obligatorio dispuestas
por el Poder Ejecutivo Nacional, D.N.U. 297/2020 y normas subsiguientes, mediante acceso a través de la plataforma
Zoom: 
ORDEN DEL DÍA
1º) Consideración de la asamblea de accionistas a distancia.
2º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.-
3º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estados complementarios y Notas Anexas correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de abril de 2020, de acuerdo a lo
dispuesto por el Art. 234 inc. 1 de la ley General de sociedades. Consideración de la gestión del Directorio e informe del
Síndico.
4º) Consideración de los Resultados del ejercicio.
5º) Determinación de los honorarios de los Directores.
6º) Determinación de los honorarios de Directores, por funciones técnico - administrativas, en exceso del límite del Art. 261
de la Ley General de Sociedades.-
7º) Fijación de los honorarios de la sindicatura.-
8º) Designación de nuevos Directores Titulares y Suplentes por vencimiento del mandato de los anteriores. Determinación
del número de directores titulares y suplentes. Elección de los mismos.-
9º) Designación de Síndico Titular y Suplente por vencimiento del mandato de los anteriores para el ejercicio económico a
cerrarse el 30 de abril de 2021.-
10º) Designación del Estudio de Auditores para informar respecto del Balance General a cerrarse el 30 de Abril de 2021.-
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la ley 19550.
Nota: Para participar en la Asamblea los accionistas deberán comunicar su asistencia en los términos y plazos previstos en
la L.G.S., adjuntando copia de DNI, domicilio y ratificación de un correo electrónico al mail asambleas@favanet.com.ar,
hasta el 25/08/2020 a las 17:00 horas. La sociedad enviará a dicho correo la confirmación de la notificación de asistencia y
modo de acceso al link de la plataforma zoom. Se aplicarán las siguientes reglas: i) la asamblea se realizará a través de la
plataforma zoom, la cual permite la libre accesibilidad de todos los accionistas con voz y voto y la identificación de los
participantes; como así también la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras y la grabación de la Asamblea
en soporte digital; ii) los accionistas que asistan a la Asamblea mediante apoderados deberán remitir a la Sociedad -a la
misma dirección de correo electrónico mencionado anteriormente- con tres (3) días hábiles de antelación a la celebración de
la misma copia autenticada del instrumento habilitante correspondiente y copia simple del documento de identidad del
apoderado, iii) la Sociedad remitirá a los accionistas acreditados, a más tardar el día hábil inmediato anterior a la
celebración de la Asamblea, el link de acceso y las instrucciones necesarias para que puedan acceder a la
videoconferencia a la dirección de correo electrónico desde donde cada accionista comunicó su asistencia y iv) respecto a
la forma de emisión del voto a distancia, cada accionista será consultado individualmente en cada punto del orden del día
respecto de la forma en que manifiesta su voto. El Directorio. Sonia Fava, Presidente.

ago. 14 v. ago. 21

FAVACARD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se realizará el día 31 de
agosto de 2020 a las 16:00 hs. en primera convocatoria, bajo la modalidad a distancia en virtud de las normas de
aislamiento social preventivo y obligatorio dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional, DNU 297/2020 y normas
subsiguientes, mediante acceso a través de la plataforma zoom:
ORDEN DEL DÍA
Asamblea Ordinaria.
1º) Consideración de la asamblea de accionistas a distancia.
2º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estados complementarios y Notas Anexas correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de abril de 2020, de acuerdo a lo
dispuesto por el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19550. Consideración de la gestión del Directorio e Informe del Síndico.
4º) Consideración de los Resultados del ejercicio.
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5°) Consideración de los honorarios del Directorio.
6º) Determinación de los honorarios de Directores, por funciones técnico - administrativas, en exceso del límite del Art. 261
de la Ley General de Sociedades.
7°) Fijación de los honorarios de la sindicatura.
8º) Designación de nuevos Directores Titulares y Suplentes por vencimiento del mandato de los anteriores. Determinación
del número de directores titulares y suplentes. Elección de los mismos.-
9º) Designación de Síndico Titular y Suplente por vencimiento del mandato de los anteriores para el ejercicio económico a
cerrarse el 30 de abril de 2021.-
10 º) Designación del Estudio de Auditores para informar respecto del Balance General a cerrarse el 30 de Abril de 2021.
Asamblea Extraordinaria.
1º) Consideración de la asamblea extraordinaria de accionistas a distancia.
2º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3º) Ratificación de la Reforma de Estatuto de Asamblea General Extraordinaria de fecha 31/08/2016 punto 11 del orden día
aclaración del art. 4º y aprobación del art. 5º. 
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la ley 19550.
Nota: Para participar en la Asamblea los accionistas deberán comunicar su asistencia en los términos y plazos previstos en
la L.G.S., adjuntando copia de DNI, domicilio y ratificación de un correo electrónico al mail asambleas@favanet.com.ar
hasta el 25/08/2020 a las 16:00 hs. La sociedad enviará a dicho correo la confirmación de la notificación de asistencia y
modo de acceso al link de la plataforma zoom. Se aplicarán las siguientes reglas: i) la asamblea se realizará a través de la
plataforma zoom, la cual permite la libre accesibilidad de todos los accionistas con voz y voto y la identificación de los
participantes; como así también la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras y la grabación de la Asamblea
en soporte digital; ii) los accionistas que asistan a la Asamblea mediante apoderados deberán remitir a la Sociedad -a la
misma dirección de correo electrónico mencionado anteriormente- con tres (3) días hábiles de antelación a la celebración de
la misma copia autenticada del instrumento habilitante correspondiente y copia simple del documento de identidad del
apoderado; iii) la Sociedad remitirá a los accionistas acreditados, a más tardar el día hábil inmediato anterior a la
celebración de la Asamblea, el link de acceso y las instrucciones necesarias para que puedan acceder a la
videoconferencia a la dirección de correo electrónico desde donde cada accionista comunicó su asistencia y iv) respecto a
la forma de emisión del voto a distancia, cada accionista será consultado individualmente en cada punto del orden del día
respecto de la forma en que manifiesta su voto. El Directorio. Sonia Fava, Presidente.

ago. 14. v. ago. 21

FAVANET S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que se realizará el día 31 de
agosto de 2020 a las 15:00 hs. en primera convocatoria, bajo la modalidad a distancia en virtud de las normas de
aislamiento social preventivo y obligatorio dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional, DNU 297/2020 y normas
subsiguientes, mediante acceso a través de la plataforma zoom:
ORDEN DEL DÍA
Asamblea Ordinaria
1º) Consideración de la asamblea de accionistas a distancia.
2º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estados complementarios y Notas Anexas correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de abril de 2020, de acuerdo a lo
dispuesto por el art. 234 inc. 1 de la ley 19550. Consideración de la gestión del Directorio e Informe del Síndico.
4º) Consideración de los Resultados del ejercicio.
5°) Consideración de los honorarios del Directorio.
6º) Determinación de los honorarios de Directores, por funciones técnico - administrativas, en exceso del límite del Art. 261
de la Ley General de Sociedades.
7°) Designación de nuevos Directores Titulares y Suplentes por vencimiento del mandato de los anteriores. Determinación
del número de directores titulares y suplentes. Elección de los mismos.-
8º) Designación del Estudio de Auditores para informar respecto del Balance General a cerrarse el 30 de Abril de 2021.
Asamblea Extraordinaria
1) Consideración de la asamblea extraordinaria de accionistas a distancia.
2) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
3) Consideración de aumento de capital con reforma de estatuto, mediante capitalización de aportes irrevocables, por un
importe de $ 600.000 (seiscientos mil pesos), equivalente a 600.000 (seiscientas mil) acciones ordinarias a valor nominal,
con derecho a un voto por acción, valor $ 1 (un peso) por acción, con prima de emisión, valor de prima $ 99 (pesos noventa
y nueve) por acción.
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la ley 19550.
Nota: Para participar en la Asamblea los accionistas deberán comunicar su asistencia en los términos y plazos previstos en
la L.G.S., adjuntando copia de DNI, domicilio y ratificación de un correo electrónico al mail asambleas@favanet.com.ar.
Hasta el 25/08/2020 a las 15 horas. La sociedad enviará a dicho correo la confirmación de la notificación de asistencia y
modo de acceso al link de la plataforma zoom. Se aplicarán las siguientes reglas: i) la asamblea se realizará a través de la
plataforma zoom, la cual permite la libre accesibilidad de todos los accionistas con voz y voto y la identificación de los
participantes; como así también la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras y la grabación de la Asamblea
en soporte digital; ii) los accionistas que asistan a la Asamblea mediante apoderados deberán remitir a la Sociedad -a la
misma dirección de correo electrónico mencionado anteriormente- con tres (3) días hábiles de antelación a la celebración de
la misma copia autenticada del instrumento habilitante correspondiente y copia simple del documento de identidad del
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apoderado; iii) la Sociedad remitirá a los accionistas acreditados, a más tardar el día hábil inmediato anterior a la
celebración de la Asamblea, el link de acceso y las instrucciones necesarias para que puedan acceder a la
videoconferencia a la dirección de correo electrónico desde donde cada accionista comunicó su asistencia y iv) respecto a
la forma de emisión del voto a distancia, cada accionista será consultado individualmente en cada punto del orden del día
respecto de la forma en que manifiesta su voto. El Directorio. Sonia Fava, Presidente.

ago. 14 v. ago. 21

EL HOTEL PILAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 4
de septiembre de 2020, en la sede social sita en la Ruta 8, Kilómetro 60.5, Barrio Pilar Golf, Fátima, Partido de Pilar,
Provincia de Buenos Aires, a las 13:00 horas en primera convocatoria, y a las 14:00 horas en segunda convocatoria, para
tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de accionistas para firmar el acta.
2. Razones de la convocatoria fuera del plazo legal.
3. Consideración de la documentación exigida por el artículo 234, inciso 1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico finalizado el 30 de septiembre de 2019.
4. Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
5. Consideración de la gestión del directorio correspondiente al ejercicio cerrado al 30 de septiembre de 2019.
6. Remuneración de los directores.
7. Consideración de la renuncia presentada por el Director Titular Clase “C” y elección de reemplazante.
8. Consideración de los aportes efectuados, Aumento de capital social por capitalización de aportes dinerarios. Prima de
emisión; Reforma del Artículo cuarto del Estatuto Social.
9. Autorizaciones.
Mauro Misuraca. Presidente.

ago. 18 v. ago. 24

FP IMPRESORA S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - FP Impresora S.A. convoca a Asamblea Ordinaria de Accionistas, a celebrarse en el domicilio de la calle
Miguel de Azcuénaga 950 de la Ciudad y Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, para el día 14 de setiembre
de 2020 a las 13:00 hs. en primera convocatoria y 14:00 horas en segunda convocatoria, la cual se realizará en forma
virtual por los sistemas de intercomunicación vigentes y estando el señor Presidente en la sede social para la
sincronización de los medios técnicos y para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Celebración de la Asamblea forma virtual por los sistemas de intercomunicación vigentes y el envío posterior mediante el
sistema de escaneado de la copia del acta y sus deliberaciones y votaciones a cada accionista para que las reintegren
firmadas para su archivo en la sociedad como constancia de su participación y de las decisiones adoptadas.
2) Consideración de los documentos prescriptos por el inc. 1) del Art. 234 de la LGS, por el ejercicio económico finalizado el
31 de diciembre de 2019.
3) Consideración del resultado del ejercicio.
4) Remuneración y aprobación de la Gestión del directorio.
5) Fijación del numero de Directores y designación de los mismos con mandato hasta la asamblea que trate el ejercicio
económico que cerrará el 31 de diciembre de 2022.
Se deja constancia que los señores accionistas deberán formular la comunicación prevista en la LGS: 238 con la antelación
allí indicada y deberán consignar un numero telefónico en celular para coordinar la celebración del acto. Vicente López, 12
de agosto de 2020. Fernando Fabbri, Presidente.

ago. 18 v. ago. 24

CARBOTECO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 07/09/2020 a las 10:00 hs.
en primera convocatoria y a las 11:00 hs. en segunda convocatoria, en el domicilio social de calle 8 y 11 de Antonio
Carboni, Partido de Lobos, Pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Renovación de autoridades;
2. Designación de dos miembros para la firma del Acta.
Soc. no comprendida Art. 299 Ley 19.550. Federico G. Vidal. Abogado.

ago. 19 v. ago. 25

PIREHUICO S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Extraordinaria a los accionistas de Pirehuico S.A., en la sede social de la empresa
sito en la calle Moreno 486 de esta ciudad de Bahía Blanca, a celebrarse el día 15 de Septiembre de 2020, a las 11:00
hs. en Primera Convocatoria y para el supuesto de fracaso de la primera convocatoria propone la Segunda convocatoria
para las 12 hs. del mismo día, el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
2) Consideración de las razones por lo cual no se han presentado los estados contables, sus notas y anexos,
correspondientes a los ejercicios económicos de los años 2016; 2017, 2018, 2019;
3) Remuneración del Directorio;
4) Destitución y/o Revocación del cargo de Presidente del Directorio Art. 234 inc. 2 LSC 59 y 274,
5) Tratamiento de los estados contables, estado de situación Patrimonial, estado de resultado y estado de evolución de
Patrimonio Neto desde el año 2016 a la fecha de asamblea.
6) Designación de nuevo presidente de Directorio o continuidad del actual.
7) Atento el fallecimiento de Olegario Jose Gimenez (4/5/2011); y de Delmira Margarita Perez (23/2/2017), y con único fin
de reordenar los libros societarios, y dar continuidad a la empresa, se convoque al 100% de las acciones sociales, e
integrar la asamblea con la documentación original y copia certificada para deposito en la Administración, y así suscribir el
libro de registro correspondiente.
Gimenez Marelo, Presidente del directorio.

ago. 19 v. ago. 25

ARLES S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de la sociedad Arles S.A., a una Asamblea General Extraordinaria a
celebrarse el día 11 de septiembre de 2020 a las 19 hs., en primera convocatoria y a las 20 hs. en segunda convocatoria, en
la sede social sita en Camino Centenario y 512 de la ciudad y partido de La Plata, para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asambleístas para firmar el acta.
2) Consideración del aumento de capital social. Fijación del valor nominal de las acciones, canje y destrucción de las
existentes y emisión de nuevas acciones. Suscripción del capital social luego de su aumento.
3) Consideración de la reforma integral de la totalidad de los artículos del estatuto social y su redacción en texto ordenado.
4) Consideración del domicilio de la sede social.
5) Consideración de la fijación del número de Directores titulares y suplentes, su elección y distribución de cargos.
6) Consideración de la venta de la parcela 4 de la Matrícula 27.097(055) y parcela 5 de la Matrícula 12.285 (055) ambas del
partido de La Plata. En su caso, autorización para suscribir los instrumentos necesarios.
7) Autorización para inscribir el acta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. Los accionistas deberán cumplir con
el Art. 238 LGS.
El Directorio.
Sociedad no incluída en Art. 299 LGS. Patricio Mc Inerny. Abogado.

ago. 19 v. ago. 25

BUCK SEMILLAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Cónvocase a los señores accionistas de Buck Semillas Sociedad Anónima a Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día 13 de septiembre de 2020, en el domicilio de Ruta Provincial 86, kilómetro 36, La Dulce, Partido de
Necochea, a las 10 horas, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2.- Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1° Ley 19.550 (Memoria, Balance General, Estado de Resultados,
distribución de ganancias) por el ejercicio cerrado el 30 de abril de 2020.
3.- Aprobación de la gestión del Directorio.
4.- Consideración de la remuneración al Directorio, aún por encima de lo establecido por el artículo 261 de la Ley 19.550.
5.- Determinación del número y elección de Directores. La Asamblea General Ordinaria sesionará legalmente en primera
convocatoria con la asistencia de mas de la mitad de las acciones suscriptas con derecho a voto. Los señores accionistas
podrán ser representados en la asamblea por mandatarios munidos de carta poder, la que deberá ser presentada en el
domicilio de la Empresa con una anticipación no menor a los tres días hábiles.
Sociedad no incluida en Art. 299 LGS. El Directorio. Patricio Mc Inerny, Abogado

ago. 19 v. ago. 25
 

ASOCIACIÓN CIVIL LAS GLORIETAS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la
Asamblea General Ordinaria, que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el artículo 158 del Código
Civil y Comercial de la Nación, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia Microsoft Teams, el día 7 de septiembre
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de 2020, a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1- Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2- Consideración de las razones de la convocatoria fuera de término y de celebración de esta Asamblea Ordinaria mediante
sistema de videoconferencia, conforme lo establecido en el artículo 158 del Código Civil y Comercial.
3- Consideración de la Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio económico Nº 19 cerrado el 31/12/2018.
4- Aprobación de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio económico Nº 19 cerrado el 31/12/2018.
5- Aprobación de la gestión de la Sindicatura correspondiente al ejercicio económico Nº 19 cerrado el 31/12/2018.
6- Consideración de la Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio económico N° 20 cerrado el 31/12/2019.
7- Aprobación de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio económico N° 20 cerrado el 31/12/2019.
8- Aprobación de la gestión de la Sindicatura correspondiente al ejercicio económico N° 20 cerrado el 31/12/2019.
9- Designación de Director titular y suplente Clase “A” por vencimiento de los actuales mandatos.
10- Designación de Directores titulares y suplentes Clase “B” por vencimiento de los actuales mandatos.
11- Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de los actuales mandatos. El Directorio
Nota: Para poder participar de la Asamblea, de acuerdo con el art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Microsoft Teams será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su
asistencia a la Asamblea.Conforme al art. 10° del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el art. 239 de la Ley 19.550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán
acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación.Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2019 se
pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com. Sociedad no comprendida en el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy.
Presidente
 

ago. 20 v. ago. 26

Sociedades
LÁCTEOS AURORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Gerente + Reforma - 1) 17/07/2020.- 2) Modifica Art. Cuarto y Quinto.- 3) Gerente Renunciante Andrea Paola
Toledo. 5) Gerentes Designados: Gerente Titular Andrea Paola Toledo y Gerente Suplente Carlos Martín
Cappelletti.- Enrique Julio Medlam, Contador Público.

SIGURNOST S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) 22/04/2019.- 2) Directorio Renunciante: Pablo Abel Garcia y Maria del Carmen Gagna.- 3) Directorio electo:
Presidente Pablo Abel Garcia y Director Suplente Maria del Carmen Gagna. Enrique Julio Medlam, Contador Público.

LAFEDAL Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Ana Laura Bulgarelli, 6/6/83 DNI 29.888.786, licenciada en nutrición, Presidente Roca 385 ciudad Arrecifes y
Alan Joachim, 13/1/90, DNI 34.572.338, transportista, Euskalerria 240 ciudad Arrecifes, ambos solteros y argentinos; Esc.
Pca. 84 del 3/8/20; 99 años; $100.000; sede: Larrea N° 285 loc. Todd. pdo. Arrecifes; construcción, administración,
parcelación y urbanización de inmuebles de cualquier naturaleza, Mandato, representaciones, agencias, comisiones,
consignaciones. Financiera exclusión operaciones Ley 21.526; leasings y fideicomisos, transporte terrestre de cargas y
logística, almacenamiento, depósito, embalaje y distribución de paquetería; comercial: mediante la compra, venta, permuta,
arrendamiento, importación, exportación, distribución y representación de mercaderías, automotores y maquinarias
agrícolas y viales; agricolo-ganadera, explotación y administración de inmuebles rurales incluyendo canteras, cría y
engorde de ganado, arrendamiento de campos o establecimientos rurales para la ganadería o agricultura. Adm: Dir. Tit. 1 a
5 e igual o menor número suplentes, 3 ejer; Rep.: Presidente: Ana Laura Bulgarelli y Dir. Suplente: Alan Joachim; fisc.:
socios Art. 55 LGS; 31/12. Fdo: Etcheverry, Sandra, Abogada.

LA ESTANZUELA AGRICULTURA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) 28/06/2019.- 2) Directorio Designación 3) Directorio electo: Presidente Miguel Enrique Marelli y Director
Suplente Juan Cruz Marelli. Enrique Julio Medlam, Contador Público.

TERRARUM-ADM S.A.
 
POR 1 DÍA - Sociedad Anónima. Art. 60.- Por Acta de Asamblea del 17-03-2020 se resolvió: Designar como Presidente a
Franco Ferrari; y como Director Suplente a María Alejandra Di Marzio, ambos con domicilio especial en calle 47 Nº 794, esq.
11; Departamento 15; quienes aceptan los cargos.- Macarena Silva, D.N.I. 36.936.731; Notaria Adscripta del Registro 300
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de este Partido autorizada por instrumento privado de Acta de Asamblea del 17-03-2020.

LA TERUSKA AGRO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 76 (5/8/20). Se declara domicilio del socio Juan Carlos Rustichelli en Zona Rural s/n Establecimiento Sta.
Teresa a 1½ Km de Estación del Ferrocarril Gral. Roca, en Cuartel Décimo, Loc. Valdes, Pdo. 25 de Mayo. Saul E. Pagano,
Notario.

INDUTEC BAHÍA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 31/7/20 Renuncian como Gerentes: Jose Guenzi y Carlos Alberto Fernandez y asumen
Gerentes: Oscar Ruben Ohaco y Favio Javier Mancinelli. Dr. Ricardo Chicatun, Contador Púbico.

BREAKPOINT S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Roberto Claudio Giangualano, 9/11/65, DNI 17.653.263, Felipe Vallece 1634, PB, CABA y Yesica Romina
Rodríguez; 29/5/86, DNI 32.343.390, Sarmiento 731 Banfield, Ptdo. de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As. Ambos arg.,
comerciantes y solteros. 2) Instrumento Público: 18/8/20. 3) Breakpoint S.A. 4) Pte. Perón 2277, Valentín Alsina, Ptdo. de
Lanús, Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Explotación de restaurante, bar, venta de productos alimenticios y despacho de bebidas
con o sin alcohol. Distribución de fiambres, explotación de salón de fiestas y eventos. Explotación de franquicias. La
organización de eventos sociales, deportivos y estudiantiles. Realizar mandatos, consignaciones y representaciones.
Importación y exportación. 6) 99 años desde inscripción. 7) Cap. $100.000 8) Administración: Directorio 1 a 5 titulares y un
suplente, 3 ejercicios. Designa: Presidente: Roberto Claudio Giangualano y Dtor. Suplente: Yesica Romina Rodríguez,
todos con domic. Especial en sede social. Fiscalización: prescinde sindicatura. 9) Representación Legal: Presidente. 10)
Cierre balance: 30 de junio de c/año. Mario E. Cortes Stefani, Abogado. 
 

ROCA 1650 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Escrit. 10 del 5/03/2020, Reg. 3 de Avellaneda. 2) Sede: Av. Roca 1650 Avellaneda Pcia. Bs. As. 3) Durac.
50 años desde insc. 4) Cap.: $200.000 div. 20.000 cuotas de $10 v/n c/u. 5) socios: Fernando Gabriel Serrano,
argentino, D.N.I. 24.157.166, 44 años, CUIL 20-24157166-2, comerciante, y Laura Fernanda Viglienghi, argentina, D.N.I.
23.958.571, 45 años, CUIL 27-23958571-5, comerciante, ambos casados entre sí en primeras nupcias y domiciliados en
Alte. Solier Nº 2557 de Avellaneda. 6) Objeto: La sociedad tiene por objeto de realizar por cuenta propia, de terceros o
asociada a terceros, en la República Argentina, o en el exterior, a la producción, elaboración, industrialización,
fraccionamiento, envasado, distribución, importación, exportación, consignación y comercialización, sea con su propia
marca o con marca de terceros, de alimentos para consumo humano y animal, proteinas, productos carneos y sus
derivados, productos pesqueros y sus derivados, productos avícolas y sus derivados, toda clase de conservas, frutas,
verduras y hortalizas, aceites comestibles, especias y vinagres, comidas preparadas, vinos, licores, bebidas con y sin
alcohol, jugo de frutas, dulces y helados, pastas frescas y secas, harinas, discos para empanadas, pasteles y prepizzas,
panes, galletitas, biscochos, emparedados, merengues ,vainillas y dulces de todo tipo y calidad y artículos de limpieza y
tocador, explotación de patentes, marcas y modelos industriales o no, licencias y royalties. 7) Adm. y Repres. Gerente
Fernando Gabriel Serrano. 8) Cierre Ejerc.: 30/06. 9) Fiscalización: por los socios (Art. 55 L.S.C). Javier Enrique Bernardi,
Abogado.

THE NEW ROAD S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea 26/04/19. Aumentó el Capital a $4380000 con Reforma del Art. 5º del Estatuto Social. Norma
Zapata, Abogada.

SCH GROUP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 129, Complementaria, "SCH Group S.R.L".- Mercedes, 10.08.20, Ana Carolina Respuela, Notaria, Reg.
14, comparecen Facundo Agustin Scheuer, arg., nac. 18.05.83, cas. 1º nup. c/ Trinidad Angela Bereterbide, comerciante,
DNI 30.342.525, dom. 35 Nº 729 Mercedes, C.U.I.L. 20-30342525-0, Nicolas Scheuer, arg, nac. 10.07.88, soltero,
empleado, hijo de Claudio Scheuer y María Luz Díaz Galíndez, DNI 33.694.324, dom. 130 Nº 635, Mercedes, CUIL 20-
33694324-9, y Federico Scheuer, arg, nac. 13.06.89, soltero, empresario, hijo Claudio Scheuer y María Luz Díaz Galíndez,
DNI 34.589.392, dom. 132 Nº 636, Mercedes, C.U.I.L. 20-34589392-0.- Dir. Personas Jurídicas, Legajo 1/250.406., queda
redactados sgte forma: Acta Constitutiva: 1) denomina "SCH Group S.R.L.", sede social, 43 Nº 761, Ciudad y Pdo.
Mercedes, Bs. As.- Contrato Social: 1) denominación "S.C.H Group S.R.L.", demás cláusulas contenidas quedan ple‐
namente vigentes. Autorizado Arturo A. Belgrano, DNI 8.528.629, realizar trámites, gestiones y diligencias ante DPPJ.
Adriana Belgrano, Abogada.

ALTOSUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Ampliatorio. Esc. 155, Prot. Inscrip. Directores, Cambio Domicilio Social, Reforma Estatuto.- "Altosur S.A.",
Chivilcoy, 04.12.19, Ruben Diego Cavagna, Notario, Reg. 3, Comparece: Germán Esteban Giuliano, arg, nac. 28.10.73,
D.N.I. 22.817.067, C.U.I.T. 20-22817067-5, empresario, solt, hijo de Nelson Roberto Giuliano y Luisa Amanda Carretto,
dom. Olavarría, 21, Chivilcoy.- Interviene nombre y representación "Altosur S.A.", CUIT 33-70874023-9, dom. Ruta 5, Km
160, Ciudad y Pdo. Chivilcoy, carácter Presidente.- a) Acta Directorio, sede social, 31.07.2019, distribuye cargos, 3
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ejercicios, Presidente: Guiliano German Esteban, Director suplente: Carretto Luisa Amanda, unanimidad, aceptan cargos.-
Acta, 22 10.19, aprueba, cambio domicilio social, calle Pellegrini, 220, of. 10, Ciudad y Pdo. Chivilcoy, Bs. As., no modifica
estatuto social, y modificacion objeto social. Acta Asamblea Gral Ordinaria, Chivilcoy 31.07.2019, unánime, 100 % capital
social, Orden del dia: 4º) Eleccion Directorio, 3 ejercicios, Presidente: Giuliano German Esteban, Director suplente: Carreto,
Luisa Amanda, aprobado p/unánime.- Autoriza: Arturo A. Belgrano, D.N.I. 8.528.629, inscripción ante DPPJ. Adriana
Belgrano, Abogada.

LASAJUDMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 inc. a) Ley 19550 ap.1) Juan Pablo Modolo, argentina, 15/8/84, DNI 31.073.317, soltero, odontólogo,
calle 31 Nº 545, Berisso, Bs. As.; Adriano Modolo, argentina, 6/9/81, DNI 29.083.529, casado, comerciante, calle 31 Nº 545,
Berisso, Bs. As.- 2) Instr. Priv. 03/8/20. 3) Lasajudma S.R.L. 4) 31 Nº 545 Ciudad y Partido de Berisso, Pcia. de Bs. As. 5)
limpieza: compra-venta, distribución de productos de limpieza e higiene para el hogar, instituciones, industrias, comercios.
Fabricación y comercialización de productos de limpieza, desinfección y sanitización. Servicio de limpieza. Importadora y
exportadora: productos, maquinarías, muebles y útiles, mercaderías, repuestos, frutos manufacturados o no; Industriales y
comerciales: Producción, industrialización, fraccionamiento, almacenamiento, distribución, compra-venta, importación-
exportación, alquiler, montajes, reparación de equipos eléctricos y electrónicos, muebles, mobiliario, accesorios de
iluminación. Distribución, compra-venta de artículos de blanquería, indumentaria, calzados.- Librería: compra-venta,
distribución, importación y exportación de útiles, artículos escolares, librería, artística, e instrumentales técnicos.
Alimenticia: Explotación y administración de negocios gastronómicos. Producción, almacenamiento, distribución, compra-
venta, importación-exportación de alimentos y bebidas. Fabricación, alquiler, consignación, instalación y mantenimiento de
equipos. Inmobiliaria y Constructora; compra-venta, alquiler, y adm. de inmuebles, loteos, urbanizaciones, clubes de
campo, barrios privados, explotaciones agrícolas y ganaderas, parques industriales, operaciones inmobiliarias. Compra-
venta, refacción y construcción de inmuebles, obras públicas y privadas.- 6) 99 años desde su incrip. reg. 7) $100.000. 8)
1/3 Gerentes, por duración social. Gerente Juan Pablo Modolo. 8) Fiscalización: socios. 9) Gerente. 10) 31 de diciembre
c/año. Fdo. Dr. Germán A. Mansilla, Abogado.
 

VIBROTEC INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA S.R.L
 
POR 1 DÍA - Por Esc. comp. del 13/8/20 Reforma Art. 1º) Bahía Intevi S.R.L. Dr. Chicatun, Contador Público.

CITARELLA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Art. 60 L.G.S. Por A.G.O y Acta de Directorio, ambas del 26-06-2020 se elige y designa Directorio por 2
ejercicios: Presidente: Julio César Citarella; Director Suplente: Laura Citarella; ambos fijan domicilio especial en calle 2 N°
366 de La Plata. Gabriela de Los Santos, Notaria.
 

OSPACLO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Colombo Carlos Humberto, médico, casado, 2/6/68, DNI 20.203.077, calle 63 N° 2289, UF 78, Berazategui,
Prov. Bs. As.; Plana Liliana Marisol, médica, DNI 16.592.804, Mariano Moreno 547, Bernal, Prov. Bs. As.; Ostrowsky Martin
Gabriel, abogado, casado, 23/2/78, DNI 26.365.109, Mitre 438, 7° A, Quilmes, Prov. Bs. As. y Ostrowsky Nicolas,
comerciante, soltero, DNI 28.987.735, 9 de Julio 446, Quilmes, PBA; todos argentinos. 2) 13/11/19; 3) Ospaclo S.R.L.; 4)
Calandria 3252, Temperley, Lomas de Zamora, Prov. Bs. As.; 5) administración y explotación de establecimientos
geriátricos, ejercicio de la actividad geriátrica con personas con o sin incapacidades, bajo el régimen de pensionado y/o
ambulatorio, ya sea transitorio o permanente, con o sin atención médica contratada al efecto, como asimismo, su asistencia
de enfermería y demás auxilios que hagan a la higienización, convivencia y esparcimiento de los internados y/o
ambulantes, ejercida por profesionales con título habilitante. Atención de todo lo relacionado con la parte asistencial de los
residentes y ambulatorios. Instalación, explotación, compra, venta y dirección comercial y administrativa de
establecimientos geriátricos en forma directa o mediante el sistema de abono a particulares, obras sociales y/o mutuales.
Preparación, distribución y comercialización de comidas adecuadas a los distintos tipos de necesidades nutricionales;
importadora y exportadora por cuenta propia o de terceros. Comercialización, importación, exportación y fabricación de
implementos con usos geriátricos, accesorios, equipos, instrumental y todo producto con aplicación geriátrica. Para el
cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar todos los actos que directa o indirectamente se relacionan con el
mismo y no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto para la realización de sus fines la sociedad podrá comprar,
vender, ceder y gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien mueble o inmueble;
podrá celebrar contrato con las Autoridades estatales o con personas físicas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades
civiles o comerciales, tenga o no participación en ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier privilegio o
concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios
sociales, dar y tomar bienes raíces en arrendamiento aunque sea por más de seis años; construir sobre bienes inmuebles
toda clase de derechos reales; efectuar las operaciones que considere necesarias con los bancos públicos, primarios y
mixtos y con las compañías financieras; en forma especial con el Banco Central de la República Argentina, con el Banco de
la Nación Argentina, con el Banco Hipotecario Nacional y con el Banco de la Provincia de Buenos Aires; efectuar
operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la
realización del objeto social; 6) 99 años; 7) $ 30.000.-; 8) gerentes Colombo Carlos Humberto y Plana Liliana Marisol por 2
ejercicios. Fiscalización a cargo de los socios; 9) Conjunta 2 gerentes; 10) 31 diciembre. Guillermo E. Kentros, Abogado. 

ORGANIZACIÓN RIGONI SERVICE S.R.L.
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POR 1 DÍA - Art. 10 inc a) Ley 19550. 1) Socios: 1) Casella María del Mar, argentina, DNI 29.681.441, CUIT 27-29681441-
0, nacida 18/10/1982, docente, soltera, hija de Casella Miguel Angel, Documento Nacional de Identidad 4.564.637 y
Gattanini Alicia Beatriz, DNI 5.649.229, domicilio en la calle 3 de Febrero 1460, localidad y partido de San Fernando (1646),
Pcia. Bs. As; y Cabrera Juliana Mariel, argentina, DNI 32.596.133, CUIT 27-32596133-9, nacida el 13/08/1986, abogada,
soltera, hija de Cabrera López Omar, DNI 93.230.115 y Scully Patricia DNI 10.082.179, con domicilio en Billinghurst 2197,
2°A, C.A.B.A. (1425). 2) Suscripción del contrato: 14/08/2020; 3) Denominación: Organizacion Rigoni Service S.R.L.: 4)
Domicilio Social: Alsina 1472, Planta Alta, localidad y partido de San Fernando (CP 1646), Pcia. Bs. As. 5) Objeto Social:
Articulo Tercero: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada con terceros, en el
país y/o en el extranjero las siguientes actividades: a) Comercialización de repuestos y accesorios para la industria
automotriz: Compra y venta, permutas, consignaciones y representaciones de repuestos y accesorios, cubiertas, cámaras,
motores, combustibles, lubricantes, lavado y engrase de vehículos; importación y exportación, representación y venta por
mayor y menor de materias primas, repuestos, accesorios y componentes relacionados con la industria automotriz,
motocicletas, motores y ciclomotores; b) Prestación de servicios mecánicos integrales del automotor, reparaciones y venta
de repuestos, incluyendo todas las reparaciones y mantenimiento inherente a esos rodados, ya sea en la parte mecánica,
eléctrica, tapicería, accesorios, reparación o recambio de partes de carrocerías, su pintura, lustrado, terminación, recambio
de cristales, y alineación de direcciones; c) Acondicionamiento de automotores cero kilómetro y usados, prestación de
servicios técnicos, asistenciales de postventa y posteriores servicios, por cuenta propia y por cuenta y orden de
concesionarios oficiales, ajustándose esos trabajos a las especificaciones de fábrica. A tales fines la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este contrato constitutivo. Las actividades mencionadas anteriormente deberán ser entendidas y aplicadas en su
sentidos más amplio. 6) Plazo de duración: 99 años desde inscrip.reg.; 7) Capital Social: $100.000,00, dividido mil (1.000)
cuotas de Cien Pesos valor nominal cada una y de un voto por cuota. 8) Dirección y administración: estará a cargo de uno
o más Gerentes, socios o no, quienes representarán a la misma.- Los gerentes ejercerán la representación de la Sociedad
por tiempo indeterminado y en forma indistinta. 9) Representación legal: Gerente Cabrera Juliana Mariel, DNI 32.596.133.
10) Fiscalización: los socios. 11) Cierre del ejercicio: 30 de abril de c/año. Dra. Maria Elin Giordano, Contadora Pública.

PLAZA CAMBIO S.A. 
 
POR 1 DÍA - Reforma de objeto social. Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 30/07/2020 se modifica el
objeto social, reformando el Art. Tercero del Estatuto Social: "Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto la actividad de
Agencia de Cambio que incluye: I. Compra y venta de monedas y billetes extranjeros. II. Compra, venta y canje de cheques
de viajero, que deberán ser vendidos únicamente a las entidades Financieras autorizadas para operar en cambios. III.
Compra y venta de oro amonedado y en barras de “buena entrega”, para la atención de sus operaciones deben aplicar,
exclusivamente, las tenencias locales que resulten de transacciones realizadas con sus clientes, con entidades financieras
autorizadas para operar en cambios y con casas y agencias de cambio. IV. Arbitrajes con instrumentos en los cuales la
sociedad pueda operar. V. Podrá realizar simultáneamente actividades relacionadas con el turismo y la venta de pasajes; y
todas otras aquellas actividades no enumeradas en el Banco Central de la República Argentina autorice en el futuro. A tales
fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, ejerciendo todos los actos
que no sean prohibidos por las leyes, o reglamentos, o por este Estatuto.” Ignacio Pereda, Contador Público.

CASPIRRON S.A.
 
POR 1 DÍA - Javier Andrés Osorno, arg., comerciante, soltero, nac. 21/02/1983, DNI 30.196.022, CUIT: 20-30196022-1,
domic. Quintana 2156, MdP; y Ignacio Jesús Osorno arg., comerciante, soltero, nac. 16/02/1993, DNI 37.867.201, CUIT:
20-37867201-6, domic. Viamonte 4032 MdP. Esc. Pública 07/08/2020. Caspirron S.A. Domic. Moreno 2541/59, MdP, Gral.
Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: a) Explotación de servicios de hotelería en general, mediante el alojamiento de
personas en cualquiera de sus formas y modalidades permitidas por las leyes vigentes; b) Servicios relacionados con la
hotelería y hospedaje de personas; a tal efecto podrá explotar, entre otros, servicios vinculados a la gastronomía, bares,
kioscos y espectáculos; c) Intermediar en Servicios de hotelería; d) Comprar, vender, permutar, distribuir, fraccionar,
importar y exportar toda clase de mercaderías y productos nacionales o extranjeros; e) Se entiende que para el
cumplimiento de estas actividades podrá ejecutar o hacer ejecutar todos aquellos trabajos necesarios a tal fin, aunque no
se especifiquen en este contrato, como así también realizar todos los actos jurídicos necesarios con bienes de uso,
muebles o inmuebles cuando sea necesario a los efectos del cumplimiento de las actividades mencionadas. Duración: 95
años, Capital Social $ 600.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del
número de miembros que determine la asamblea entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares. Si la
sociedad estuviera o quedara comprendida en las del Art. 299 LGS, el Directorio deberá ser integrado por lo menos con
tres directores. La Asamblea podrá, y deberá mientras la sociedad prescinda de sindicatura, elegir directores suplentes,
entre un mínimo de uno y un máximo de tres, por el mismo plazo que los titulares. Durarán en sus cargos tres ejercicios.
Presidente: Javier Andrés Osorno, Director Suplente: Ignacio Jesús Osorno. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19.550.
Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31/08 de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

MINIMAL VETERINARIAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.A. Maria Sol Marsiglio, arg., veterinaria, soltera, nac. 10/05/1988, DNI 33.646.797, CUIT 27-
33646797-2, domic. Anchorena 4747, MdP; Edwin Maximiliano Brog, arg., comerciante, casado, nac. 11/10/1974, DNI
23.971.844, CUIT 20-23971844-3, domic. Avenida Santa Maria de las Conchas N° 6385 Manzana 32 Lote 4, localidad de
Rincón de Milberg, partido de Tigre. Esc. Pública 13/08/2020. Minimal Veterinarias S.A. Domic. Anchorena 4747, MdP Gral.
Pueyrredón, provincia de Bs. As., Objeto: A) Explotación integral de una clínica veterinaria y atención de animales a
domicilio. Las tareas que así lo requieran, serán llevadas adelante por profesionales con título habilitante en la materia. B)
La fabricación y comercialización de productos veterinarios, instrumentos y elementos relacionados con la zooterapia, como
así también la elaboración, transformación, compra, venta, comisión, distribución, representación, importación, exportación
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y su financiamiento de productos veterinarios, químicos y electroquímicos, drogas, aparatos e instrumental veterinario,
quirúrgico y todo otro elemento que se destine al uso y práctica de la veterinaria. No realizará las actividades comprendidas
en la Ley 10606. C) Compra, venta, importación, exportación, representación, distribución, consignación, comisión y toda
otra forma de intermediación comercial en toda clase de insumos, mercaderías, productos, instrumental, maquinarias o
herramientas nacionales o extranjeros e instrumentos vinculados con la actividad médica veterinaria. No realizará las
actividades comprendidas en la Ley 10606. D) La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y
servicios relacionados con el objeto social y la realización de todos los trámites necesarios para el desarrollo de tal
actividad. E) La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los
términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizara las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte
en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. Duración: 99 años, Capital Social
$100.000. Adm. La administración de la sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que
fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco Directores Titulares e igual o menor número de
suplentes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. Presidente: Maria Sol Marsiglio, Director Suplente: Edwin Maximiliano
Brog. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550. Rep. Legal: Presidente. Cierre Ejercicio: 31 de agosto de cada año.
Ignacio Pereda, Contador Público.

VH MUEBLES Y DECO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inscripción de S.R.L., Juan José Valente, arg., nac. 18/10/1977, DNI: 26.134.616, CUIT N° 20-26134616-9,
comerciante, casado, domic. Calle 19 N° 586, Balcarce, partido de Balcarce y Gustavo Alejandro Valente, arg., nac.
14/02/1974, DNI 23.527.872, CUIT Nº 20-23527872-4, comerciante, casado, domic. Calle 3 N° 767, Balcarce, partido de
Balcarce. Esc. Pública 04/08/2020. VH Muebles y Deco S.R.L. Domic. Calle 7 N° 621, Balcarce, partido de Balcarce,
provincia de Bs. As. Objeto: A) Carpinteria: Diseño, fabricación de muebles y trabajos de carpintería en madera;
decoraciones integrales; compra y venta de muebles en general. B) Muebleria: Mediante la fabricación de muebles y
artículos de ebanistería en sus más variados tipos, formas y estilos. C) Comerciales: compra, venta, permuta, importación,
exportación, representación, distribución, consignación y explotación, en forma minorista o mayorista, de artículos de
mueblería, carpintería, bazar, prendas de vestir, marroquinería, calzado, juguetería, objetos artísticos, decorativos y
eléctricos. D) Exportadora e Importadora: La importación y exportación de toda clase de bienes, mercaderías, y servicios
relacionados con el objeto social. E) Constructora: La construcción de obras civiles, hidráulicas, viales, navales, perforación
de suelos y rocas para inyección, excavaciones de tierras y rocas en superficies o subterráneas y elaboración, trituración,
lavado y transporte de los mismos. Así como la construcción de edificios por el régimen de propiedad horizontal. F)
Inmobiliaria: Compra, venta, administración, locación, subdivisión, permuta y comercialización en general de inmuebles
urbanos, rurales, loteos, pudiendo también someter inmuebles al régimen de propiedad horizontal. G) Mandataria -
Fiduciaria: Mediante el ejercicio de representaciones, agencias, comisiones, mandatos, consignaciones, gestiones de
negocios, administración e intermediación de derechos federativos, bienes muebles, muebles registrables, inmuebles y
capitales. Pudiendo actuar también cómo fiduciaria en toda clase de fideicomisos de administración, inmobiliarios y de
gerenciamiento, excepto en los fideicomisos financieros. H) Transporte Terrestre de Carga y Logística: Explotar todo lo
concerniente al transporte terrestre de carga en todo el territorio nacional a través de vehículos propios o de terceros. I)
Financieras: La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario en los
términos del artículo 5 de la Ley 12.962 y realizar las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la
legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquier otra que se dicte
en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. J) Agrícola-Ganadera: Explotación de
todas las actividades agrícolas ganaderas en general y en especial prestación de servicios agrícolas, producción, venta,
compra, exportación e importación de especies cerealeras. Duración: 99 años, Capital Social: $100.000. Adm. La adm.
social será ejercida por el o los socios o un tercero designados a tales efectos, en caso de ser más de uno en forma
indistinta. Duraran en sus cargos todo el término de duración de la sociedad. Socios Gerente: Juan José Valente y Gustavo
Alejandro Valente. Órgano de fiscalización: Art. 55 Ley 19550 fiscalización de los socios no gerentes. Rep. Legal: Gerente.
Cierre Ejercicio: 31 de enero de cada año. Ignacio Pereda, Contador Público.

INSTITUTO EDUCATIVO PUNTA MOGOTES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Gerencia, Reforma y Prórroga del plazo de duración. 1) Por Acta de Reunión de Socios de fecha 01/10/2019
se designa como Gerente a Adrian Flavio Muñoz Rossi, CUIT 20-34648635-0, domic. Vieytes 2956, MdP. 2) Por Acta de
Reunión de Socios de fecha 05/06/2020: A) Se reforma del artículo quinto del estatuto social quedando redactado de la
siguiente manera: “Artículo Quinto: La Administración social será ejercida por él o los socios o un tercero designado a tales
efectos, quienes representarán a la sociedad en el supuesto de ser más de uno en forma indistinta. Podrán como tales
realizar todos los actos y contratos necesarios para el desenvolvimiento del objeto social dentro de los límites de los
Artículos 58 y 59 de la Ley General de Sociedades. Durarán en sus cargos todo el término de duración de la sociedad,
pudiendo ser reelectos sin limitaciones como también reemplazados en cualquier momento. Tales decisiones requerirán las
mayorías previstas en el Art. 160 de la mencionada Ley.” B) Por proximidad a la fecha de vencimiento del plazo de duración
de la sociedad se decide prorrogar el plazo de duración de la misma por 70 años. Para ello se reforma el Art. 2° de la
siguiente manera" Articulo Segundo: La Sociedad tendrá una duración de Noventa y Nueve Años, contados desde su
inscripción registral.” Ignacio Pereda, Contador Público.

COCB OFTALMOLOGÍA INTEGRAL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Cira Eugenia GalvaI, 35, casada, argentina, Médica Oftalmóloga, calle 1 Nº 1526 Dcpartamento 1, La Plata,
D.N.I. 31.616.873; Diana Maria Enciso, 35, casada, argentina naturalizada, Médica Oftalmóloga, 460 Nº 2736, City Bell, La
Plata, D.N.I. 18.865.125; 2) 27/ 07/ 2020. 3) COCB Oftalmología Integral S.A. 4) Calle 467 Nº 4062 P1, City Bell, Partido de
La Plata, Bs. As. 5) Realizar por sí o asociadas a terceros, a) Prestación de servicios médicos oftalmológicos, b) Desarrollo,
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creación, implementación, comercialización y venta de insumos médicos que se relacionen a la actividad de oftalmología
así como también de software propio o de terceros. Exportación, importación, asesoramiento, comercialización, venta,
instalación, soporte y mantenimiento de cualquier clase de equipo de oftahnológico, c) Recibir y/ u otorgar préstamos con o
sin garantía, solicitar y/u otorgar cauciones, otorgar garantías, fianzas o avales; constituir prendas o hipotecas por
obligaciones propias o de terceros; aportar capital a sociedades existentes o a constituir se excluyen expresamen te las
operaciones previstas en la Ley de Entid ades financieras, 6) 99 años desde la inscripción registral. 7) 3.000.000 8)
Presidente: Cira Eugenia Galvan, Director Suplente: Diana Maria Enciso, tres ejercicios, fiscalización: los accionistas. 9)
Presidente 10) 30/06. Federico Lino Hernández, CPN.

K.R.&G S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 21/01/2020 se resolvió: A) Reformar el Art. 5 del estatuto. Composición: Uno o más
Gerentes por plazo indeterminado; B) Designar Gerente a Fernando Hugo Ribeiro, con domicilio especial en Av. Mitre 4686,
Caseros, Tres de Febrero, Pcia. de Bs. As. Ernesto F. J. Schwarzbock, Abogado.

BUSACCA HERMANOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Reunión de Socios del 21/02/2020 se decide que la gerencia sea ejercida en forma individual por
el Sr. Salvador Busacca, DNI 11.433.542, con domicilio especial en la sede social Calle Mendoza 6282 Loma Hermosa
Pdo. Gral. San Martín y además se decide reformar el Art. quinto del estatuto. Administración: gerencia 1 o más socios o un
tercero en forma indistinta. Firmado Verónica Busacca, Abogada autorizada.
 

ENLIKES DESIGN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Ampliación de contrato de fecha 30 de septiembre de 2019 1) Emiliano Antonio Mechura, DNI 34.526.482,
CUIT 20-34526482-6, argentino, 13/06/1990, Charlone 602 torre C, piso 7, dpto. F, San Miguel, Bs. As., soltero, Abogado y
Asin Martin Rofoldo, DNI 31.303.138, CUIL 20-31303138-2, argentino, 09/11/1984, Lebensohn 1522, Paso del Rey,
Moreno, Bs. As., soltero, comerciante. 2) Se modifica la denominación de la sociedad Enlikes S.R.L., establecida en la
Claúsula Primera, la cual quedara como Enlikes Design S.R.L., 3) La fiscalización de la sociedad la realizarán los socios en
los términos del Art. 55 de la Ley 19.550. Emiliano Antonio Menchura, Socio Gerente.
 
 

PASCO 4502 S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea del 27/05/2020, se trata la Designación del Directorio. Presidente:
Héctor José Muñoz, CUIT: 20-23873080-6, con domicilio en Paunero 578, Cdad. de Sarandí, Pdo. de Avellaneda, Pcia. de
Bs. As.; Director Suplente: Carmen Susana Vecino, DNI 10.515.005, CUIT 27-10515005-4, con domicilio en Donovan 1253,
Cdad. y Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As., los mismos aceptan el cargo. Mariana L. Marchesoni, Notaria.

NOL 2020 S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Escr. 75 del 30/6/20 y Escr. compl. 88 del 8/8/20. Esc. Cynthia G. Canzani, Reg. 1350 de CABA. 2) Natalia
Irma Pasta, DNI 24867087, 13/10/75, Pje. Basilio Hall 4120, CABA; y Jorge Alberto Locarnini, DNI 22757483, 8/4/72, San
Blas 4450, CABA; ambos arg., casados, comerc. 3) NOL 2020 S.R.L. 4) Av. Rivadavia 11880, loc. Ciudadela, Pdo. Tres de
Febrero, Pcia. Bs. As. 5) 99 años. 6) Compra, venta, fabric., consign., producc., transform., import., export., elabor., distrib.
y repres. de todo tipo de alimentos crudos y/o cocidos, bebidas con y sin alcohol e indum. contemplando sus mat. primas,
prod. elabor. y manuf., panes, prod. congel., carne vacuna, avícola, porcina, cordero, embut. y chacin., fiambres y quesos,
cualq. otra proteína de origen animal y/o vegetal, y cualq. otro prod. aliment. de venta habitual en almacenes y superm.
comprend. en su proc. industr. y comercializ., tanto en la fuente de origen como en sus etapas interm. y finales. II)
Organizar y comerc. mediante marcas propias, mercados, superm., cafeterías, restaurantes, franq. o terc. la distrib. y
comercializ. de los prod.; III) Gestionar y constituir represent. comerc. en el país y en extranj., lanzam. marcas propias tanto
de prod. como de comercios de expendio de alim. crudos y/o cocidos, bebidas, prod. limp. y cualq. otro prod. de venta
habitual en superm., y otorgam., explot. y administr. de locales comerc. de franquicias. IV) Desarrollar centros de prod.
avícola, agricologan., porcinos y vitivinícolos. Compra y venta de hacienda vacuna y porcina viva, faena de la misma,
cereales, oleagin. y demás frutos del país, depósitos y consign. de éstos; explot. de establecim. de granja y demás activ.
relac. con la agric. y la ganad. y la industrializ. primaria, distrib. y comercializ. de prod. de dicha explot. 7) $2000000. 8)
30/9. 9) Gerencia: 1 o más gtes., socios o no, tiempo durac. soc. Repres. Legal: a cargo de los gtes. Gerente Tit.: Omar
Rolando Onsari, Gerente Supl.: Jorge Alberto Locarnini. Fiscaliz.: socios s/art. 55 LGS. Ezequiel Pinto, Abogado.

AUSTIN EDUCACIÓN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión de Socios del 10/8/20: 1) Designa Gerente por vencimiento de mandato a María Eugenia Cossini; 2)
Reforma claúsula 10° del Contrato Social; 3) Traslada la sede social a A. Porto 463, loc. y Pdo. Campana, Pcia. Buenos
Aires. Ezequiel Pinto, Abogado.

ABEMCA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - P/ Instrumento Privado Cesión de Cuotas del 14/09/ 2015 y rectificación de la cesión por Acta de Reunión de
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Socios de la misma fecha, Luciano Felipe Di Marco, cede, vende y transfiere 63 cuotas a Domingo Catracchia, italiano,
comerciante, fecha de nac. 22/03/1948, casado, DNI 25.378.267, C.U.I.T 20-253788267-7, dom. En la calle Echevarría Nº
524, Quilmes, Prov. de Bs. As. Alejandro Esteban Margni, Escribano.

ITALVAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura Complementaria Nº 158 del 12/8/2020, ante la Esc. Silvia A. Suarez Bras, Tit. del Reg. 34, de la
ciudad y Partido de Bahía Blanca, Pcia. de Bs. As.; se modificó la composición del Directorio: 1) Presidente: Edgardo Juan
Vittori; Directores Titulares.: Juan Bautista Ercazti y Juan José Ercazti; Director Suplente: Hernán Luis Vittori; quienes
aceptaron los cargos para los cuales fueron designados. Silvia Alicia Suarez Bras, Notaria. De la escritura de Constitución,
Nº 93 del 25/6/2020, ante la Esc. Silvia A. Suarez Bras, Tit. Del Reg. 34, de Bahía Blanca, surge: que el Directorio estará
compuesto por un mínimo de 1 y un máximo de 5 Directores Titulares, y un mínimo de 1 y máximo de 3 Directores
Suplentes, con mandato de 3 ejercicios. Silvia A. Suarez Bras, Notaria.

PSICOSALUD PERLA NORTE S.A.
 
POR 1 DÍA - Psicosalud Perla Norte S.A. 1) Rubén Salvador DI PAULA, 18/04/1958, DNI 11.991.994, CUIT 20-11991994-
1, divorciado, jubilado, domiciliado en calle Azcuenaga N° 255 10mo Depto. 4; y Martín Alejandro Alvarez, 25/07/1967, DNI
18.368.210, CUIT 20-18368210-6, casado, médico psiquiatra, domiciliado en Chacabuco N° 3721. Ambos argentinos y
domiciliados en MdP. Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 2) Esc. Pub. 97 del 6/08/2020. 3) Psicosalud Perla Norte S.A. 4)
Dorrego N° 149 de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 5) A) Prestación, organización, administración, gerenciamiento
de servicios de salud, psiquiátricos y psicológicos, terapia ocupacional, trabajo social, rehabilitaciones, músico terapia y
ciencias y profesiones afines. B) Podrá constituirse, organizarse e integrarse como red de prestadores de salud y/o
farmacéuticos; C) Área docencia: Crear, brindar, gestionar dispositivos formativos tanto para el público en general como
para profesionales. D) Área atención de salud: Brindar atención socio-sanitaria en distintos niveles de atención. 6) 99 años
desde Insc. Reg. 7) $ 100.000 div. en 1.000 acciones ord. nom. no endos. de $100 valor nom. c/u con derecho a un voto por
acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un min. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit. y un min. de 1 y un máx. de 2 Dtores. Sup. Fisc.:
a cargo de los accionistas conforme art. 55 y 284 de la ley 19.550. Dtor. Tit. Pte: Rubén Salvador Di Paula; Dtor. Sup.:
Martín Alejandro Alvarez. Durac.: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Rubén Salvador Di Paula. 10) 30/04 c/año. Gr. Juan Chuburu
Stanghetti.

ORGANIZACIÓN TIPANTU S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Socios: Mac Guire Lilian DNI 13763836, CUIL 27-13763836-9 dom.: Gascon 748, M.del Plata, Pcia. Bs.
As., nacido el 10/12/1959, 60 años, argentina, comerciante, casada; Albide Andrez Alberto, DNI 13764158, CUIL 20-
13764158-6, comerciante, dom. Gascon 748, M.del Plata, Pcia. Bs. As., nacido el 25/02/1960, 60 años, casado, argentino.
2) Constitucion: Inst. Publico. del 22/07/2020. 3) Nombre: Organización Tipantu. 4) Domicilio: 9 julio 3908, Mar del Plata,
Partido de Gral. Pueyrredon, Pcia. De Bs. As. 5) Objeto: Construccion, Comercial, Industrial, agropecuarias, inmobiliarias y
de mandato. 6) Duración: 99 años desde fecha de contrato constitutivo. 7) Capital: $ 100000 dividido en 100 cuotas de
$1000 V/nominal c/u. Suscripcion: Mac Guire Lilian 50 cuotas, Albide Andrez Alberto, 50 cuotas, integracion: 100% en
efectivo. 8) Administración: presidente: Mac Guire Lilian DNI 13763836, CUIT 27-13763836-9, dom.: Gascon 748, M.del
Plata, Pcia. Bs. As., nacido el 10/12/1959, 60 años, argentina, comerciante, casada. 9) Fizcalizacion: Art. 55 Ley 19.550.
10) Cierre de ejercicio: 28 de febrero. 11) Autorizado: Driussi Marcos Javier. Contador Público.

HORMANN-MONTARCE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Pub. Nº 128 del 10/08/2020 se modifica el artículo segundo del Estatuto Social, el cual quedará
redactado de la siguiente manera: “Artículo Segundo: La sociedad tendrá una duración de noventa y nueve años contados
a partir de la fecha de inscripción registral del presente contrato.”. Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

MAQUINARIAS ZEZIOLA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Cesión de Cuotas Sociales. Por instrumento privado de fecha 10 de agosto de 2020 la señora Norma Liliana
Zeziola, arg., nac. 2/12/1956, DNI 12.785.074 (CUIT 27-12785074-2), empresaria, divorciada, dom.: Luis María Campos
5.139, 4º piso, Departamento “A”, Villa Bosch, Ptdo. Tres de Febrero, Pcia. de Bs. As. cedió 185 cuotas de capital que tenía
en la sociedad Maquinarias Zeziola S.R.L. (CUIT 33-70879920-9) a favor del señor Martín Sebastián Gómez, arg., nac.
28/11/1976, comerciante, casado, DNI 25.675.368, (CUIT 20-25675368-6), dom. Río Negro 175, Ingeniero Maschwitz,
Ptdo. Escobar, Pcia. Bs. As. Como consecuencia de la cesión de cuotas sociales de la sociedad quedan repartidas en la
siguiente forma: Martín Sebastián Gómez el 75% y Norma Liliana Zeziola el 25% del total del Capital. Escribano Andrés
Esteban Sabelli, adscripto al Registro N° 3, Tres de Febrero, Pcia. Bs. As.

DISTRIPERF NECOCHEA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instr. Priv. 5/08/2020 Distriperf Necochea S.R.L. - Calle 59 N° 1905 de Necochea - Pdo. Necochea, Pcia. Bs.
As. 1) Guido Ezequiel Ramallo, 26/11/1977, DNI 26.254.825, CUIT/CUIL. 20-26254825-3, divorciado, domicilio en calle 89
N° 1422; y Ariel Eduardo Ramallo, 31/01/1976, DNI 23.538.732, CUIT/CUIL. 20-23538732-9, soltero, domiciliado en calle
76 N° 2945. Ambos argentinos, comerciantes y domiciliados en Necochea, Pdo de Necochea, Pcia. Bs. As. 2) Plazo: hasta
el 31/05/2085. 3) Objeto: La sociedad tendrá por objeto realizar por sí o por terceros o asociada a terceros las siguientes
actividades: A) Comercial: Explotación comercial y desarrollos de sistemas de ventas de bienes y servicios, comisiones,
representaciones, mandatos y gestiones de negocios; B) Servicios: Realización de actuaciones, trabajos, asistencias
técnicas, consultorías y prestación de servicios en los ámbitos rural, agropecuario y medioambiental; C) Agropecuaria:
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Mediante la explotación o administración de establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, cría, inverne, y cultivos de
forestación, reforestación, granjas. D) Exportacion o importacion: De bienes de consumo y de capital, servicios técnicos y
profesionales. E) Financiera: Financiar las operaciones sociales obrando como acreedor prendario y/o hipotecario, y
realizar operaciones financieras con dinero propio; 4) Capital: $ 42.000. 5) Cierre de ejerc: 31/05. 6) Org. Adm.: Gte. Guido
Ezequiel Ramallo por el término de duración de la sociedad. 7) Fiscaliz.: los socios no gerentes según Art. 55 Ley de Soc.
8) No incluye dentro de su objeto las activ. normadas por Ley 21.526 de Entidades Financiera, actuará con dinero propio.
Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

CIONCA SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Alejandro Emilio Dacovich, CUIT 20-21017346-4, DNI 21.017.346, nac 19/6/1969, y Maria Fernanda Pizzo,
CUIT 27-21830154-7, DNI 21.830.154, nac. 30/4/1971, los dos domiciliados en calle Entre Ríos Nº 1535, de la ciudad y
Partido de Tandil, Pcia. Bs. As.; empresarios, argentinos y cónyuges 1ras. nupcias. 2) Esc. Pca. Nº 45 del 04/08/2020. 3)
Cionca Sur S.A. 4) Sede social en Leandro N. Alem Nº 920, ciudad y partido de Tandil, Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tiene
por objeto: 1) Constructora: Construcción de redes de agua, cloacas, gas e instalac. domiciliarias en gral., y todo tipo de
construcciones civiles e industriales; desagües cloacales o pluviales y canalizaciones; obras civiles y de arquitectura, de
vialidad, caminos, calles, pavimentos, mov. de suelos, puentes y ornamentaciones de obras por cuenta de terceros o
mediante consorcios con entidades oficiales o privadas; de casas, deptos. o viviendas individuales o agrupadas, de tipo
tradicional o prefabricadas y su comercialización, venta y financiación; de materiales destinados al efecto mediante
mecanización o fundición y su comercialización. También las actividades de proyectos, dirección técnica, consultoría,
peritajes, instalaciones eléctricas, para personas individuales o colectivas, entidades privadas, civiles o comerciales. Se
deberá designar un profesional para realizar la representación técnica en los casos que así lo requieran. 2) Inmobiliaria: La
compra, venta, permuta, adm. en gral. de toda clase de inmuebles ya sean urbanos o rurales con fines de explotación,
renta, fraccionamiento o enajenación, inclusive todas las operac. relacionadas con el rég. de propiedad horizontal. 3)
Agropecuarias: La explotación en todas sus formas de establecimientos agrícolas, ganaderos, frutihortícolas, cultivos,
forestales, apícolas, tambo y granja, en predios propios o ajenos, pudiendo extender hasta las etapas comerciales e
industriales de los derivados de la explotación incluyendo estos la conservación, fraccionamiento, envasado, faenamiento,
refrigeración, comercialización y explotación de los mismos. Asimismo la prestación de scios. agrop. en todas sus formas.
4) Financieras: Relacionada con las actividades precedentes, podrá realizar aportes de capital, financiaciones de créditos
en general, con o sin garantía, compra, venta y negociación de títulos, acciones y toda clase de valores mobiliarios y
papeles de crédito; se excluyen expresamente las operac. comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra
que se requiera el concurso público. 5) Transporte: Realizar transporte de cargas grales, por cualquier vía y con cualquier
medio de transporte, ya sea propio, de terceros o asociado a terceros, dentro y fuera del país. 6) Importación y
Exportación: Para realizar operaciones de import. y export. según objeto social. 6) 90 años desde inscrip. registral. 7)
Capital: $100.000. 8) Adm: Directores Titulares e/mín. de 1 y máx. 3 y Suplentes e/ mín. de 1 y máx. 3, fijados por
Asamblea, mandato tres ejercicios. Presidente: Alejandro Emilio Dacovich, Dtor. Suplente María Fernanda Pizzo. 8)
Fiscaliz. s/ art. 55 y 284 L19550. 9) Repres. Legal: Presidente ó Vice en caso de vacancia ó impedimento. 10) Cierre:
31/12.- Mariano Gullón, Contador Público.

TESAI MANAGEMENT S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Ricardo Armando Isasmendi, DNI 12.888.142, CUIT 20-12888142-6, nac. 24/2/1957, casado, domic.
Rivadavia 551, P 2, Dpto. 22, y Lisandro Hugo Ramos, DNI 29.350.936, CUIT 20-29350936-1, nac. 28/8/1982, soltero,
domic. San Gabriel Oeste 69 de la ciudad y Partido de Tandil, Pcia. Bs. As.; empresarios, argentinos. 2) Esc. Pca. 48 del
4/8/2020. 3) Tesai Management S.A. 4) Sede social en San Gabriel Oeste Nº 69, ciudad y partido de Tandil, Pcia. Bs. As. 5)
La sociedad tiene por objeto: 1) Comercial: compra, venta, consignación, representación, distribución, importación y
exportación de todo tipo de materiales e instrumental médico, prótesis, insumos, descartables, equipos hospitalarios,
materiales, muebles hospitalarios, equipamiento óptico, todo tipo de lentes y cristales, vestimenta de uso médico,
implementos quirúrgicos, suturas, catéteres y en gral. todo tipo de insumos, materiales y equipos destinados a la actividad
de salud y medio ambiente. 2) Industrial: Fabricación, instalación, distribución, representación y venta de prótesis, insumos,
y equipamiento médico en general. Reparación, calibración, asesoramiento, capacitación, mantenimiento, traslado, y
tratamiento de residuos patogénicos, control e inspección de equipos e insumos médicos en general. 3) Perfumería y
Cosmética: compra, venta, importación, exportación, distribución, representación y consignación de productos del rubro; 4)
Gerenciamiento y Administracion: de clínicas, sanatorios, hospitales, obras sociales y todo tipo de entidades afines con el
objeto social, constituir pre-pagos de salud; 5) Representaciones y Mandatos: de personas humanas y jurídicas, consorcios
o corporaciones nacionales o extranjeras, comisiones, franquicias, consignación y representación que se relacionen con el
objeto social; 6) Proveedor del Estado: Proveedor del estado nacional, provincial y municipal, en todos los puntos
mencionados en el presente artículo; 7) Financieras: Relacionada con las actividades precedentes, podrá realizar aportes
de capital, financiaciones de créditos en gral., con o sin gtía., compra, venta y negoc. de títulos, acciones y toda clase de
valores mobiliarios y papeles de crédito; se excluyen expresamente las operac. comprendidas en la Ley Entidades Fcieras.
y toda otra que se requiera el concurso pco. 6) 90 años desde inscrip. registral. 7) Capital: $2.000.000. 8) Adm: Directores
Titulares e/mín. de 1 y máx. 3 y Suplentes e/ mín. de 1 y máx. 3, fijados por Asamblea, mandato tres ejercicios. Presidente:
Lisandro Hugo Ramos, Dtor. Suplente Ricardo Armando Isasmendi. 8) Fiscaliz. s/ Art. 55 y 284 L19550. 9) Repres. Legal:
Presidente ó Vice en caso de vacancia ó imped. 10) Cierre: 30/06. Mariano Gullón, Contador Público.

EL RECADITO DE TANDIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Lázaro Ramirez, DNI 28.835.692, casado, 01/06/1981, comerciante, y Clara Lisle, DNI 29.192.139, soltera,
18/11/1981, lic. en administración, ambos argentinos, dom Los Sauces N° 385, Tandil, Esc. N° 75. 3/8/20; sede: Punto
Tandil, Ruta 226 Km. 163,4 ciudad de Tandil; 99 años; capital $800.000; Agropecuario: explotación de establecimientos
rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, hacienda, tambos, cultivos. Elaboración
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de productos, agrícolas y/o ganaderos. Transporte automotor de haciendas y/o productos alimenticios. Fabricación,
industrialización y elaboración de productos y subproductos. Constructora obras civiles, viales, industriales, navales.
Comercial: compraventa, importación, exportación, comercialización y distribución por materiales, productos. Inmobiliaria
compra, venta, alquiler, arrendamiento, administración y explotación de inmuebles. Financieras, excepto operaciones ley
21.526. Mandatarias, administración de empresas, representación, cobranzas, comisiones, mandatos, consignaciones.
Transporte de carga por vía terrestre, o marítima; Suscripción de fideicomisos, como fiduciaria, fiduciante, beneficiaria o
fideicomisaria; Adm.: 1 a 5 dir. Titulares y de 1 a 4 dir. Suplentes por 3 ejercicios; Representante: Presidente: Lázaro
Ramirez, Dir. Suplente: Clara Lisle, Fisc.: Socios. 31/07. Fdo.: Ignacio López, Abogado.

LA FRANCISCA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Por acta de reunión de socios del 07/07/20 se trató y aprobó por unanimidad el cambio de sede siendo la
nueva sede establecida calle Dorrego N° 187 de la ciudad y partido de Tandil ratificando lo establecido en Acta N° 6 del
31/05/1993 y Acta N° 17 del 20/03/1998. En tal virtud, el Artículo 1° del estatuto social quedó redactado de la siguiente
manera: “Artículo 1°: La sociedad se denomina La Francisca S.R.L. y tiene su domicilio social en jurisdicción de la Provincia
de Buenos Aires, Ciudad de Tandil, Partido de Tandil”.- Fdo.: María Micaela Saiz, Abogada.

PROTECCIÓN TOTAL S.A.
 
POR 1 DÍA - Protección Total S.A. Renovación de Directorio, inscripta en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas en
la matrícula N° 61.555, legajo N° 116.244. Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria del 27/06/2020 se decidió
por unanimidad, renovar los miembros del Directorio con mandato por tres ejercicios, siendo tales: Presidente: Christian
Manuel Zeballos, DNI 23.050.910, empleado, arg., casado, nacido el 31/12/1972, con domicilio en Camino General
Belgrano N° 878, de Juan María Gutiérrez, prov. de Buenos Aires, y Director Suplente: Graciela Adriana Gandolfo, DNI
26.926.668, empleada, arg., casada, nacida el 19/10/1978, con domicilio en Camino General Belgrano N° 878, de Juan
María Gutiérrez, prov. de Buenos Aires, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Av. Calchaquí
2981, de Quilmes, prov. de Buenos Aires.Juan Ignacio Melgarejo, Escribano.

CYCLESEG S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Reunión de socios: 17/3/20. 2) Renuncia Gerente: Carlos Esteban Fiel DNI 17.526.716 3) Designa Gerente:
Ariel Norberto Navaridas DNI 27.318.967, con domic. Especial en Sede Social. 4) Reforma Contrato social en clausula
sexta: La Representación legal y Adm. será ejercida por uno o más gerentes, por el término de duración de la sociedad,
uso de firma indistinta. Mario E. Cortes Stefani, Abogado.

BACK PROTECTION SECURITY SERVICES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - En Reunión de Socios del 04/08/2020 se aprobó la constitución de la S.R.L: Socios: Julián Federico Tiempo,
argentino, 47 años, casado en primeras nupcias con Analía Giselle Rocchini, comerciante, dcilio. Avda. Ángel Gallardo 673
de C.A.B.A., DNI N° 23.375.509, CUIT 20-23375509/6 y Alejandro Javier Díaz, argentino, 56 años, divorciado de sus
primeras nupcias con María Lorena Martín, comerciante, dcilio. Avellaneda 446, 1 A, Ramos Mejía, Pdo. de La Matanza,
Pcia. de Bs. As., DNI N° 17.265.111, CUIT 20-17265111/9. Fecha del instrumento de constitución: 03/08/2020.
Denominación social: Back Protection Security Services S.R.L. Domicilio: Avellaneda 446, 1 A, Ramos Mejía, Pdo. de La
Matanza, Pcia. de Bs. As. Objeto social: Vigilancia y protección de bienes y personas. Escolta y protección de personas.
Transporte, custodia y protección de cualquier objeto de traslado lícito, a excepción del transporte de caudales. Vigilancia y
protección de personas y bienes en espectáculos públicos, locales bailables y otros eventos o reuniones análogas.
Vigilancia a través de alarmas, fijas o móviles siempre que se trate de un servicio permanente con conexión a una central
de monitoreo, conforme lo dispuesto en los Artículos 42 y 46 inciso f) de la Ley 12297. El empleo de sistemas de monitoreo
de alarmas, sistema de seguridad electrónica, óptica y electro óptica como también los sistemas de observación y registro
de imagen y audio, la recepción, transmisión, vigilancia, verificación y registro de las señales y alarmas que deberá ser
comunicado a la Autoridad de Aplicación. Obtención de evidencias en cuestiones civiles o para incriminar o desincriminar a
una persona siempre que exista una persecución penal en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y tales
servicios sean contratados en virtud de interés legítimo en el proceso penal. Plazo: 99 años a partir de la inscripción
registral. Capital social $ 100.000. dividido en 100 cuotas de $ 1.000. c./u. con derecho a un voto c./u. Administración: Uno o
más personas socios o no, en forma indistinta, por el plazo de duración de la sociedad. Fiscalización: la realizarán los
socios en los términos del Art. 55 de la Ley 19.550. Ejercicio: Cerrará el 31 de mayo. En el mismo acto se designó gerente
al socio Julián Federico Tiempo quien aceptó el cargo. María Alejandra Sobredo, Contadora Pública. 

WEST DEALEARS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del 3/6/20. Se designa Presidente: Juan Manuel Paez, argentina, 14/3/78,
DNI 26.281.299, domicilio Córdoba 3381, General Pacheco, Prov. Bs. As., divorciado, empresario; Director suplente:
Sandra María Rodriguez, argentina, 7/1/74, DNI 23.799.200, domicilio Battle Ordoñez 483, Villa Tesei, Prov. Bs. As. soltera,
empresaria; denuncian domicilio especial en Battle Ordoñez 483, Villa Tesei, Partido de Hurlingham, Prov. Buenos Aires.
Julio Querzoli. C. P.

JUAN AIELLO E HIJOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General ordinaria del 17/6/2020. Se designa Presidente: Carlos Alberto Aiello, argentino,
2/2/64, DNI 16871258, domiciliado en Olivieri 590, I. Casanova, Prov. Bs. As, casado, empresario. Vicepresidente: Carolina
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Aiello, italiana 25/10/51, DNI 93216922, domiciliada Marconi 3508, I. Casanova, Prov. Bs. As., Divorciada, empresaria;
Director Suplente José Luis Aiello, argentina, 22/9/67, DNI 18382373, domiciliado Marconi 3327, I. Casanova, Prov. Bs. As.,
casado, empresario. denuncian domicilio especial en Marconi 3508, Isidro Casanova, La Matanza, Provincia de Buenos
Aires. Julio Querzoli, Contador Público.

HUAYRAPUCA SERRANO S.A.
 
POR 1 DÍA - Huayrapuca Serrano S.A. 1) Graciela Marcela Di Donato, 4/07/1962, DNI 14.992.367, CUIT 27-14992367-0, y
José María Alvarez, 11/10/1960, DNI 14.067.969, CUIT 20-14067969-1. Ambos argentinos, casados, comerciantes y
domiciliados en calle Cecilia N° 193, esq. Calle Ángel de Sierra de los Padres, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 2) Esc.
Púb. 274 del 12/8/2020. 3) Huayrapuca Serrano S.A. 4) Cecilia N° 193, esq. Calle Ágel de Sierra de los Padres, Pdo. G.
Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 5) I) Inmobiliario, constructor y fiduciario: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión,
comercialización, arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales. II) Financiero: La
sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor hipotecario y/o prendario y
realizar todas las operaciones necesarias de carácter financiero, permitidas por legislación vigente, siempre con dinero
propio. III) Inversor: Mediante la compra y venta de títulos, acciones, papeles de créditos, debentures, valores negociables
y otros valores mobiliarios. IV) Mandatario: Mediante la administración de propiedades, gestión de negocios y comisión de
mandatos en general. V) Gerenciamiento de proyectos y obras: Mediante la coordinación de la elaboración de proyectos de
los mas variados campos de la ingeniería de la construcción, administrando y fiscalizando obras en todos sus aspectos. No
realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde Insc. Reg. 7) $ 100.000 div. en 10000 acciones ord. nom. noendos.
de $10 valor nom. c/u con derecho a un voto por acción. 8) Adm.: Dtorio. comp. por un mín. de 1 y un máx. de 7 Dtores. Tit.
y un mín. de 1 y un máx. de 7 Dtores. Sup. Fisc.: a cargo de los accionistas conforme Art. 55 y 284 de la Ley 19.550. Dtor.
Tit. Pte: José María Alvarez, domicilio legal en calle Cecilia N° 193, esq. Calle Ángel de Sierra de los Padres, Pdo. G.
Pueyrredón, Pcia. Bs. As. y Dtor. Sup.: Graciela Marcela Di Donato, domicilio legal en Cecilia N° 193, esq. calle Ángel de
Sierra de los Padres, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. Durac.: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: José María Alvarez. 10) 31/06 c/año.
Gr. Juan Chuburu Stanghetti.

LOS DAMM AGROPECUARIA DE LA COSTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Pub. Nº 130 del 10/08/2020 se modifica el artículo segundo del Estatuto Social, el cual quedara
redactado de la siguiente manera: “Artículo Segundo: La sociedad tendrá una duración de noventa y nueve años contados
a partir de la fecha de inscripción registral del presente contrato.”. Gr. Juan Chuburu Stanghetti. Gr. Judicial.

RATCOR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escrit. 33 del 31/07/2020, Not. Manassero Vilar Luis Eugenio, Adsc. Reg. 10 San Fernando, pcia. de Bs.As.
Denominación: Ratcor S.R.L. Domicilio: Av. Presidente Tte. Gral. J. D. Perón 2710, Loc. Victoria, Pdo. de San Fernando,
Pcia Bs. As. Socios: Esteban Corazza, Martillero público, argentina, nacido el 17/09/1978, DNI 26.911.049, CUIT 20-
26911049-0, de estado civil casado en primeras nupcias, con Georgina Gafforini, domiciliado en calle Vito Dumas N° 537,
de la localidad de Victoria, Pdo. de San Fernando, Pcia Bs. As.- Mariano Miguel Ratti, licenciado en publicidad, argentino,
nacido el 14/09/1984, DNI 24.042.963, CUIT 20-24042963-3 de estado civil casado en primeras nupcias, con María Noel
Polo, domiciliado en calle ex combatiente Reguera N° 1899, Barrio Privado "La Damasia", casa "68", localidad de Virreyes,
Pdo. de San Fernando, Pcia Bs. As. Objeto: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o
asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero, las siguientes actividades: I) Venta por
mayor y menor de Artículos de Limpieza, Perfumería e Higiene; II) Compra, venta, comercialización, distribución,
importación y exportación de artículos y accesorios de limpieza, perfumería, higiene y bazar, ya sean industriales o
personales; III) Limpieza de edificios, plantas industriales, instalaciones escolares y Hospitales, ya sean públicos o privados
y mantenimiento de edificios. Para el cumplimiento del objeto indicado la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
ejercer derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o este Estatuto.
Además la sociedad podrá realizar todas aquellas actividades comerciales relativas a facilitar el logro de su objeto social,
afianzar obligaciones propias y de terceros a titulo oneroso, y constituir hipotecas en garantía.- Y en general realizar todos
aquellas actividades que fueren conducentes a la mejor ejecución de su objeto. No siendo las mencionadas en manera
alguna limitativa de las facultades otorgadas por la Ley, sino meramente enunciativas. La sociedad no desarrollará
actividades comprendidas en el Artículo 299 de la Ley 19.550. Las actividades que requieran título habilitante la sociedad
las desarrollará mediante los profesionales habilitados en la materia. Capital: Pesos cien mil ($100.000), dividido en cien
(100) cuotas de pesos un mil ($1000) de valor nominal cada una, con derecho a un (1) voto por cuota, que los socios
suscriben totalmente en este acto y por partes iguales. Plazo: Noventa y nueve años contados a partir de la fecha de
inscripción en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. Administración y representación: La administración,
representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno a más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o
no, por el término de duración de la sociedad. Mayorías: Todas las resoluciones sociales se adoptarán mayoría absoluta
del capital social. Sindicatura: La sociedad prescinde de Sindicatura Art. 284 Ley 19.550. Ejercicio economico: Cierra el 31
de julio de cada año. Gerentes I) Esteban Corazza; DNI 26.911.049, II) Mariano Miguel Ratti, DNI 24.042.963; y que
constituyen dom. esp. en la sede social. Luis E. Manassero Vilar, Notario.
 

BURO NÓMADE S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 10/8/2020. Not. Catalina Vattuone Marti. 1- Maximiliano Carlos Horacio Molina, argentino,
25/8/83, DNI 30.486.161, soltero, empresario, domicilio G. Flaubert 1450, Bella Vista, Prov. Bs. As.; Alejandro Pablo
Lenton, argentino, 10/1/82, DNI 29.245.764, soltero, empresario, domicilio Los Alerces 600, Loma Verde, Prov. Bs. As.;
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Ariel Elías Ascione, argentino, 23/3/87, DNI 33.121.456, soltero, Arquitecto, domicilio Estrada 1574, Bella Vista, Prov. Bs.
As.. 2- Buro Nomade S.A. Domicilio Barcelona 1368, localidad Haedo, partido Morón, Prov. Bs. As. Donde denuncian
domicilio especial los directores. 3- $100.000. 4- Presidente: Maximiliano Carlos Horacio Molina. Director Suplente: Ariel
Elías Ascione. 5- La sociedad tiene por objeto realiza por sí, o por terceros, o asociada a terceros, tanto en el país como en
extranjero las siguientes actividades: Compra, venta, alquiler, permuta, distribución, fabricación de Módulos habitacionales,
móviles y fijos. b) Constructora: La ejecución de obras públicas y privadas. c) El ejercicio de comisiones, mandatos,
cobranzas, representaciones y tramitaciones en general. d) Operaciones financieras, fideicomisos con exclusión de las
comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el Concurso Publico de Capitales. A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no
estén prohibidos por las leyes y el presente estatuto. 6- 30/6. 7- Duración Sociedad 99 años. Director titular y suplente 1/5.
Mandato 3 ejercicios. 8- Sin Fiscalización Art. 55. Representante legal Presidente. Julio Querzoli. C.P.

MARLENIC S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General ordinaria del 18/3/2020. Se designa Presidente: Héctor Martín Darritchon, argentino,
25/2/77 DNI 25.943.010, domicilio Circunscripción 1, Sección 1, Manzana 24 Casa 1, Ciudad Evita, Prov. Bs. As., casado,
empresario; Director Suplente Noelia Perretta, argentina, 26/5/82, DNI 29.482.372, domicilio Circunscripción 1, Sección 1,
Manzana 24, Casa 1, Ciudad Evita Prov Bs. As., casada, empresaria; denuncian domicilio especial Juan Manuel de Rosas
5650, Localidad San Justo, Partido La Matanza, Provincia de Buenos Aires. Julio Querzoli, Contador Público.

MOTORES ELÉCTRICOS Y COMANDOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General ordinaria del 8/7/20. Se designa Presidente: Ángel Pedro Canclini, argentino, DNI
14306582, 10/3/62, domicilio Saavedra 926, Campana, Prov. Bs As, empresario, casado; Director suplente Federico Matías
Canclini, argentino, 1/4/91, DNI 36493749, domicilio Saavedra 926, Campana, Prov. Bs. As., soltero, empresario;
denuncian domicilio especial en Estrada 1270, Localidad y Partido Campana, Prov. Bs. As. Julio Querzoli, Contador
Público.

ESTABLECIMIENTO AVÍCOLA CERATTI S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura del 12/8/2020. Not. C. Vattuone Marti. 1- Ceratti Roberto Osvaldo, argentino, DNI 13.740.319, 7/3/60,
casado empresario, domicilio San Martín 2644, Los Polvorines, Prov. Bs. As.; Ceratti Ramiro, argentino, DNI 35.913.230,
13/5/90, soltero, empresario, domicilio San Martín 2644, Los Polvorines, Prov. Bs. As.; Ceratti Eugenio, argentino, DNI
37.915.217, 5/7/93, soltero, domicilio San Martín 2644, Los Polvorines, Prov. Bs. As.; Pereyro Nora Ines, argentina, DNI
13.664.700, 8/7/59, casada, empresaria, domicilio San Martín 2644, Los Polvorines, Prov. Bs. As. 2- Establecimiento
Avícola Ceratti S.A. domicilio San Martín 2644, Los Polvorines, Partido Malvinas Argentinas, Prov. Bs. As.. Donde
denuncian domicilio especial. 3- $100.000. 4- Presidente: Ceratti Roberto Osvaldo. vicepresidente: Ceratti Ramiro. Dir.
titular: Ceratti Eugenio. Dir. Suplente: Pereyro Nora Ines. 5- La sociedad tiene por objeto realizar por sí, o por terceros, o
asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero, las siguientes actividades: a) La compra, venta, elaboración y
comercialización al por menor y mayor, de todo tipo de carnes, ya sean avícolas, bovina, porcina y otras especies de corral,
huevos, otros productos de granja, aceites, conservas y condimentos, miel, productos frutihorticolas, vitivinicultura, sus
productos y Subproductos, todo tipo de fiambres, salchichas, embutidos, hamburguesas y derivados; asi como también de
explotaciones avícolas. b) la celebración de todo tipo de contratos, franquicias, locación de inmuebles, transporte de
mercaderías y logística. c) El ejercicio de comisiones, mandatos, cobranzas, representaciones y tramitaciones en general.
d) Operaciones financieras fideicomisos con exclusión de comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que
requiera el Concurso Publico de Capitales. A tal fin sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones y ejecutar todos los actos que no estén prohibidos por las leyes y presente estatuto. 6- 31/7. 7-
Duración Sociedad 99 años. Director titular y suplente 1/5. Mandato 3 ejercicios. 8- Sin Fiscalización Art. 55. Representante
legal Presidente. Julio Querzoli. C.P.

MTC TRUCKS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de sociedad. 1) MTC Trucks S.R.L.- 2) Escritura Nº 93 del 11-08-2020, registro notarial 233 de
Capital Federal.- 3) Maria Elsa Menecier, argentina, divorciada, nacida el 22-07-1964, empresaria, DNI 16.919.800, CUIT
23-16919800-4; Mauro Alberto Stehling, argentino, soltero, nacido el 13-06-1989, empresario, DNI 34.156.479, CUIT 20-
34156479-5; y Camila Mariel Stehling, argentina, soltera, nacida el 12-07-1993, empresaria, DNI 36.901.284, CUIT 27-
36901284-9; todos con domicilio real y especial en Alvear 2345, Piso 2°, Departamento A, Villa Ballester, Pdo. de General
San Martín, Pcia. de Bs. As. 4) 99 años contados a partir de su inscripción en DPPJ.- 5) Objeto: Transporte
terrestre,marítimo, fluvial y aéreo de cargas de corta, media y larga distancia, de todo tipo de mercaderías, correspondencia
y equipajes, nacionales, provinciales, municipales, interprovinciales, comunales, intercomunales o internacionales, mediante
vehículos propios o de terceros. Logística, distribución y almacenamiento de mercaderías y bienes muebles en general.
Explotación de licencias y permisos otorgados por los poderes públicos, por entes privados o particulares, para el
transporte de cargas y correspondencia, a cuyo efecto podrá presentarse en licitaciones públicas o privadas.- 6) $ 51.000.-
dividido en 5.100 cuotas de $ 10.- c/u, valor nominal.- 7) La administración, representación legal y uso de la firma social a
cargo de uno o más gerentes, socios o no, en forma individual e indistinta, por todo el término de duración de la sociedad. 8)
31-12 de cada año. 9) Fiscalizacion: a cargo de los socios en los terminos del Art. 55 L.S.- 10) Alvear 2345, Piso 2°,
Departamento A, Villa Ballester, Partido de General San Martín, Pcia. de Bs. As. Se designan gerentes: Maria Elsa
Menecier, Mauro Alberto Stehling y Camila Mariel Stehling. Graciela A. Paulero, Abogada.
 

ATENZA LOGÍSTICA S.R.L.
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POR 1 DÍA - Escritura del 13/8/2020. Not. C. Vattuone Marti. 1- Francisco Sebastián Zabrana, argentino, DNI 28189.670,
14/5/80, Soltero, abogado, domicilio Brasil 501, El Talar, Prov. Bs. As.; 2) Lucas Julián Monje, argentino, DNI 44056411,
29/3/02, soltero, empleado, domicilio Rigoli 1502, Campana, Prov. Bs. As.; 2- Atenza Logistica S.R.L. domicilio Beltrán 129,
de la localidad de Talar, Partido de Tigre, Prov. Bs. As. Donde denuncian domicilio especial. 3- $100.000. 4-Gerente
Francisco Sebastián Zabrana y Lucas Julián Monje. 5- La sociedad tiene por objeto realizar por sí, o por terceros o
asociada a terceros tanto en el país como en extranjero, las siguientes actividades: a) al transporte de cargas y
mercaderías en general, corta, media y larga distancia, fletes, acarreos, mudanzas, muebles y semovientes, materias
primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, equipos y maquinaria pesada, cargas en general de cualquier tipo, sea en el
ámbito nacional, como así también en el ámbito internacional, mediante la explotación de vehículos propios o de terceros,
cumpliendo con las respectivas reglamentaciones nacionales, interprovinciales o internacionales. B) El ejercicio de
comisiones mandatos, cobranzas representaciones y tramitacione en general; C) Operaciones financieras, fideicomisos con
exclusión de las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el Concurso Público de
Capitales. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejecutar todo
los actos que no estén prohibidos por la leyes y el presente estatuto. 6- 30/6. 7-Duracion 99 años Gerente por todo el
término de duracion de la sociedad. 8- Órgano de fiscalización socios no gerentes. Julio Querzoli, C.P.

ENTERPRISE COMMUNICATION ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificación fecha de Asamblea General Extraordinaria en Edicto publicado el día 21/07/2020 Registro
Número 0000016353. Se hace saber que en edicto publicado por el Boletín Oficial con fecha 21/07/2020 Registro Número
0000016353, se consignó erróneamente la fecha de la Asamblea General Extraordinaria, por lo cual donde dice 08/06/2020
debe leerse 29/06/2020. José Ignacio Pasos, Contador Público.

LABORATORIO DEL DOCTOR GIUBILEO ESTEBAN ENRIQUE SOCIEDAD FAMILIAR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Giubileo Esteban Enrique, 15/05/71, divorciado, Bioquimico, DNI 21.909.500, Chile 910; Giubileo Rosalía,
29/08/01, soltero, Estudiante, DNI 43.592.475, Remolcador Guaraní 842, ambos arg., de Mar del Plata; 2) 04/08/20; 3)
Laboratorio del Doctor Giubileo Esteban Enrique Sociedad Familiar S.A.; 4) Av. Montreal 788 de Santa Clara del Mar, Pdo.
Mar Chiquita, Pcia. Bs. As.; 5) Realización e interpretación de análisis de laboratorio. Prestación de servicios de asistencia,
asesoramiento y orientación sobre análisis clínicos. Realización de estudios e investigaciones científicas y tecnológicas de
la ciencia médica. Realizar cualquier acto o contrato a fin de lograr el objetivo social. La realización de análisis de
laboratorio, bromatológicos; y todas las prácticas técnicas establecidas por el Ministerio de Educación de la Nación como
incumbencias para el título universitario de Bioquímico. La sociedad tiene por objeto la explotación del Laboratorio de
Bioquímica únicamente en el laboratorio sito en Av. Montreal 788, de Santa Clara del Mar, Pdo. Mar Chiquita, Provincia de
Buenos Aires, no pudiendo habilitar otros laboratorios con la misma razón social o establecer sucursales o agencias.; 6) 99
años; 7) $ 120000; 8) Presidente Giubileo Esteban Enrique; Suplente Giubileo Rosalía; 1 a 7 tit. y supl. por 3 ej.; Art. 55; 9)
Presidente. 10) 31/12; 11) Cr. Ricardo Chicatun.

JONEPI DE TANDIL S.A.
 
POR 1 DÍA - 1 José Andrés Sparo, 14/11/84, DNI 31.478.387, empres., solt., dlio. Pasaje de los Graduados 3217, Tandil,
Bs. As.; Juan Ignacio Manariti, 9/10/84, DNI 31.227.157, empres. Solt, dlio. Cabello 3150, CABA, arg.; 2 Inst. Pco.
10/8/2020; 3 Jonepi de Tandil S.A. 4 Pasaje de los Graduados 3217 localidad y partido de Tandil, Bs. As.; 5 La sociedad
tiene por objeto realizar por sí, o por terceros, o asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero: Alimentación:
comercialización de productos alimenticios y bebidas. Explotación de establecimientos gastronómicos. Organización de
eventos. Importación y exportación. Almacén y supermercados. No realizará las comprendidas en la Ley 21.526; 6 99 años
7 $ 200.000 8/9 Entre min de 1 y máx. 3 tit., e igual nro. de supl. por 3 ejer. Direc.: Tit. Pte.: José Andrés Sparo y Direc.
Supl.: Juan Ignacio Manariti, Art. 55º; 10 31/07. Dra. Mercedes Conforti, Abogada.

TAURI CERTS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento del 12/08/2020 se constituyó “Tauri Certs S.R.L.”.1) Socios: Fernando Mariano Galvarino, nac.
18/05/83, soltero, hijo de Roberto Mariano Galvarino y de María del Carmen Conforti, DNI 30.333.098, CUIT 24-30333098-
0 y María del Carmen Conforti, nac. 25/10/53, divorciada de sus 1ras. nupcias de Roberto Galvarino, DNI 10.732.238, CUIT
27-10732238-3, ambos argentinos, de profesión comerciante, con domicilio en Merlo 569, de la localidad Paso del Rey,
Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires 2) Sede social: Merlo 569, de la localidad Paso del Rey, Partido de Moreno,
Provincia de Buenos Aires. 3) Objeto social: Objeto: Realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, bajo
cualquier forma de asociación prevista en la Ley 19.550, ya sea en el País y/o en el extranjero, las siguientes actividades:
1) Servicios de: a) homologación de equipos de telecomunicaciones que usen interfaces inalámbricas (espacio
radioeléctrico) tales como WiFi, Bluetooth, 2G, 3G, 4G, PSTN, Dispositivos de Baja Potencia y radares; b) certificaciones
de eficiencia energética y seguridad eléctrica para equipos eléctricos, para cuyo desempeño podrá recibir, revisar y
acondicionar muestras, coordinar ensayos en laboratorios acreditados, revisar hojas de datos, revisar software de ensayo,
analizar informes de ensayo, respetando las normas aplicables. 2) De la industria del software: mediante: a) La creación,
diseño, desarrollo, producción e implementación y puesta a punto de sistemas de software y su documentación técnica
asociada, tanto en su aspecto básico como aplicativo, incluyendo el que se elabore para ser incorporado a procesadores
utilizados en bienes de diversa índole, tales como consolas, centrales telefónicas, telefonía celular, máquinas y otros
dispositivos; b) El desarrollo de productos y servicios de software, para actividades tales como e-learning, marketing
interactivo, e-commerce, servicio de provisión de aplicaciones, edición y publicación electrónica de información; c) La
implementación y puesta a punto de productos de software propios o creados por terceros, desarrollo de partes de
sistemas, módulos, rutinas, procedimientos, documentación y otros que estén destinados para uso propio o para ser
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provistos a terceros; 3) De telecomunicaciones e Informática: a) Prestar servicios de telecomunicaciones, b) La explotación
de la actividad relacionada con Internet e Informática, comercialización e industrialización de productos necesarias para el
desarrollo de la mencionada actividad; c) La compra venta, contratación y provisión de productos, bienes y servicios,
relacionados directa e indirectamente a Internet e Informática; d) Proveedor de equipamiento informáticos y de
comunicaciones, compraventa y/o consignación de los mismos, hardware, software, diseño web, desarrollo de sistemas,
informáticos a medida, y la explotación, compraventa, administración e intermediación de dichas operaciones, o cualquier
otro acto que fuera menester, sobre bienes muebles e inmuebles propios o de terceros, pudiendo también ejercer
representaciones, arbitrajes, comisiones, mandatos y brindar servicios de consultarla integral respecto de tales actividades.
A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, realizar contratos, tomar representaciones
que se relacionen con su objeto, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por
este contrato. 4) Plazo de duración: 99 años. 5) Capital social $ 50.000. 6) Gerente: Fernando Mariano Galvarino.7) Cierre
de ej.: 30/06 de cada año. 8) Órgano de administración: La administración, representación legal, y uso de la firma social,
estarán a cargo de uno o más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no, por todo el tiempo que dure la
sociedad Órgano de fiscalización: La fiscalización corresponde a los socios que podrán examinar los libros y papeles
sociales y recabar del administrador los informes que estimen pertinentes conforme el Art. 55 de la Ley 19.550.- Mauro
Miguel Mujica, Notario.

SIEGWERK S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 29/04/2020 se resuelve reformar los
artículos octavo y decimo del Estatuto Social. Veronica L. Mariño, Abogada.

TRANSUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme lo resuelto en el Acta de Asamblea N° 2 del 26/06/2020 se procedió a la
aprobación de la modificación del Objeto Social, reformándose el Artículo Tercero del Estatuto Social que
quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de
terceros o asociada a terceros, a las siguientes actividades: a) Servicios de transporte terrestre de cargas, valores y
caudales, servicio de barrido de calles, recolección de residuos y otros servicios de ingeniería sanitaria, limpieza y
acondicionamiento de edificios públicos o privados; acondicionamiento de espacios verdes y poda; explotación y
administración de playas de estacionamiento y garajes; b) Industriales: Transformación, tratamiento y modificación de
residuos; c) Comerciales: compra, venta, importación, exportación, consignación, comisión y representación de los bienes
relativos a su actividad industrial y de los servicios precedentemente indicados; d) Construcciones de Edificios, estructuras
metálicas o de hormigón y todo tipo de obras públicas o privadas, sean a través de contrataciones directas o licitaciones,
para la construcción de viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería o arquitectura; e)
Inmobiliarias: Mediante la compra-venta, permuta, alquiler, arrendamiento por cuenta propia o ajena de propiedades
inmuebles en general, inclusive los comprendidos bajo el régimen de Propiedad Horizontal, así como también toda clase de
operaciones inmobiliarias, incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a la vivienda,
urbanización, clubes de campo, explotaciones agrícolas o ganaderas, comercio y/o industria y parques industriales,
pudiendo tomar la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de terceros. Podrá inclusive realizar todas las
operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes y las comprendidas en las disposiciones de la Ley de Propiedad
Horizontal. También podrá dedicarse a la administración de Inmuebles propios o ajenos y f) Luminarias: compra, venta,
importación, exportación, distribución, provisión, suministro, servicio de mantenimiento, reparación, sustitución y
asesoramiento de luminarias, alumbrado público y/o privado, artefactos y demás equipos de iluminación digital basado en
uso de tecnología, paneles solares, generadores eólicos, demótico y demás sistemas de tecnología sustentable y ahorro de
energía, sus repuestos y accesorios.” Lucia Malpeli, Notaria.

STAY THE CORNER Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Esc. Complementaria 88 del 13/8/20, se reformó art. 3, Objeto Social: construcción, administración de
inmueble. Mandatos. Financiera (exclusión operaciones Ley 21.526). Leasings. Fideicomisos: con las limitaciones del
Codigo C. y C. de la Nación. Servicios de transporte de documentación, encomiendas y mercadería, gestiones y
trámites. Importación. Comercial: compra, venta, importación, exportación, distribución y representación de motores,
complementos y accesorios, lubricantes y combustibles. Agrícolo-Ganadera. Fdo: Etcheverry Sandra, Abogada.

SERVICIOS DISUNO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Federico Henning, arg., 07/09/1953, casado, comerciante, DNI 10.686.288, Alvarado 51 7º P- Dto. B
de MDP; Ariel Herminio Magaña, arg., 20/12/77, casado, comerciante, DNI 26.346.507, Viamonte 3340 de MDP; 2)
06/08/2020; 3) Servicios Disuno S.A.; 4) Olavarria 3128 de Ricardo Rojas, Pdo. Partido de Tigre, Pcia. Bs. As.; 5)
Consultora: Asesor. inmobiliario; Estudios de mercado; Inmobiliaria: compra, vta., alquiler de inmuebles; Constructora: de
viviendas. obras de ingeniería; Turística Desarrollos de proyectos turísticos; Comerciales: Mediante la compraventa al por
mayor y menor de art. de limpieza, higiene institucional; Industriales: Fabricación de artículos y productos para la limpieza e
higiene personal, del hogar; Mandatos y Servicios: Ejercer. representaciones, mandatos, agencias, comisiones,
consignaciones; Financiera: Realización de operaciones financieras, mediante aportes de capital a empresas; 6) 9 años; 7)
$100000; 8) Presidente Juan Federico Henning; Suplente Ariel Herminio Magaña; 1 a 3 titu. e igual o menr. de Sup. por 3
ej.; Art. 55; 9) Presidente. 10) 31/07; 11) Cr. Ricardo Chicatun.

ESTUDIO INTEGRADO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Gallasso Maria Virginia, arg., 04/02/197, casado, DNI 21.244.400; Gallasso Sandra Susana, arg,
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21/09/1965, soltero, abogada, DNI 17.456.028, ambas XX de Septiembre 1282, 1º Piso- Mar del Plata. 2) 22/11/2017;
01/11/19; 3) Estudio Integrado S.R.L. se transforma en Estudio Integrado S.A.; 4) XX de Septiembre 1282- 1º Piso de Mar
del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; 5) Explotación del Negocio Inmobiliario y de la Industria de la Construcción:
Adquisición, administración, explotación de inmuebles del Negocio Financiero: Concesión de créditos, préstamos,
financiaciones, excepto las de la Ley 21526. de la Actividad Mandataria: Distribuciones, representaciones comerciales,
administración de bienes, capitales y empresas; explotación de patentes de invenció; 6) 99 años; 7) $ 210000; 8)
Presidente Gallasso Maria Virginia; Suplente Gallasso Sandra Susana; 1 a 5 tit. e igual o menos supl. por 3 ej.; Art. 55; 9)
Presidente. 10) 31/10; 11) Cr. Ricardo Chicatun.

BELMARTINO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Héctor Santiago Belmartino, nacido el 01/05/50, DNI 8.356.388, Almirante Brown y Perito Moreno s/n
Estancia Altos de Casares, Vicente Casares, Partido de Cañuelas, Pcia. Bs. As.; Santiago Martín Belmartino, nacido el
29/07/85, DNI 31.434.694, Avenida Libertad 701, localidad y Partido de Cañuelas, Pcia. Bs. As.; y Rosa Lucía Cingolo,
nacida el 19/02/88, DNI 33.413.573, Vélez Sarsfield 32, localidad y Partido de Cañuelas, Pcia. Bs. As., todos argentinos,
casados y comerciantes. 2) Escrit. Púb. N° 205 del 23/12/2019. 3) “Belmartino S.A.”. 4) Sede social: Avenida Libertad 701,
localidad y Partido de Cañuelas, Pcia. Bs. As. 5) Objeto: Gastronómica: explotación comercial del negocio de bar,
confitería, pizzería, cervecería, panadería, kiosco, salones de fiestas y eventos, food trucks, servicio de lunch, delivery.
Alimenticia: elaboración, comercialización, importación, exportación, representación y distribución de productos
alimenticios. Organización de Eventos: dirección y planificación de eventos; alquiler de vajilla, mesas, sillas, equipos de
sonido; servicio de mozos y/o camarero y/o promotoras. Servicio: prestación de servicios de limpieza. 6) 50 años. 7) Capital:
$ 100.000. 8) Directorio entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 miembros titulares y de suplentes. Plazo: 3 ejercicios.
Fiscalización: los accionistas. Presidente: Santiago Martín Belmartino; Director Suplente: Héctor Santiago Belmartino. 9)
Presidente o Vicepresidente en su caso. 10) 30 de junio de cada año. María F. Muschitiello, Abogada.

DISTRIBUIDORA COMERCIAL DIMA 2020 BECCAR S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Rectificatorio del publicado el dia 17/07/2020: Acc.: Leandro de Gennaro, DNI 31.560.561. Esteban L.
Bontempi, Abogado.

Sociedades Por Acciones
Simplificadas

ALIANO HOUSE CONSTRUCCIONES S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/07/2020. 1. Leonardo Adrián Aliano, 18/10/1988, Soltero/a, Argentina, construcción, reforma
y reparación de edificios no residenciales, 12 de octubre N° 1672, piso Bragado, Bragado, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
34.125.786, CUIL/CUIT/CDI N° 20341257868. 2. “Aliano House Construcciones S.A.S.”. 3. 12 de octubre N° 1672,
Bragado, partido de Bragado, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición
D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto.
7. Administrador titular: Leonardo Adrian Aliano con domicilio especial en 12 de octubre N° 1672, CPA 6640, Bragado,
partido de Bragado, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Ricardo Daniel Aliano, con domicilio especial en 12
de octubre N° 1672, CPA 6640, Bragado, partido de Bragado, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado.
8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

SEM SEEDS CONTROL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/07/2020. 1. Sergio Anibal Remenicky, 04/02/1974, Casado/a, Argentina, cultivo de bulbos,
brotes, raíces y hortalizas de fruto N.C.P., Soler N° 510, piso, Darregueira, Puan, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
23.885.005, CUIL/CUIT/CDI N° 20238850054, Eugenio Agustín Martin, 29/11/1979, Comprometido/a, Argentina, Servicios
de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico N.C.P., 0 N° 0, piso Bajos de Fortin Villarino,
Pedro Luro, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 27.603.185, CUIL/CUIT/CDI N° 20276031857. 2. “Sem Seeds Control S.A.S.”.
3. Soler N° 510, Darregueira, Partido de Puán, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de
la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1
v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Sergio Anibal Remenicky con domicilio especial en Soler N° 510, CPA 8183,
Darregueira, partido de Puán, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Eugenio Agustín Martin, con domicilio
especial en Soler N° 510. CPA 8183, Darregueira, partido de Puán, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 30 de junio de cada año. 
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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ANEXO I


RECOMENDACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES –
04 DE JUNIO 2020


-La atención presencial en consultorio es excepcional, debiendo privilegiarse siempre la atención remota.


-Facilitar en el consultorio y baño alcohol en gel agua, jabón y toalla de papel al paciente.


-Limpieza y desinfección de superficies con agua y lavandina (10/litros de agua más 100 ml de lavandina),
70% de alcohol etílico y 30% agua en un rociador y/o amonio cuaternario en mobiliario y picaportes
después de la atención de cada paciente.


-Al ingreso al consultorio se deberá disponer de un trapo de piso para la higiene de la suela del calzado,
permaneciendo embebido en una solución desinfectante de agua y lavandina a concentraciones
recomendadas.


-Ventilar los ambientes entre pacientes, con apertura de puertas y ventanas, que produzca la circulación de
aire en forma regular.


-Reducción del mobiliario de consultorios y salas de espera. Por ejemplo: retiro de revistas y del material
de lectura, almohadones, alfombras, etc.


-Respetar la distancia entre paciente y terapeuta, la que deberá ser mayor a 2 metros.


-Dar turnos espaciados en el tiempo a fin de evitar aglomeración.


-La vestimenta de trabajo deberá ser exclusiva para la jornada laboral. Uso permanente del cubrebocanariz
en el profesional psicólogo.


-Evitar que los pacientes concurran acompañados, excepto niños o pacientes que por situación excepcional
requieran acompañamiento.







- Exigir a los pacientes las mismas medidas de seguridad sanitaria.


- Llevar registro de los pacientes atendidos para su eventual uso en el rastreo de contactos.
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ANEXO II


 


DECLARACIÓN JURADA DEL PROFESIONAL


 


El/La que suscribe, Licenciado/a en Psicología ..............................................................................., D.N.I.
Nº.........................................., M.P.............., domiciliado/a
en.................................................................................... .............................................., y con domicilio
profesional en……………….……………………………………………………..…………………


 


DECLARO BAJO JURAMENTO que conozco, cumplo y hago cumplir las normas y procedimientos
higiénicos preventivos establecidos por la normativa sanitaria de la Provincia de Buenos Aires y la del
Gobierno Nacional para evitar y minimizar el riesgo de contagio de Covid-19 en la atención presencial de
usuarios en el contexto del Aislamiento Social Administrado.


 


En la ciudad de ………………, a los ................ días del mes de del año 2020.


 


Firma y sello del profesional
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ANEXO III


CONSENTIMIENTO INFORMADO


El/la que suscribe …............................................................................, D.N.I.
Nº………………..domiciliado/a,en……….................................................. ......


DECLARO BAJO JURAMENTO conocer y respetar las disposiciones y medidas preventivas de contagio
de Covid-19, por la atención presencial en el contexto del Aislamiento Social Administrado, asumiendo los
riesgos del encuentro presencial con el profesional que me asiste.


Asimismo declaro que el profesional psicólogo tratante, Lic. …………………………..
……………………………,Matricula nº………………. me ha explicado que los grupos de riesgo de
Covid-19 son: Personas mayores de 60 años de edad; embarazadas; personas que padecen una enfermedad
respiratoria crónica (enfermedad pulmonar obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia
broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma severo); personas con enfermedades cardíacas
(insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, valvulopatías y cardiopatías congénitas); personas con
inmunodeficiencias; personas con diabetes tipo I (insulinodependiente); y personas con insuficiencia renal
crónica (o con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses)


 


También se me ha advertido que debo concurrir a la entrevista con barbijo o cubreboca-nariz, respetando
los dos metros de distancia con el profesional; y que en caso de presentar síntomas compatibles con Covid-
19 o mis convivientes, como son la fiebre (37,5ºC o más), tos, dolor de garganta, dificultad para respirar,
anosmia (pérdida del sentido del olfato) y/o disgeusia (pérdida del sentido del gusto) no debo asistir al
turno programado.


 


CONSIDERANDO LO ARRIBA DESCRIPTO, DOY MI CONSENTIMIENTO A RECIBIR LOS
SERVICIOS PROFESIONALES DEL LIC. ………………………………………………………………...







 


En la ciudad de.................... a los ………….. días del mes de del año 2020


 


 


 


                                                                                         FIRMA, ACLARACIÓN Y DNI DEL USUARIO
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CORONAVIRUS (COVID-19)


Información actualizada al 21/07/20


Procedimiento de
actuación para la
prevención y control
de casos de covid-19 en
el personal de salud


Las recomendaciones incluidas en el presente documento están en continua revisión
en función de la evolución y nueva información que se disponga de la enfermedad por
coronavirus 2019 (COVID-19)
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En la actual pandemia de COVID-19 es crucial mantener la capacidad de respuesta de todos 
los sectores que aseguran la prestación de servicios esenciales a la comunidad. En este 
contexto, los establecimientos de salud deben adaptar su actividad y recomendaciones con el 
objetivo general de prevenir la ocurrencia de casos de COVID-19 en los trabajadores.


El personal de salud se encuentra en la primera línea de la respuesta al brote de COVID-19 y, 
como tal, está expuesto a situaciones que lo pone en riesgo de infección. Los riesgos incluyen 
exposición a patógenos, largas horas de trabajo, angustia, fatiga, agotamiento ocupacional, 
estigma y violencia física y psicológica. 


Personal de salud son todas las personas que brindan servicios de salud y/o trabajan en 
servicios asistenciales y colaboran directa o indirectamente en la tarea de asistencia. Esto 
incluye a todo el personal que atiende directamente a pacientes enfermos (médico, 
enfermería, técnico de laboratorio, kinesiología, imagenología, odontología, administrativo 
en las áreas de recepción, entre otros) y también a personas que entregan comidas, limpian 
las habitaciones de los pacientes y hacen trabajos de mantenimiento (personal de 
alimentación, mantenimiento) y seguridad.


Las medidas generales de preparación de los servicios y de control de infecciones durante el 
manejo de casos sospechosos y confirmados de COVID-19 se describen en el “Protocolo de 
preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 
(COVID-19)”. Este documento describe las medidas adicionales a adoptar para disminuir 
el riesgo de exposición en contexto del trabajo y los procedimientos de actuación 
ante la detección de casos en el personal de salud.


. Establecer las medidas preventivas a implementar en los establecimientos de salud para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19 entre el personal de salud.


. Establecer los lineamientos de actuación frente a casos sospechosos y confirmados de 
COVID-19 en personal de salud.


Medidas de prevención en establecimientos de salud


De carácter organizativo


IMPORTANTE: el personal de salud deberá atender con el Equipo de Protección Personal 
adecuado (barbijo tipo quirúrgico, protección facial o gafas, camisolín y guantes) incluso a 
aquellas personas que concurren a los servicios de emergencias (o consultorios) con 
patologías agudas no respiratorias, y a aquellas internadas (cuando estén en zonas definidas 
CON transmisión local).


Además, para la atención de personas sin síntomas compatibles de COVID-19 en zonas con 
transmisión local, o provenientes de zonas con transmisión local en los últimos 14 días en los 
que se les realice procedimientos generadores de aerosoles (PGA), se deberá utilizar el 
equipo de protección personal para PGA que incluye Barbijo N95, KN95, FFP2 o equivalente.


Para ser eficaces, las medidas de prevención y control deben prever el flujo de pacientes (y 
por lo tanto los riesgos potenciales) desde el primer punto de contacto con el paciente hasta 
su salida del establecimiento de salud tal como se plantea en la Organización de los servicios 
en el “Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por 
coronavirus 2019 (COVID-19)”.
Las medidas adicionales de carácter organizativo para el personal de salud incluyen:


. Realizar triage de síntomas al ingreso a todo el personal de la institución, incluyendo el 
control de temperatura.


. Reducir al mínimo posible el número de trabajadores en contacto directo con pacientes con 
sospecha o enfermedad por COVID-19. En este sentido, la disposición de los puestos de 
trabajo, la organización de los equipos o células de personal para la atención y de la 
circulación de personas, la distribución de espacios (mobiliario, consultorios, pasillos, etc.) y 
tareas en el establecimiento debe adecuarse o modificarse, en la medida de lo posible, con el 
objetivo de garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad de al menos 2 metros.


. La recepción de los pacientes agudos debe realizarse por personal entrenado y con la 
protección necesaria para evitar el contagio intrainstitucional. 


. Implementar medidas necesarias para la recolección y eliminación del material 
contaminado de manera adecuada.


. Establecer planes de continuidad de la actividad ante un aumento de las bajas laborales del 
personal o en un escenario de incremento del riesgo de transmisión en el lugar de trabajo:
 ◊ Establecer equipos fijos de trabajo (cohortes o células) para minimizar el impacto  
 potencial del aislamiento de contactos estrechos en caso de infección del personal. 


 ◊ Los equipos o cohortes de atención no deben tener contacto entre sí.
 ◊ Los equipos deben estar nominalizados y distribuidos en un calendario mensual  
 disponible en el establecimiento de salud. Este será en principio el calendario titular.
 ◊ Se confeccionarán dos calendarios suplentes donde cada equipo titular del día será  
 reemplazado por dos equipos suplentes completos, también nominalizados. Estos  
 equipos no tienen que interactuar entre ellos, ni mantener contacto alguno.


. Contemplar posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo si fuera necesario.


. Garantizar que el personal sanitario se encuentre vacunado con la vacuna antigripal y 
cuente con el esquema de vacunación completo según Calendario Nacional vigente. 


. Todo el personal sanitario debe conocer:
 ◊ Definición de caso sospechoso vigente.
 ◊ Definición de contacto.
 ◊ Acciones que seguir frente a cada caso.
 ◊ Protección para la atención de público.
 ◊ Medidas personales y colectivas de protección y prevención.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que presente temperatura de 37,5°C o más u 
otros síntomas compatibles con COVID-19 hasta que se encuentre en condiciones de alta.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que cumpla con la definición de contacto 
estrecho de un caso confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado adecuadamente el EPP 
al contacto con el paciente, hasta la finalización del período de aislamiento.


. Priorizar que el personal de salud mayor de 60 años, con enfermedades crónicas, 
inmunosuprimidos, obesos o embarazadas, no realice las actividades que implican el 
contacto con casos sospechosos y confirmados de COVID-19.


. Usar barbijo quirúrgico o tricapa desde el ingreso en todas las instalaciones del 
establecimiento, incluso en los espacios de uso exclusivo del personal de salud.


. Limpiar las áreas de tránsito, descanso, espera y atención de público regular y frecuente, de 
acuerdo con protocolos.


. Reforzar e implementar prácticas de distanciamiento social al interior de los centros:
 ◊ Alimentación en turnos separados de forma de asegurar un número reducido de  
 individuos congregados con la distancia de protección adecuada.
 ◊ Reuniones solo de ser imprescindible. Breves, en lugares amplios, ventilados y  
 respetando la distancia preventiva de 2 metros entre los participantes.
 ◊ Reducir al mínimo necesario el ingreso de público general al centro de salud:   
 pasantes, voluntariado, visitadores, familiares y acompañantes de pacientes.


. Evitar el uso simultáneo de vestidores.


. Simplificar el número de pasos administrativos a seguir al interior del centro.


. Sostener las medidas de higiene y distanciamiento preventivo durante toda la jornada 
laboral, incluso en los espacios de comedores o salas de reunión, organizando esquema de 
turnos para su uso y extremando las medidas de higiene previas y posteriores.


. Utilizar utensilios de cocina exclusivamente en forma individual (cubiertos, tazas, vasos, 
platos, así como mate u otras bebidas) y asegurar su higiene antes y luego de usarlos.


De protección personal


La forma óptima de prevenir la transmisión es usar una combinación de todas las medidas 
preventivas, no solo Equipos de Protección Personal (EPP). La aplicación de una 
combinación de medidas de control puede proporcionar un grado adicional de protección.


Los elementos básicos de protección personal (EPP) para el personal sanitario se encuentran 
detallados en el Protocolo para la utilización de EPP. 


Después del uso, debe asumirse que los EPP y cualquier elemento de protección empleado 
pueden estar contaminados y convertirse en nuevo foco de riesgo. Por lo tanto, un 
procedimiento inapropiado de retirada puede provocar la exposición de la persona 
usuaria. 


Los EPP deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad probable de causar exposición y 
ser retirados según la siguiente secuencia: guantes y camisolín dentro de la habitación , 
antiparras y barbijo fuera de la habitación. 


Se debe evitar que los EPP sean una fuente de contaminación, por ejemplo, dejándolos sobre 
superficies del entorno una vez que han sido retirados. En el caso de los EPP que sean 
desechables, deben descartarse directamente en bolsa roja inmediatamente después de su 
uso.


Es imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 
trabajo y frente a cualquier escenario de exposición. Para ello se facilitarán los medios 
necesarios para que las personas trabajadoras puedan asearse adecuadamente siguiendo 
estas recomendaciones. En particular, se destacan las siguientes medidas:


. La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección:
 ◊ La higiene de manos puede realizarse con agua y jabón o con solución a base de  
 alcohol.
 ◊ Deben lavarse las manos de rutina cuando estén visiblemente sucias.


 ◊ El uso de EPP no suprime la necesidad de practicar la higiene de manos. Hay que  
 realizarla antes de colocarse el EPP y en el proceso de retiro como se encuentra  
 descripto.


. Protección respiratoria:
 ◊ Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un  
 cesto de basura con tapa a pedal. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte  
 interna del codo para no contaminar las manos.
 ◊ Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con o sin guantes.
 ◊ Practicar buenos hábitos de higiene respiratoria.
 ◊ Utilizar barbijo quirúrgico durante toda la jornada laboral y tapabocas en los  
 traslados desde y hacia el establecimiento de salud.
 ◊ Hablar por teléfono usando adecuadamente el barbijo quirúrgico (no bajarlo ni   
 retirarlo).


. Mantener distanciamiento social de 2 metros.


. Cambiar la ropa de uso dentro del establecimiento de salud al ingreso y egreso de este. 
La ropa de uso hospitalario debe quedar en el establecimiento y el trabajador debe asearse 
antes de retirarse del mismo. Alternativamente puede embolsar la ropa utilizada en el 
establecimiento y trasladarla a su domicilio en bolsa plástica cerrada para ser lavada con 
jabones o detergentes habituales a 60 grados o más.


. Colaborar en la higiene de los espacios de trabajo (teléfonos internos, escritorios, lapiceras, 
etc.).


. El material electrónico (teclado, pantalla, mouse, teléfono celular, etc.) debe ser 
decontaminado con alcohol isopropílico. 


Cualquier medida de protección debe preservar adecuadamente al personal trabajador de 
aquellos riesgos para su salud o su seguridad que no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente mediante la adopción de medidas organizativas, medidas técnicas y, en 
último lugar, medidas de protección individual. Todas las medidas descritas se podrán 
adoptar simultáneamente si las condiciones de trabajo así lo requieren.


La capacitación permanente es fundamental para poder implementar medidas 
organizativas, de higiene y técnicas entre el personal trabajador en una circunstancia tan 
particular como la actual. Se debe garantizar que todo el personal cuente con una 
información y formación específica y actualizada sobre las medidas que se lleven a cabo. Se 
potenciará el uso de carteles y señalización que fomente las medidas de higiene y 
prevención. Es importante subrayar la importancia de ir adaptando la información y la 
formación en función de las medidas que vaya actualizando el Ministerio de Salud, para lo 
cual se requiere un seguimiento continuo de las mismas y de la situación epidemiológica.


Manejo de casos en personal de salud


La definición de caso en personal de salud, los lineamientos de manejo de casos 
sospechosos, así como los criterios de alta, se actualizan periódicamente acorde con la 
situación epidemiológica y se detallan en el “Protocolo de preparación para la respuesta 
ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19)”.


Si la persona trabajadora presenta síntomas compatibles con COVID-19 en el transcurso de 
la jornada laboral (y en caso de que por alguna cuestión no lo tuviera puesto previamente) 
se colocará un barbijo quirúrgico, se retirará de su actividad y se procederá a su atención, 
toma de muestra si correspondiera por sus características clínicas y notificación 
correspondiente en el Sistema Nacional de Vigilancia (SNVS). Se comunicará rápidamente a 
su superior inmediato y éste a las autoridades de la institución.


El personal de salud que cumpla la definición de caso sospechoso tendrá prioridad en el 
diagnóstico por lo que, para permitir la adecuada identificación de este, se deberá indicar 
la siguiente información en la Solapa Epidemiología:


. Ocupaciones: indicar si es un Trabajador de salud o Trabajador de laboratorio.


. Ámbitos de concurrencia, tránsito o estadía ocasional: Indicar el sitio de trabajo 
especificando Nombre y ubicación.


Si el caso resulta confirmado el trabajador no podrá asistir a ningún puesto de 
trabajo hasta cumplir el criterio de alta correspondiente.


Si el caso resulta descartado podrá reincorporarse a su actividad.


Identificación y manejo de contactos en personal de salud


En un establecimiento de salud la conducta a seguir con los contactos se definirá según el 
cumplimiento de la definición de tipo de contacto y la clasificación de riesgo en función del 
tipo de exposición.


La investigación se iniciará ante la ocurrencia de un caso sospechoso para la identificación 
y la indicación del aislamiento preventivo de los contactos estrechos a la espera de los 
resultados del laboratorio de diagnóstico del caso.


El servicio designado como responsable por el establecimiento de salud para llevar 
adelante la evaluación individualizada del riesgo de los contactos (preferentemente 
servicio de epidemiología o similar), comunicará los resultados al servicio o los servicios 
afectados, al comité de crisis y a la dirección del establecimiento correspondiente. En caso 
de no contar con un servicio de epidemiología o similar se recurrirá al área de epidemiología 
municipal o regional según disponibilidad.


Definición de contacto en personal de salud en el contexto de trabajo:


Contacto estrecho:
. Personal de salud que haya proporcionado cuidados a un caso sospechoso o 
confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado las medidas y equipo de protección 
personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que haya trabajado con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de la toma de 
muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) al menos durante 15 
minutos a menos de 2 metros (estrecha proximidad) y que no haya utilizado las medidas 
y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que hayan compartido espacios comunes con un caso sospechoso 
o confirmado de COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de 
la toma de muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) y que no 
haya utilizado las medidas y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Trabajadores que hayan tenido un accidente con material biológico, como salpicaduras 
en mucosas -sin el equipo de protección personal adecuado (EPP)- o cortes/accidentes 
punzantes con material contaminado con fluidos corporales o secreciones respiratorias.


Manejo de contactos estrechos


El personal de salud que se identifique como contacto estrecho con un caso 
sospechoso o confirmado de COVID-19 (SIN uso adecuado de EPP) se retirará de 
la actividad laboral, se indicará aislamiento preventivo durante 14 días desde el 
último contacto con el caso confirmado y se procederá a relizar la vigilancia activa de los 
síntomas. Estas personas no podrán asistir a ninguno de los puestos de trabajo que 
desempeñen. En caso de no conocer la fecha de última exposición, se tomará en cuenta 
el último día en que la persona sospechosa o confirmada de COVID-19 permaneció en el 
efector de salud. 


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo y que luego de 
los 14 días desde el último contacto no desarrolle síntomas compatibles con COVID-19, 
podrá reincorporarse a sus tareas habituales sin requerirse la realización previa 
de rt-PCR.


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo por ser contacto 
estrecho de un caso sospechoso finalizará el aislamiento en caso de descarte del caso.


El personal de salud que haya tenido contacto con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 CON uso adecuado de los EPP o que no cumple los criterios de contacto 
estrecho, se considerará un personal expuesto con bajo riesgo y continuará con la 
actividad laboral normal, con estricto uso de los EPP y automonitoreo de síntomas con 
control de temperatura dos veces por día.


No se indica realizar la prueba de diagnóstico por PCR en ninguno de 
los tipos de contacto con un caso confirmado de COVID-19 para evitar 
la probabilidad de resultados falsos negativos y la toma de conductas 
inadecuadas ante estos resultados.


Respecto a la calificación de enfermedad de carácter profesional -no 
listada- de la enfermedad COVID-19 
Según lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia 367 del 13 de abril de 2020 
de la Presidencia de la Nación Argentina, la enfermedad COVID-19 se considerará una 
enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del apartado 2 inciso b) 
del artículo 6º de la Ley Nº 24.557, respecto de las y los trabajadores dependientes 
excluidos mediante dispensa legal y con el fin de realizar actividades declaradas 
esenciales, del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado 
por el Decreto N° 297/20 y sus normas complementarias, y mientras se encuentre 
vigente la medida de aislamiento dispuesta por esas normativas, o sus eventuales 
prórrogas, salvo el supuesto previsto en su artículo 4°.


Para leer el contenido de la norma clic aquí.


En caso de confirmarse un caso en personal de salud, deberá ser comunicado ante 
la Aseguradora de Riesgos del Trabajo a la que esté afiliado/a.
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En la actual pandemia de COVID-19 es crucial mantener la capacidad de respuesta de todos 
los sectores que aseguran la prestación de servicios esenciales a la comunidad. En este 
contexto, los establecimientos de salud deben adaptar su actividad y recomendaciones con el 
objetivo general de prevenir la ocurrencia de casos de COVID-19 en los trabajadores.


El personal de salud se encuentra en la primera línea de la respuesta al brote de COVID-19 y, 
como tal, está expuesto a situaciones que lo pone en riesgo de infección. Los riesgos incluyen 
exposición a patógenos, largas horas de trabajo, angustia, fatiga, agotamiento ocupacional, 
estigma y violencia física y psicológica. 


Personal de salud son todas las personas que brindan servicios de salud y/o trabajan en 
servicios asistenciales y colaboran directa o indirectamente en la tarea de asistencia. Esto 
incluye a todo el personal que atiende directamente a pacientes enfermos (médico, 
enfermería, técnico de laboratorio, kinesiología, imagenología, odontología, administrativo 
en las áreas de recepción, entre otros) y también a personas que entregan comidas, limpian
las habitaciones de los pacientes y hacen trabajos de mantenimiento (personal de 
alimentación, mantenimiento) y seguridad.


Las medidas generales de preparación de los servicios y de control de infecciones durante el 
manejo de casos sospechosos y confirmados de COVID-19 se describen en el “Protocolo de 
preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 
(COVID-19)”. Este documento describe las medidas adicionales a adoptar para disminuir 
el riesgo de exposición en contexto del trabajo y los procedimientos de actuación 
ante la detección de casos en el personal de salud.


. Establecer las medidas preventivas a implementar en los establecimientos de salud para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19 entre el personal de salud.


. Establecer los lineamientos de actuación frente a casos sospechosos y confirmados de 
COVID-19 en personal de salud.


Medidas de prevención en establecimientos de salud


De carácter organizativo


IMPORTANTE: el personal de salud deberá atender con el Equipo de Protección Personal 
adecuado (barbijo tipo quirúrgico, protección facial o gafas, camisolín y guantes) incluso a 
aquellas personas que concurren a los servicios de emergencias (o consultorios) con 
patologías agudas no respiratorias, y a aquellas internadas (cuando estén en zonas definidas 
CON transmisión local).


Además, para la atención de personas sin síntomas compatibles de COVID-19 en zonas con 
transmisión local, o provenientes de zonas con transmisión local en los últimos 14 días en los 
que se les realice procedimientos generadores de aerosoles (PGA), se deberá utilizar el 
equipo de protección personal para PGA que incluye Barbijo N95, KN95, FFP2 o equivalente.


Para ser eficaces, las medidas de prevención y control deben prever el flujo de pacientes (y 
por lo tanto los riesgos potenciales) desde el primer punto de contacto con el paciente hasta 
su salida del establecimiento de salud tal como se plantea en la Organización de los servicios 
en el “Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por 
coronavirus 2019 (COVID-19)”.
Las medidas adicionales de carácter organizativo para el personal de salud incluyen:


. Realizar triage de síntomas al ingreso a todo el personal de la institución, incluyendo el
control de temperatura.


. Reducir al mínimo posible el número de trabajadores en contacto directo con pacientes con
sospecha o enfermedad por COVID-19. En este sentido, la disposición de los puestos de 
trabajo, la organización de los equipos o células de personal para la atención y de la 
circulación de personas, la distribución de espacios (mobiliario, consultorios, pasillos, etc.) y 
tareas en el establecimiento debe adecuarse o modificarse, en la medida de lo posible, con el 
objetivo de garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad de al menos 2 metros.


. La recepción de los pacientes agudos debe realizarse por personal entrenado y con la
protección necesaria para evitar el contagio intrainstitucional. 


. Implementar medidas necesarias para la recolección y eliminación del material
contaminado de manera adecuada.


. Establecer planes de continuidad de la actividad ante un aumento de las bajas laborales del
personal o en un escenario de incremento del riesgo de transmisión en el lugar de trabajo:


◊ Establecer equipos fijos de trabajo (cohortes o células) para minimizar el impacto
potencial del aislamiento de contactos estrechos en caso de infección del personal. 


◊ Los equipos o cohortes de atención no deben tener contacto entre sí.
◊ Los equipos deben estar nominalizados y distribuidos en un calendario mensual 
disponible en el establecimiento de salud. Este será en principio el calendario titular.
◊ Se confeccionarán dos calendarios suplentes donde cada equipo titular del día será 
reemplazado por dos equipos suplentes completos, también nominalizados. Estos  
equipos no tienen que interactuar entre ellos, ni mantener contacto alguno.


. Contemplar posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo si fuera necesario.


. Garantizar que el personal sanitario se encuentre vacunado con la vacuna antigripal y 
cuente con el esquema de vacunación completo según Calendario Nacional vigente. 


. Todo el personal sanitario debe conocer:
◊ Definición de caso sospechoso vigente.
◊ Definición de contacto.
◊ Acciones que seguir frente a cada caso.
◊ Protección para la atención de público.
◊ Medidas personales y colectivas de protección y prevención.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que presente temperatura de 37,5°C o más u 
otros síntomas compatibles con COVID-19 hasta que se encuentre en condiciones de alta.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que cumpla con la definición de contacto
estrecho de un caso confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado adecuadamente el EPP 
al contacto con el paciente, hasta la finalización del período de aislamiento.


. Priorizar que el personal de salud mayor de 60 años, con enfermedades crónicas, 
inmunosuprimidos, obesos o embarazadas, no realice las actividades que implican el 
contacto con casos sospechosos y confirmados de COVID-19.


. Usar barbijo quirúrgico o tricapa desde el ingreso en todas las instalaciones del 
establecimiento, incluso en los espacios de uso exclusivo del personal de salud.


. Limpiar las áreas de tránsito, descanso, espera y atención de público regular y frecuente, de 
acuerdo con protocolos.


. Reforzar e implementar prácticas de distanciamiento social al interior de los centros:
◊ Alimentación en turnos separados de forma de asegurar un número reducido de  
individuos congregados con la distancia de protección adecuada.
◊ Reuniones solo de ser imprescindible. Breves, en lugares amplios, ventilados y 
respetando la distancia preventiva de 2 metros entre los participantes.
◊ Reducir al mínimo necesario el ingreso de público general al centro de salud:  
pasantes, voluntariado, visitadores, familiares y acompañantes de pacientes.


. Evitar el uso simultáneo de vestidores.


. Simplificar el número de pasos administrativos a seguir al interior del centro.


. Sostener las medidas de higiene y distanciamiento preventivo durante toda la jornada 
laboral, incluso en los espacios de comedores o salas de reunión, organizando esquema de 
turnos para su uso y extremando las medidas de higiene previas y posteriores.


. Utilizar utensilios de cocina exclusivamente en forma individual (cubiertos, tazas, vasos, 
platos, así como mate u otras bebidas) y asegurar su higiene antes y luego de usarlos.


De protección personal


La forma óptima de prevenir la transmisión es usar una combinación de todas las medidas 
preventivas, no solo Equipos de Protección Personal (EPP). La aplicación de una 
combinación de medidas de control puede proporcionar un grado adicional de protección.


Los elementos básicos de protección personal (EPP) para el personal sanitario se encuentran
detallados en el Protocolo para la utilización de EPP. 


Después del uso, debe asumirse que los EPP y cualquier elemento de protección empleado 
pueden estar contaminados y convertirse en nuevo foco de riesgo. Por lo tanto, un 
procedimiento inapropiado de retirada puede provocar la exposición de la persona 
usuaria.


Los EPP deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad probable de causar exposición y 
ser retirados según la siguiente secuencia: guantes y camisolín dentro de la habitación , 
antiparras y barbijo fuera de la habitación. 


Se debe evitar que los EPP sean una fuente de contaminación, por ejemplo, dejándolos sobre 
superficies del entorno una vez que han sido retirados. En el caso de los EPP que sean
desechables, deben descartarse directamente en bolsa roja inmediatamente después de su 
uso.


Es imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 
trabajo y frente a cualquier escenario de exposición. Para ello se facilitarán los medios 
necesarios para que las personas trabajadoras puedan asearse adecuadamente siguiendo
estas recomendaciones. En particular, se destacan las siguientes medidas:


. La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección:
◊ La higiene de manos puede realizarse con agua y jabón o con solución a base de  


 alcohol.
◊ Deben lavarse las manos de rutina cuando estén visiblemente sucias.


◊ El uso de EPP no suprime la necesidad de practicar la higiene de manos. Hay que 
realizarla antes de colocarse el EPP y en el proceso de retiro como se encuentra  


 descripto.


. Protección respiratoria:
◊ Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un  
cesto de basura con tapa a pedal. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte  
interna del codo para no contaminar las manos.
◊ Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con o sin guantes.
◊ Practicar buenos hábitos de higiene respiratoria.
◊ Utilizar barbijo quirúrgico durante toda la jornada laboral y tapabocas en los  
traslados desde y hacia el establecimiento de salud.
◊ Hablar por teléfono usando adecuadamente el barbijo quirúrgico (no bajarlo ni  


 retirarlo).


. Mantener distanciamiento social de 2 metros.


. Cambiar la ropa de uso dentro del establecimiento de salud al ingreso y egreso de este. 
La ropa de uso hospitalario debe quedar en el establecimiento y el trabajador debe asearse 
antes de retirarse del mismo. Alternativamente puede embolsar la ropa utilizada en el 
establecimiento y trasladarla a su domicilio en bolsa plástica cerrada para ser lavada con 
jabones o detergentes habituales a 60 grados o más.


. Colaborar en la higiene de los espacios de trabajo (teléfonos internos, escritorios, lapiceras, 
etc.).


. El material electrónico (teclado, pantalla, mouse, teléfono celular, etc.) debe ser 
decontaminado con alcohol isopropílico. 


Cualquier medida de protección debe preservar adecuadamente al personal trabajador de 
aquellos riesgos para su salud o su seguridad que no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente mediante la adopción de medidas organizativas, medidas técnicas y, en 
último lugar, medidas de protección individual. Todas las medidas descritas se podrán 
adoptar simultáneamente si las condiciones de trabajo así lo requieren.


La capacitación permanente es fundamental para poder implementar medidas 
organizativas, de higiene y técnicas entre el personal trabajador en una circunstancia tan 
particular como la actual. Se debe garantizar que todo el personal cuente con una 
información y formación específica y actualizada sobre las medidas que se lleven a cabo. Se 
potenciará el uso de carteles y señalización que fomente las medidas de higiene y 
prevención. Es importante subrayar la importancia de ir adaptando la información y la 
formación en función de las medidas que vaya actualizando el Ministerio de Salud, para lo 
cual se requiere un seguimiento continuo de las mismas y de la situación epidemiológica.


Manejo de casos en personal de salud


La definición de caso en personal de salud, los lineamientos de manejo de casos 
sospechosos, así como los criterios de alta, se actualizan periódicamente acorde con la 
situación epidemiológica y se detallan en el “Protocolo de preparación para la respuesta 
ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19)”.


Si la persona trabajadora presenta síntomas compatibles con COVID-19 en el transcurso de 
la jornada laboral (y en caso de que por alguna cuestión no lo tuviera puesto previamente) 
se colocará un barbijo quirúrgico, se retirará de su actividad y se procederá a su atención, 
toma de muestra si correspondiera por sus características clínicas y notificación 
correspondiente en el Sistema Nacional de Vigilancia (SNVS). Se comunicará rápidamente a 
su superior inmediato y éste a las autoridades de la institución.


El personal de salud que cumpla la definición de caso sospechoso tendrá prioridad en el 
diagnóstico por lo que, para permitir la adecuada identificación de este, se deberá indicar 
la siguiente información en la Solapa Epidemiología:


. Ocupaciones: indicar si es un Trabajador de salud o Trabajador de laboratorio.


. Ámbitos de concurrencia, tránsito o estadía ocasional: Indicar el sitio de trabajo 
especificando Nombre y ubicación.


Si el caso resulta confirmado el trabajador no podrá asistir a ningún puesto de 
trabajo hasta cumplir el criterio de alta correspondiente.


Si el caso resulta descartado podrá reincorporarse a su actividad.


Identificación y manejo de contactos en personal de salud


En un establecimiento de salud la conducta a seguir con los contactos se definirá según el 
cumplimiento de la definición de tipo de contacto y la clasificación de riesgo en función del 
tipo de exposición.


La investigación se iniciará ante la ocurrencia de un caso sospechoso para la identificación 
y la indicación del aislamiento preventivo de los contactos estrechos a la espera de los 
resultados del laboratorio de diagnóstico del caso.


El servicio designado como responsable por el establecimiento de salud para llevar 
adelante la evaluación individualizada del riesgo de los contactos (preferentemente 
servicio de epidemiología o similar), comunicará los resultados al servicio o los servicios 
afectados, al comité de crisis y a la dirección del establecimiento correspondiente. En caso 
de no contar con un servicio de epidemiología o similar se recurrirá al área de epidemiología 
municipal o regional según disponibilidad.


Definición de contacto en personal de salud en el contexto de trabajo:


Contacto estrecho:
. Personal de salud que haya proporcionado cuidados a un caso sospechoso o 
confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado las medidas y equipo de protección 
personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que haya trabajado con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de la toma de 
muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) al menos durante 15 
minutos a menos de 2 metros (estrecha proximidad) y que no haya utilizado las medidas 
y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que hayan compartido espacios comunes con un caso sospechoso 
o confirmado de COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de 
la toma de muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) y que no 
haya utilizado las medidas y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Trabajadores que hayan tenido un accidente con material biológico, como salpicaduras 
en mucosas -sin el equipo de protección personal adecuado (EPP)- o cortes/accidentes 
punzantes con material contaminado con fluidos corporales o secreciones respiratorias.


Manejo de contactos estrechos


El personal de salud que se identifique como contacto estrecho con un caso 
sospechoso o confirmado de COVID-19 (SIN uso adecuado de EPP) se retirará de 
la actividad laboral, se indicará aislamiento preventivo durante 14 días desde el 
último contacto con el caso confirmado y se procederá a relizar la vigilancia activa de los 
síntomas. Estas personas no podrán asistir a ninguno de los puestos de trabajo que 
desempeñen. En caso de no conocer la fecha de última exposición, se tomará en cuenta 
el último día en que la persona sospechosa o confirmada de COVID-19 permaneció en el 
efector de salud. 


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo y que luego de 
los 14 días desde el último contacto no desarrolle síntomas compatibles con COVID-19, 
podrá reincorporarse a sus tareas habituales sin requerirse la realización previa 
de rt-PCR.


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo por ser contacto 
estrecho de un caso sospechoso finalizará el aislamiento en caso de descarte del caso.


El personal de salud que haya tenido contacto con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 CON uso adecuado de los EPP o que no cumple los criterios de contacto 
estrecho, se considerará un personal expuesto con bajo riesgo y continuará con la 
actividad laboral normal, con estricto uso de los EPP y automonitoreo de síntomas con 
control de temperatura dos veces por día.


No se indica realizar la prueba de diagnóstico por PCR en ninguno de 
los tipos de contacto con un caso confirmado de COVID-19 para evitar 
la probabilidad de resultados falsos negativos y la toma de conductas 
inadecuadas ante estos resultados.


Respecto a la calificación de enfermedad de carácter profesional -no 
listada- de la enfermedad COVID-19 
Según lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia 367 del 13 de abril de 2020 
de la Presidencia de la Nación Argentina, la enfermedad COVID-19 se considerará una 
enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del apartado 2 inciso b) 
del artículo 6º de la Ley Nº 24.557, respecto de las y los trabajadores dependientes 
excluidos mediante dispensa legal y con el fin de realizar actividades declaradas 
esenciales, del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado
por el Decreto N° 297/20 y sus normas complementarias, y mientras se encuentre 
vigente la medida de aislamiento dispuesta por esas normativas, o sus eventuales 
prórrogas, salvo el supuesto previsto en su artículo 4°.


Para leer el contenido de la norma clic aquí.


En caso de confirmarse un caso en personal de salud, deberá ser comunicado ante 
la Aseguradora de Riesgos del Trabajo a la que esté afiliado/a.



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/Protocolo%20COVID-19%2027%20ABRIL.pdf





En la actual pandemia de COVID-19 es crucial mantener la capacidad de respuesta de todos 
los sectores que aseguran la prestación de servicios esenciales a la comunidad. En este 
contexto, los establecimientos de salud deben adaptar su actividad y recomendaciones con el 
objetivo general de prevenir la ocurrencia de casos de COVID-19 en los trabajadores.


El personal de salud se encuentra en la primera línea de la respuesta al brote de COVID-19 y, 
como tal, está expuesto a situaciones que lo pone en riesgo de infección. Los riesgos incluyen 
exposición a patógenos, largas horas de trabajo, angustia, fatiga, agotamiento ocupacional, 
estigma y violencia física y psicológica. 


Personal de salud son todas las personas que brindan servicios de salud y/o trabajan en 
servicios asistenciales y colaboran directa o indirectamente en la tarea de asistencia. Esto 
incluye a todo el personal que atiende directamente a pacientes enfermos (médico, 
enfermería, técnico de laboratorio, kinesiología, imagenología, odontología, administrativo 
en las áreas de recepción, entre otros) y también a personas que entregan comidas, limpian 
las habitaciones de los pacientes y hacen trabajos de mantenimiento (personal de 
alimentación, mantenimiento) y seguridad.


Las medidas generales de preparación de los servicios y de control de infecciones durante el 
manejo de casos sospechosos y confirmados de COVID-19 se describen en el “Protocolo de 
preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 
(COVID-19)”. Este documento describe las medidas adicionales a adoptar para disminuir 
el riesgo de exposición en contexto del trabajo y los procedimientos de actuación 
ante la detección de casos en el personal de salud.


. Establecer las medidas preventivas a implementar en los establecimientos de salud para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19 entre el personal de salud.


. Establecer los lineamientos de actuación frente a casos sospechosos y confirmados de 
COVID-19 en personal de salud.


Medidas de prevención en establecimientos de salud


De carácter organizativo


IMPORTANTE: el personal de salud deberá atender con el Equipo de Protección Personal 
adecuado (barbijo tipo quirúrgico, protección facial o gafas, camisolín y guantes) incluso a 
aquellas personas que concurren a los servicios de emergencias (o consultorios) con 
patologías agudas no respiratorias, y a aquellas internadas (cuando estén en zonas definidas 
CON transmisión local).


Además, para la atención de personas sin síntomas compatibles de COVID-19 en zonas con 
transmisión local, o provenientes de zonas con transmisión local en los últimos 14 días en los 
que se les realice procedimientos generadores de aerosoles (PGA), se deberá utilizar el 
equipo de protección personal para PGA que incluye Barbijo N95, KN95, FFP2 o equivalente.


Para ser eficaces, las medidas de prevención y control deben prever el flujo de pacientes (y 
por lo tanto los riesgos potenciales) desde el primer punto de contacto con el paciente hasta 
su salida del establecimiento de salud tal como se plantea en la Organización de los servicios 
en el “Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por 
coronavirus 2019 (COVID-19)”.
Las medidas adicionales de carácter organizativo para el personal de salud incluyen:


. Realizar triage de síntomas al ingreso a todo el personal de la institución, incluyendo el 
control de temperatura.


. Reducir al mínimo posible el número de trabajadores en contacto directo con pacientes con 
sospecha o enfermedad por COVID-19. En este sentido, la disposición de los puestos de 
trabajo, la organización de los equipos o células de personal para la atención y de la 
circulación de personas, la distribución de espacios (mobiliario, consultorios, pasillos, etc.) y 
tareas en el establecimiento debe adecuarse o modificarse, en la medida de lo posible, con el 
objetivo de garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad de al menos 2 metros.


. La recepción de los pacientes agudos debe realizarse por personal entrenado y con la 
protección necesaria para evitar el contagio intrainstitucional. 


. Implementar medidas necesarias para la recolección y eliminación del material 
contaminado de manera adecuada.


. Establecer planes de continuidad de la actividad ante un aumento de las bajas laborales del 
personal o en un escenario de incremento del riesgo de transmisión en el lugar de trabajo:
 ◊ Establecer equipos fijos de trabajo (cohortes o células) para minimizar el impacto  
 potencial del aislamiento de contactos estrechos en caso de infección del personal. 


 ◊ Los equipos o cohortes de atención no deben tener contacto entre sí.
 ◊ Los equipos deben estar nominalizados y distribuidos en un calendario mensual  
 disponible en el establecimiento de salud. Este será en principio el calendario titular.
 ◊ Se confeccionarán dos calendarios suplentes donde cada equipo titular del día será  
 reemplazado por dos equipos suplentes completos, también nominalizados. Estos  
 equipos no tienen que interactuar entre ellos, ni mantener contacto alguno.


. Contemplar posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo si fuera necesario.


. Garantizar que el personal sanitario se encuentre vacunado con la vacuna antigripal y 
cuente con el esquema de vacunación completo según Calendario Nacional vigente. 


. Todo el personal sanitario debe conocer:
 ◊ Definición de caso sospechoso vigente.
 ◊ Definición de contacto.
 ◊ Acciones que seguir frente a cada caso.
 ◊ Protección para la atención de público.
 ◊ Medidas personales y colectivas de protección y prevención.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que presente temperatura de 37,5°C o más u 
otros síntomas compatibles con COVID-19 hasta que se encuentre en condiciones de alta.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que cumpla con la definición de contacto 
estrecho de un caso confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado adecuadamente el EPP 
al contacto con el paciente, hasta la finalización del período de aislamiento.


. Priorizar que el personal de salud mayor de 60 años, con enfermedades crónicas, 
inmunosuprimidos, obesos o embarazadas, no realice las actividades que implican el 
contacto con casos sospechosos y confirmados de COVID-19.


. Usar barbijo quirúrgico o tricapa desde el ingreso en todas las instalaciones del 
establecimiento, incluso en los espacios de uso exclusivo del personal de salud.


. Limpiar las áreas de tránsito, descanso, espera y atención de público regular y frecuente, de 
acuerdo con protocolos.


. Reforzar e implementar prácticas de distanciamiento social al interior de los centros:
 ◊ Alimentación en turnos separados de forma de asegurar un número reducido de  
 individuos congregados con la distancia de protección adecuada.
 ◊ Reuniones solo de ser imprescindible. Breves, en lugares amplios, ventilados y  
 respetando la distancia preventiva de 2 metros entre los participantes.
 ◊ Reducir al mínimo necesario el ingreso de público general al centro de salud:   
 pasantes, voluntariado, visitadores, familiares y acompañantes de pacientes.


. Evitar el uso simultáneo de vestidores.


. Simplificar el número de pasos administrativos a seguir al interior del centro.


. Sostener las medidas de higiene y distanciamiento preventivo durante toda la jornada 
laboral, incluso en los espacios de comedores o salas de reunión, organizando esquema de 
turnos para su uso y extremando las medidas de higiene previas y posteriores.


. Utilizar utensilios de cocina exclusivamente en forma individual (cubiertos, tazas, vasos, 
platos, así como mate u otras bebidas) y asegurar su higiene antes y luego de usarlos.


De protección personal


La forma óptima de prevenir la transmisión es usar una combinación de todas las medidas 
preventivas, no solo Equipos de Protección Personal (EPP). La aplicación de una 
combinación de medidas de control puede proporcionar un grado adicional de protección.


Los elementos básicos de protección personal (EPP) para el personal sanitario se encuentran 
detallados en el Protocolo para la utilización de EPP. 


Después del uso, debe asumirse que los EPP y cualquier elemento de protección empleado 
pueden estar contaminados y convertirse en nuevo foco de riesgo. Por lo tanto, un 
procedimiento inapropiado de retirada puede provocar la exposición de la persona 
usuaria. 


Los EPP deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad probable de causar exposición y 
ser retirados según la siguiente secuencia: guantes y camisolín dentro de la habitación , 
antiparras y barbijo fuera de la habitación. 


Se debe evitar que los EPP sean una fuente de contaminación, por ejemplo, dejándolos sobre 
superficies del entorno una vez que han sido retirados. En el caso de los EPP que sean 
desechables, deben descartarse directamente en bolsa roja inmediatamente después de su 
uso.


Es imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 
trabajo y frente a cualquier escenario de exposición. Para ello se facilitarán los medios 
necesarios para que las personas trabajadoras puedan asearse adecuadamente siguiendo 
estas recomendaciones. En particular, se destacan las siguientes medidas:


. La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección:
 ◊ La higiene de manos puede realizarse con agua y jabón o con solución a base de  
 alcohol.
 ◊ Deben lavarse las manos de rutina cuando estén visiblemente sucias.


 ◊ El uso de EPP no suprime la necesidad de practicar la higiene de manos. Hay que  
 realizarla antes de colocarse el EPP y en el proceso de retiro como se encuentra  
 descripto.


. Protección respiratoria:
 ◊ Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un  
 cesto de basura con tapa a pedal. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte  
 interna del codo para no contaminar las manos.
 ◊ Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con o sin guantes.
 ◊ Practicar buenos hábitos de higiene respiratoria.
 ◊ Utilizar barbijo quirúrgico durante toda la jornada laboral y tapabocas en los  
 traslados desde y hacia el establecimiento de salud.
 ◊ Hablar por teléfono usando adecuadamente el barbijo quirúrgico (no bajarlo ni   
 retirarlo).


. Mantener distanciamiento social de 2 metros.


. Cambiar la ropa de uso dentro del establecimiento de salud al ingreso y egreso de este. 
La ropa de uso hospitalario debe quedar en el establecimiento y el trabajador debe asearse 
antes de retirarse del mismo. Alternativamente puede embolsar la ropa utilizada en el 
establecimiento y trasladarla a su domicilio en bolsa plástica cerrada para ser lavada con 
jabones o detergentes habituales a 60 grados o más.


. Colaborar en la higiene de los espacios de trabajo (teléfonos internos, escritorios, lapiceras, 
etc.).


. El material electrónico (teclado, pantalla, mouse, teléfono celular, etc.) debe ser 
decontaminado con alcohol isopropílico. 


Cualquier medida de protección debe preservar adecuadamente al personal trabajador de 
aquellos riesgos para su salud o su seguridad que no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente mediante la adopción de medidas organizativas, medidas técnicas y, en 
último lugar, medidas de protección individual. Todas las medidas descritas se podrán 
adoptar simultáneamente si las condiciones de trabajo así lo requieren.


La capacitación permanente es fundamental para poder implementar medidas 
organizativas, de higiene y técnicas entre el personal trabajador en una circunstancia tan 
particular como la actual. Se debe garantizar que todo el personal cuente con una 
información y formación específica y actualizada sobre las medidas que se lleven a cabo. Se 
potenciará el uso de carteles y señalización que fomente las medidas de higiene y 
prevención. Es importante subrayar la importancia de ir adaptando la información y la 
formación en función de las medidas que vaya actualizando el Ministerio de Salud, para lo 
cual se requiere un seguimiento continuo de las mismas y de la situación epidemiológica.


Manejo de casos en personal de salud


La definición de caso en personal de salud, los lineamientos de manejo de casos 
sospechosos, así como los criterios de alta, se actualizan periódicamente acorde con la 
situación epidemiológica y se detallan en el “Protocolo de preparación para la respuesta 
ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19)”.


Si la persona trabajadora presenta síntomas compatibles con COVID-19 en el transcurso de 
la jornada laboral (y en caso de que por alguna cuestión no lo tuviera puesto previamente) 
se colocará un barbijo quirúrgico, se retirará de su actividad y se procederá a su atención, 
toma de muestra si correspondiera por sus características clínicas y notificación 
correspondiente en el Sistema Nacional de Vigilancia (SNVS). Se comunicará rápidamente a 
su superior inmediato y éste a las autoridades de la institución.


El personal de salud que cumpla la definición de caso sospechoso tendrá prioridad en el 
diagnóstico por lo que, para permitir la adecuada identificación de este, se deberá indicar 
la siguiente información en la Solapa Epidemiología:


. Ocupaciones: indicar si es un Trabajador de salud o Trabajador de laboratorio.


. Ámbitos de concurrencia, tránsito o estadía ocasional: Indicar el sitio de trabajo 
especificando Nombre y ubicación.


Si el caso resulta confirmado el trabajador no podrá asistir a ningún puesto de 
trabajo hasta cumplir el criterio de alta correspondiente.


Si el caso resulta descartado podrá reincorporarse a su actividad.


Identificación y manejo de contactos en personal de salud


En un establecimiento de salud la conducta a seguir con los contactos se definirá según el 
cumplimiento de la definición de tipo de contacto y la clasificación de riesgo en función del 
tipo de exposición.


La investigación se iniciará ante la ocurrencia de un caso sospechoso para la identificación 
y la indicación del aislamiento preventivo de los contactos estrechos a la espera de los 
resultados del laboratorio de diagnóstico del caso.


El servicio designado como responsable por el establecimiento de salud para llevar 
adelante la evaluación individualizada del riesgo de los contactos (preferentemente 
servicio de epidemiología o similar), comunicará los resultados al servicio o los servicios 
afectados, al comité de crisis y a la dirección del establecimiento correspondiente. En caso 
de no contar con un servicio de epidemiología o similar se recurrirá al área de epidemiología 
municipal o regional según disponibilidad.


Definición de contacto en personal de salud en el contexto de trabajo:


Contacto estrecho:
. Personal de salud que haya proporcionado cuidados a un caso sospechoso o 
confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado las medidas y equipo de protección 
personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que haya trabajado con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de la toma de 
muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) al menos durante 15 
minutos a menos de 2 metros (estrecha proximidad) y que no haya utilizado las medidas 
y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que hayan compartido espacios comunes con un caso sospechoso 
o confirmado de COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de 
la toma de muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) y que no 
haya utilizado las medidas y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Trabajadores que hayan tenido un accidente con material biológico, como salpicaduras 
en mucosas -sin el equipo de protección personal adecuado (EPP)- o cortes/accidentes 
punzantes con material contaminado con fluidos corporales o secreciones respiratorias.


Manejo de contactos estrechos


El personal de salud que se identifique como contacto estrecho con un caso 
sospechoso o confirmado de COVID-19 (SIN uso adecuado de EPP) se retirará de 
la actividad laboral, se indicará aislamiento preventivo durante 14 días desde el 
último contacto con el caso confirmado y se procederá a relizar la vigilancia activa de los 
síntomas. Estas personas no podrán asistir a ninguno de los puestos de trabajo que 
desempeñen. En caso de no conocer la fecha de última exposición, se tomará en cuenta 
el último día en que la persona sospechosa o confirmada de COVID-19 permaneció en el 
efector de salud. 


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo y que luego de 
los 14 días desde el último contacto no desarrolle síntomas compatibles con COVID-19, 
podrá reincorporarse a sus tareas habituales sin requerirse la realización previa 
de rt-PCR.


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo por ser contacto 
estrecho de un caso sospechoso finalizará el aislamiento en caso de descarte del caso.


El personal de salud que haya tenido contacto con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 CON uso adecuado de los EPP o que no cumple los criterios de contacto 
estrecho, se considerará un personal expuesto con bajo riesgo y continuará con la 
actividad laboral normal, con estricto uso de los EPP y automonitoreo de síntomas con 
control de temperatura dos veces por día.


No se indica realizar la prueba de diagnóstico por PCR en ninguno de 
los tipos de contacto con un caso confirmado de COVID-19 para evitar 
la probabilidad de resultados falsos negativos y la toma de conductas 
inadecuadas ante estos resultados.


Respecto a la calificación de enfermedad de carácter profesional -no 
listada- de la enfermedad COVID-19 
Según lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia 367 del 13 de abril de 2020 
de la Presidencia de la Nación Argentina, la enfermedad COVID-19 se considerará una 
enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del apartado 2 inciso b) 
del artículo 6º de la Ley Nº 24.557, respecto de las y los trabajadores dependientes 
excluidos mediante dispensa legal y con el fin de realizar actividades declaradas 
esenciales, del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado 
por el Decreto N° 297/20 y sus normas complementarias, y mientras se encuentre 
vigente la medida de aislamiento dispuesta por esas normativas, o sus eventuales 
prórrogas, salvo el supuesto previsto en su artículo 4°.


Para leer el contenido de la norma clic aquí.


En caso de confirmarse un caso en personal de salud, deberá ser comunicado ante 
la Aseguradora de Riesgos del Trabajo a la que esté afiliado/a.
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En la actual pandemia de COVID-19 es crucial mantener la capacidad de respuesta de todos 
los sectores que aseguran la prestación de servicios esenciales a la comunidad. En este 
contexto, los establecimientos de salud deben adaptar su actividad y recomendaciones con el 
objetivo general de prevenir la ocurrencia de casos de COVID-19 en los trabajadores.


El personal de salud se encuentra en la primera línea de la respuesta al brote de COVID-19 y, 
como tal, está expuesto a situaciones que lo pone en riesgo de infección. Los riesgos incluyen 
exposición a patógenos, largas horas de trabajo, angustia, fatiga, agotamiento ocupacional, 
estigma y violencia física y psicológica. 


Personal de salud son todas las personas que brindan servicios de salud y/o trabajan en 
servicios asistenciales y colaboran directa o indirectamente en la tarea de asistencia. Esto 
incluye a todo el personal que atiende directamente a pacientes enfermos (médico, 
enfermería, técnico de laboratorio, kinesiología, imagenología, odontología, administrativo 
en las áreas de recepción, entre otros) y también a personas que entregan comidas, limpian 
las habitaciones de los pacientes y hacen trabajos de mantenimiento (personal de 
alimentación, mantenimiento) y seguridad.


Las medidas generales de preparación de los servicios y de control de infecciones durante el 
manejo de casos sospechosos y confirmados de COVID-19 se describen en el “Protocolo de 
preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 
(COVID-19)”. Este documento describe las medidas adicionales a adoptar para disminuir 
el riesgo de exposición en contexto del trabajo y los procedimientos de actuación 
ante la detección de casos en el personal de salud.


. Establecer las medidas preventivas a implementar en los establecimientos de salud para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19 entre el personal de salud.


. Establecer los lineamientos de actuación frente a casos sospechosos y confirmados de 
COVID-19 en personal de salud.


Medidas de prevención en establecimientos de salud


De carácter organizativo


IMPORTANTE: el personal de salud deberá atender con el Equipo de Protección Personal 
adecuado (barbijo tipo quirúrgico, protección facial o gafas, camisolín y guantes) incluso a 
aquellas personas que concurren a los servicios de emergencias (o consultorios) con 
patologías agudas no respiratorias, y a aquellas internadas (cuando estén en zonas definidas 
CON transmisión local).


Además, para la atención de personas sin síntomas compatibles de COVID-19 en zonas con 
transmisión local, o provenientes de zonas con transmisión local en los últimos 14 días en los 
que se les realice procedimientos generadores de aerosoles (PGA), se deberá utilizar el 
equipo de protección personal para PGA que incluye Barbijo N95, KN95, FFP2 o equivalente.


Para ser eficaces, las medidas de prevención y control deben prever el flujo de pacientes (y 
por lo tanto los riesgos potenciales) desde el primer punto de contacto con el paciente hasta 
su salida del establecimiento de salud tal como se plantea en la Organización de los servicios 
en el “Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por 
coronavirus 2019 (COVID-19)”.
Las medidas adicionales de carácter organizativo para el personal de salud incluyen:


. Realizar triage de síntomas al ingreso a todo el personal de la institución, incluyendo el 
control de temperatura.


. Reducir al mínimo posible el número de trabajadores en contacto directo con pacientes con 
sospecha o enfermedad por COVID-19. En este sentido, la disposición de los puestos de 
trabajo, la organización de los equipos o células de personal para la atención y de la 
circulación de personas, la distribución de espacios (mobiliario, consultorios, pasillos, etc.) y 
tareas en el establecimiento debe adecuarse o modificarse, en la medida de lo posible, con el 
objetivo de garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad de al menos 2 metros.


. La recepción de los pacientes agudos debe realizarse por personal entrenado y con la 
protección necesaria para evitar el contagio intrainstitucional. 


. Implementar medidas necesarias para la recolección y eliminación del material 
contaminado de manera adecuada.


. Establecer planes de continuidad de la actividad ante un aumento de las bajas laborales del 
personal o en un escenario de incremento del riesgo de transmisión en el lugar de trabajo:
 ◊ Establecer equipos fijos de trabajo (cohortes o células) para minimizar el impacto  
 potencial del aislamiento de contactos estrechos en caso de infección del personal. 


 ◊ Los equipos o cohortes de atención no deben tener contacto entre sí.
 ◊ Los equipos deben estar nominalizados y distribuidos en un calendario mensual  
 disponible en el establecimiento de salud. Este será en principio el calendario titular.
 ◊ Se confeccionarán dos calendarios suplentes donde cada equipo titular del día será  
 reemplazado por dos equipos suplentes completos, también nominalizados. Estos  
 equipos no tienen que interactuar entre ellos, ni mantener contacto alguno.


. Contemplar posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo si fuera necesario.


. Garantizar que el personal sanitario se encuentre vacunado con la vacuna antigripal y 
cuente con el esquema de vacunación completo según Calendario Nacional vigente. 


. Todo el personal sanitario debe conocer:
 ◊ Definición de caso sospechoso vigente.
 ◊ Definición de contacto.
 ◊ Acciones que seguir frente a cada caso.
 ◊ Protección para la atención de público.
 ◊ Medidas personales y colectivas de protección y prevención.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que presente temperatura de 37,5°C o más u 
otros síntomas compatibles con COVID-19 hasta que se encuentre en condiciones de alta.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que cumpla con la definición de contacto 
estrecho de un caso confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado adecuadamente el EPP 
al contacto con el paciente, hasta la finalización del período de aislamiento.


. Priorizar que el personal de salud mayor de 60 años, con enfermedades crónicas, 
inmunosuprimidos, obesos o embarazadas, no realice las actividades que implican el 
contacto con casos sospechosos y confirmados de COVID-19.


. Usar barbijo quirúrgico o tricapa desde el ingreso en todas las instalaciones del 
establecimiento, incluso en los espacios de uso exclusivo del personal de salud.


. Limpiar las áreas de tránsito, descanso, espera y atención de público regular y frecuente, de 
acuerdo con protocolos.


. Reforzar e implementar prácticas de distanciamiento social al interior de los centros:
 ◊ Alimentación en turnos separados de forma de asegurar un número reducido de  
 individuos congregados con la distancia de protección adecuada.
 ◊ Reuniones solo de ser imprescindible. Breves, en lugares amplios, ventilados y  
 respetando la distancia preventiva de 2 metros entre los participantes.
 ◊ Reducir al mínimo necesario el ingreso de público general al centro de salud:   
 pasantes, voluntariado, visitadores, familiares y acompañantes de pacientes.


. Evitar el uso simultáneo de vestidores.


. Simplificar el número de pasos administrativos a seguir al interior del centro.


. Sostener las medidas de higiene y distanciamiento preventivo durante toda la jornada 
laboral, incluso en los espacios de comedores o salas de reunión, organizando esquema de 
turnos para su uso y extremando las medidas de higiene previas y posteriores.


. Utilizar utensilios de cocina exclusivamente en forma individual (cubiertos, tazas, vasos, 
platos, así como mate u otras bebidas) y asegurar su higiene antes y luego de usarlos.


De protección personal


La forma óptima de prevenir la transmisión es usar una combinación de todas las medidas 
preventivas, no solo Equipos de Protección Personal (EPP). La aplicación de una 
combinación de medidas de control puede proporcionar un grado adicional de protección.


Los elementos básicos de protección personal (EPP) para el personal sanitario se encuentran 
detallados en el Protocolo para la utilización de EPP. 


Después del uso, debe asumirse que los EPP y cualquier elemento de protección empleado 
pueden estar contaminados y convertirse en nuevo foco de riesgo. Por lo tanto, un 
procedimiento inapropiado de retirada puede provocar la exposición de la persona 
usuaria. 


Los EPP deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad probable de causar exposición y 
ser retirados según la siguiente secuencia: guantes y camisolín dentro de la habitación , 
antiparras y barbijo fuera de la habitación. 


Se debe evitar que los EPP sean una fuente de contaminación, por ejemplo, dejándolos sobre 
superficies del entorno una vez que han sido retirados. En el caso de los EPP que sean 
desechables, deben descartarse directamente en bolsa roja inmediatamente después de su 
uso.


Es imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 
trabajo y frente a cualquier escenario de exposición. Para ello se facilitarán los medios 
necesarios para que las personas trabajadoras puedan asearse adecuadamente siguiendo 
estas recomendaciones. En particular, se destacan las siguientes medidas:


. La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección:
 ◊ La higiene de manos puede realizarse con agua y jabón o con solución a base de  
 alcohol.
 ◊ Deben lavarse las manos de rutina cuando estén visiblemente sucias.


 ◊ El uso de EPP no suprime la necesidad de practicar la higiene de manos. Hay que  
 realizarla antes de colocarse el EPP y en el proceso de retiro como se encuentra  
 descripto.


. Protección respiratoria:
 ◊ Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un  
 cesto de basura con tapa a pedal. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte  
 interna del codo para no contaminar las manos.
 ◊ Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con o sin guantes.
 ◊ Practicar buenos hábitos de higiene respiratoria.
 ◊ Utilizar barbijo quirúrgico durante toda la jornada laboral y tapabocas en los  
 traslados desde y hacia el establecimiento de salud.
 ◊ Hablar por teléfono usando adecuadamente el barbijo quirúrgico (no bajarlo ni   
 retirarlo).


. Mantener distanciamiento social de 2 metros.


. Cambiar la ropa de uso dentro del establecimiento de salud al ingreso y egreso de este. 
La ropa de uso hospitalario debe quedar en el establecimiento y el trabajador debe asearse 
antes de retirarse del mismo. Alternativamente puede embolsar la ropa utilizada en el 
establecimiento y trasladarla a su domicilio en bolsa plástica cerrada para ser lavada con 
jabones o detergentes habituales a 60 grados o más.


. Colaborar en la higiene de los espacios de trabajo (teléfonos internos, escritorios, lapiceras, 
etc.).


. El material electrónico (teclado, pantalla, mouse, teléfono celular, etc.) debe ser 
decontaminado con alcohol isopropílico. 


Cualquier medida de protección debe preservar adecuadamente al personal trabajador de 
aquellos riesgos para su salud o su seguridad que no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente mediante la adopción de medidas organizativas, medidas técnicas y, en 
último lugar, medidas de protección individual. Todas las medidas descritas se podrán 
adoptar simultáneamente si las condiciones de trabajo así lo requieren.


La capacitación permanente es fundamental para poder implementar medidas 
organizativas, de higiene y técnicas entre el personal trabajador en una circunstancia tan 
particular como la actual. Se debe garantizar que todo el personal cuente con una 
información y formación específica y actualizada sobre las medidas que se lleven a cabo. Se 
potenciará el uso de carteles y señalización que fomente las medidas de higiene y 
prevención. Es importante subrayar la importancia de ir adaptando la información y la 
formación en función de las medidas que vaya actualizando el Ministerio de Salud, para lo 
cual se requiere un seguimiento continuo de las mismas y de la situación epidemiológica.


Manejo de casos en personal de salud


La definición de caso en personal de salud, los lineamientos de manejo de casos 
sospechosos, así como los criterios de alta, se actualizan periódicamente acorde con la 
situación epidemiológica y se detallan en el “Protocolo de preparación para la respuesta 
ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19)”.


Si la persona trabajadora presenta síntomas compatibles con COVID-19 en el transcurso de 
la jornada laboral (y en caso de que por alguna cuestión no lo tuviera puesto previamente) 
se colocará un barbijo quirúrgico, se retirará de su actividad y se procederá a su atención, 
toma de muestra si correspondiera por sus características clínicas y notificación 
correspondiente en el Sistema Nacional de Vigilancia (SNVS). Se comunicará rápidamente a 
su superior inmediato y éste a las autoridades de la institución.


El personal de salud que cumpla la definición de caso sospechoso tendrá prioridad en el 
diagnóstico por lo que, para permitir la adecuada identificación de este, se deberá indicar 
la siguiente información en la Solapa Epidemiología:


. Ocupaciones: indicar si es un Trabajador de salud o Trabajador de laboratorio.


. Ámbitos de concurrencia, tránsito o estadía ocasional: Indicar el sitio de trabajo 
especificando Nombre y ubicación.


Si el caso resulta confirmado el trabajador no podrá asistir a ningún puesto de 
trabajo hasta cumplir el criterio de alta correspondiente.


Si el caso resulta descartado podrá reincorporarse a su actividad.


Identificación y manejo de contactos en personal de salud


En un establecimiento de salud la conducta a seguir con los contactos se definirá según el 
cumplimiento de la definición de tipo de contacto y la clasificación de riesgo en función del 
tipo de exposición.


La investigación se iniciará ante la ocurrencia de un caso sospechoso para la identificación 
y la indicación del aislamiento preventivo de los contactos estrechos a la espera de los 
resultados del laboratorio de diagnóstico del caso.


El servicio designado como responsable por el establecimiento de salud para llevar 
adelante la evaluación individualizada del riesgo de los contactos (preferentemente 
servicio de epidemiología o similar), comunicará los resultados al servicio o los servicios 
afectados, al comité de crisis y a la dirección del establecimiento correspondiente. En caso 
de no contar con un servicio de epidemiología o similar se recurrirá al área de epidemiología 
municipal o regional según disponibilidad.


Definición de contacto en personal de salud en el contexto de trabajo:


Contacto estrecho:
. Personal de salud que haya proporcionado cuidados a un caso sospechoso o 
confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado las medidas y equipo de protección 
personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que haya trabajado con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de la toma de 
muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) al menos durante 15 
minutos a menos de 2 metros (estrecha proximidad) y que no haya utilizado las medidas 
y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que hayan compartido espacios comunes con un caso sospechoso 
o confirmado de COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de 
la toma de muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) y que no 
haya utilizado las medidas y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Trabajadores que hayan tenido un accidente con material biológico, como salpicaduras 
en mucosas -sin el equipo de protección personal adecuado (EPP)- o cortes/accidentes 
punzantes con material contaminado con fluidos corporales o secreciones respiratorias.


Manejo de contactos estrechos


El personal de salud que se identifique como contacto estrecho con un caso 
sospechoso o confirmado de COVID-19 (SIN uso adecuado de EPP) se retirará de 
la actividad laboral, se indicará aislamiento preventivo durante 14 días desde el 
último contacto con el caso confirmado y se procederá a relizar la vigilancia activa de los 
síntomas. Estas personas no podrán asistir a ninguno de los puestos de trabajo que 
desempeñen. En caso de no conocer la fecha de última exposición, se tomará en cuenta 
el último día en que la persona sospechosa o confirmada de COVID-19 permaneció en el 
efector de salud. 


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo y que luego de 
los 14 días desde el último contacto no desarrolle síntomas compatibles con COVID-19, 
podrá reincorporarse a sus tareas habituales sin requerirse la realización previa 
de rt-PCR.


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo por ser contacto 
estrecho de un caso sospechoso finalizará el aislamiento en caso de descarte del caso.


El personal de salud que haya tenido contacto con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 CON uso adecuado de los EPP o que no cumple los criterios de contacto 
estrecho, se considerará un personal expuesto con bajo riesgo y continuará con la 
actividad laboral normal, con estricto uso de los EPP y automonitoreo de síntomas con 
control de temperatura dos veces por día.


No se indica realizar la prueba de diagnóstico por PCR en ninguno de 
los tipos de contacto con un caso confirmado de COVID-19 para evitar 
la probabilidad de resultados falsos negativos y la toma de conductas 
inadecuadas ante estos resultados.


Respecto a la calificación de enfermedad de carácter profesional -no 
listada- de la enfermedad COVID-19 
Según lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia 367 del 13 de abril de 2020 
de la Presidencia de la Nación Argentina, la enfermedad COVID-19 se considerará una 
enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del apartado 2 inciso b) 
del artículo 6º de la Ley Nº 24.557, respecto de las y los trabajadores dependientes 
excluidos mediante dispensa legal y con el fin de realizar actividades declaradas 
esenciales, del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado 
por el Decreto N° 297/20 y sus normas complementarias, y mientras se encuentre 
vigente la medida de aislamiento dispuesta por esas normativas, o sus eventuales 
prórrogas, salvo el supuesto previsto en su artículo 4°.


Para leer el contenido de la norma clic aquí.


En caso de confirmarse un caso en personal de salud, deberá ser comunicado ante 
la Aseguradora de Riesgos del Trabajo a la que esté afiliado/a.


 



https://portal-coronavirus.gba.gob.ar/docs/efectores/Protocolo%20para%20la%20utilizaci%C3%B3n%20de%20Equipos%20de%20Protecci%C3%B3n%20Personal%20(EPP)%20en%20trabajadores%20de%20salud%2016.06.pdf
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En la actual pandemia de COVID-19 es crucial mantener la capacidad de respuesta de todos 
los sectores que aseguran la prestación de servicios esenciales a la comunidad. En este 
contexto, los establecimientos de salud deben adaptar su actividad y recomendaciones con el 
objetivo general de prevenir la ocurrencia de casos de COVID-19 en los trabajadores.


El personal de salud se encuentra en la primera línea de la respuesta al brote de COVID-19 y, 
como tal, está expuesto a situaciones que lo pone en riesgo de infección. Los riesgos incluyen 
exposición a patógenos, largas horas de trabajo, angustia, fatiga, agotamiento ocupacional, 
estigma y violencia física y psicológica. 


Personal de salud son todas las personas que brindan servicios de salud y/o trabajan en 
servicios asistenciales y colaboran directa o indirectamente en la tarea de asistencia. Esto 
incluye a todo el personal que atiende directamente a pacientes enfermos (médico, 
enfermería, técnico de laboratorio, kinesiología, imagenología, odontología, administrativo 
en las áreas de recepción, entre otros) y también a personas que entregan comidas, limpian 
las habitaciones de los pacientes y hacen trabajos de mantenimiento (personal de 
alimentación, mantenimiento) y seguridad.


Las medidas generales de preparación de los servicios y de control de infecciones durante el 
manejo de casos sospechosos y confirmados de COVID-19 se describen en el “Protocolo de 
preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 
(COVID-19)”. Este documento describe las medidas adicionales a adoptar para disminuir 
el riesgo de exposición en contexto del trabajo y los procedimientos de actuación 
ante la detección de casos en el personal de salud.


. Establecer las medidas preventivas a implementar en los establecimientos de salud para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19 entre el personal de salud.


. Establecer los lineamientos de actuación frente a casos sospechosos y confirmados de 
COVID-19 en personal de salud.


Medidas de prevención en establecimientos de salud


De carácter organizativo


IMPORTANTE: el personal de salud deberá atender con el Equipo de Protección Personal 
adecuado (barbijo tipo quirúrgico, protección facial o gafas, camisolín y guantes) incluso a 
aquellas personas que concurren a los servicios de emergencias (o consultorios) con 
patologías agudas no respiratorias, y a aquellas internadas (cuando estén en zonas definidas 
CON transmisión local).


Además, para la atención de personas sin síntomas compatibles de COVID-19 en zonas con 
transmisión local, o provenientes de zonas con transmisión local en los últimos 14 días en los 
que se les realice procedimientos generadores de aerosoles (PGA), se deberá utilizar el 
equipo de protección personal para PGA que incluye Barbijo N95, KN95, FFP2 o equivalente.


Para ser eficaces, las medidas de prevención y control deben prever el flujo de pacientes (y 
por lo tanto los riesgos potenciales) desde el primer punto de contacto con el paciente hasta 
su salida del establecimiento de salud tal como se plantea en la Organización de los servicios 
en el “Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por 
coronavirus 2019 (COVID-19)”.
Las medidas adicionales de carácter organizativo para el personal de salud incluyen:


. Realizar triage de síntomas al ingreso a todo el personal de la institución, incluyendo el 
control de temperatura.


. Reducir al mínimo posible el número de trabajadores en contacto directo con pacientes con 
sospecha o enfermedad por COVID-19. En este sentido, la disposición de los puestos de 
trabajo, la organización de los equipos o células de personal para la atención y de la 
circulación de personas, la distribución de espacios (mobiliario, consultorios, pasillos, etc.) y 
tareas en el establecimiento debe adecuarse o modificarse, en la medida de lo posible, con el 
objetivo de garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad de al menos 2 metros.


. La recepción de los pacientes agudos debe realizarse por personal entrenado y con la 
protección necesaria para evitar el contagio intrainstitucional. 


. Implementar medidas necesarias para la recolección y eliminación del material 
contaminado de manera adecuada.


. Establecer planes de continuidad de la actividad ante un aumento de las bajas laborales del 
personal o en un escenario de incremento del riesgo de transmisión en el lugar de trabajo:
 ◊ Establecer equipos fijos de trabajo (cohortes o células) para minimizar el impacto  
 potencial del aislamiento de contactos estrechos en caso de infección del personal. 


 ◊ Los equipos o cohortes de atención no deben tener contacto entre sí.
 ◊ Los equipos deben estar nominalizados y distribuidos en un calendario mensual  
 disponible en el establecimiento de salud. Este será en principio el calendario titular.
 ◊ Se confeccionarán dos calendarios suplentes donde cada equipo titular del día será  
 reemplazado por dos equipos suplentes completos, también nominalizados. Estos  
 equipos no tienen que interactuar entre ellos, ni mantener contacto alguno.


. Contemplar posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo si fuera necesario.


. Garantizar que el personal sanitario se encuentre vacunado con la vacuna antigripal y 
cuente con el esquema de vacunación completo según Calendario Nacional vigente. 


. Todo el personal sanitario debe conocer:
 ◊ Definición de caso sospechoso vigente.
 ◊ Definición de contacto.
 ◊ Acciones que seguir frente a cada caso.
 ◊ Protección para la atención de público.
 ◊ Medidas personales y colectivas de protección y prevención.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que presente temperatura de 37,5°C o más u 
otros síntomas compatibles con COVID-19 hasta que se encuentre en condiciones de alta.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que cumpla con la definición de contacto 
estrecho de un caso confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado adecuadamente el EPP 
al contacto con el paciente, hasta la finalización del período de aislamiento.


. Priorizar que el personal de salud mayor de 60 años, con enfermedades crónicas, 
inmunosuprimidos, obesos o embarazadas, no realice las actividades que implican el 
contacto con casos sospechosos y confirmados de COVID-19.


. Usar barbijo quirúrgico o tricapa desde el ingreso en todas las instalaciones del 
establecimiento, incluso en los espacios de uso exclusivo del personal de salud.


. Limpiar las áreas de tránsito, descanso, espera y atención de público regular y frecuente, de 
acuerdo con protocolos.


. Reforzar e implementar prácticas de distanciamiento social al interior de los centros:
 ◊ Alimentación en turnos separados de forma de asegurar un número reducido de  
 individuos congregados con la distancia de protección adecuada.
 ◊ Reuniones solo de ser imprescindible. Breves, en lugares amplios, ventilados y  
 respetando la distancia preventiva de 2 metros entre los participantes.
 ◊ Reducir al mínimo necesario el ingreso de público general al centro de salud:   
 pasantes, voluntariado, visitadores, familiares y acompañantes de pacientes.


. Evitar el uso simultáneo de vestidores.


. Simplificar el número de pasos administrativos a seguir al interior del centro.


. Sostener las medidas de higiene y distanciamiento preventivo durante toda la jornada 
laboral, incluso en los espacios de comedores o salas de reunión, organizando esquema de 
turnos para su uso y extremando las medidas de higiene previas y posteriores.


. Utilizar utensilios de cocina exclusivamente en forma individual (cubiertos, tazas, vasos, 
platos, así como mate u otras bebidas) y asegurar su higiene antes y luego de usarlos.


De protección personal


La forma óptima de prevenir la transmisión es usar una combinación de todas las medidas 
preventivas, no solo Equipos de Protección Personal (EPP). La aplicación de una 
combinación de medidas de control puede proporcionar un grado adicional de protección.


Los elementos básicos de protección personal (EPP) para el personal sanitario se encuentran 
detallados en el Protocolo para la utilización de EPP. 


Después del uso, debe asumirse que los EPP y cualquier elemento de protección empleado 
pueden estar contaminados y convertirse en nuevo foco de riesgo. Por lo tanto, un 
procedimiento inapropiado de retirada puede provocar la exposición de la persona 
usuaria. 


Los EPP deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad probable de causar exposición y 
ser retirados según la siguiente secuencia: guantes y camisolín dentro de la habitación , 
antiparras y barbijo fuera de la habitación. 


Se debe evitar que los EPP sean una fuente de contaminación, por ejemplo, dejándolos sobre 
superficies del entorno una vez que han sido retirados. En el caso de los EPP que sean 
desechables, deben descartarse directamente en bolsa roja inmediatamente después de su 
uso.


Es imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 
trabajo y frente a cualquier escenario de exposición. Para ello se facilitarán los medios 
necesarios para que las personas trabajadoras puedan asearse adecuadamente siguiendo 
estas recomendaciones. En particular, se destacan las siguientes medidas:


. La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección:
 ◊ La higiene de manos puede realizarse con agua y jabón o con solución a base de  
 alcohol.
 ◊ Deben lavarse las manos de rutina cuando estén visiblemente sucias.


 ◊ El uso de EPP no suprime la necesidad de practicar la higiene de manos. Hay que  
 realizarla antes de colocarse el EPP y en el proceso de retiro como se encuentra  
 descripto.


. Protección respiratoria:
 ◊ Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un  
 cesto de basura con tapa a pedal. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte  
 interna del codo para no contaminar las manos.
 ◊ Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con o sin guantes.
 ◊ Practicar buenos hábitos de higiene respiratoria.
 ◊ Utilizar barbijo quirúrgico durante toda la jornada laboral y tapabocas en los  
 traslados desde y hacia el establecimiento de salud.
 ◊ Hablar por teléfono usando adecuadamente el barbijo quirúrgico (no bajarlo ni   
 retirarlo).


. Mantener distanciamiento social de 2 metros.


. Cambiar la ropa de uso dentro del establecimiento de salud al ingreso y egreso de este. 
La ropa de uso hospitalario debe quedar en el establecimiento y el trabajador debe asearse 
antes de retirarse del mismo. Alternativamente puede embolsar la ropa utilizada en el 
establecimiento y trasladarla a su domicilio en bolsa plástica cerrada para ser lavada con 
jabones o detergentes habituales a 60 grados o más.


. Colaborar en la higiene de los espacios de trabajo (teléfonos internos, escritorios, lapiceras, 
etc.).


. El material electrónico (teclado, pantalla, mouse, teléfono celular, etc.) debe ser 
decontaminado con alcohol isopropílico. 


Cualquier medida de protección debe preservar adecuadamente al personal trabajador de 
aquellos riesgos para su salud o su seguridad que no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente mediante la adopción de medidas organizativas, medidas técnicas y, en 
último lugar, medidas de protección individual. Todas las medidas descritas se podrán 
adoptar simultáneamente si las condiciones de trabajo así lo requieren.


La capacitación permanente es fundamental para poder implementar medidas 
organizativas, de higiene y técnicas entre el personal trabajador en una circunstancia tan 
particular como la actual. Se debe garantizar que todo el personal cuente con una 
información y formación específica y actualizada sobre las medidas que se lleven a cabo. Se 
potenciará el uso de carteles y señalización que fomente las medidas de higiene y 
prevención. Es importante subrayar la importancia de ir adaptando la información y la 
formación en función de las medidas que vaya actualizando el Ministerio de Salud, para lo 
cual se requiere un seguimiento continuo de las mismas y de la situación epidemiológica.


Manejo de casos en personal de salud


La definición de caso en personal de salud, los lineamientos de manejo de casos 
sospechosos, así como los criterios de alta, se actualizan periódicamente acorde con la 
situación epidemiológica y se detallan en el “Protocolo de preparación para la respuesta 
ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19)”.


Si la persona trabajadora presenta síntomas compatibles con COVID-19 en el transcurso de 
la jornada laboral (y en caso de que por alguna cuestión no lo tuviera puesto previamente) 
se colocará un barbijo quirúrgico, se retirará de su actividad y se procederá a su atención, 
toma de muestra si correspondiera por sus características clínicas y notificación 
correspondiente en el Sistema Nacional de Vigilancia (SNVS). Se comunicará rápidamente a 
su superior inmediato y éste a las autoridades de la institución.


El personal de salud que cumpla la definición de caso sospechoso tendrá prioridad en el 
diagnóstico por lo que, para permitir la adecuada identificación de este, se deberá indicar 
la siguiente información en la Solapa Epidemiología:


. Ocupaciones: indicar si es un Trabajador de salud o Trabajador de laboratorio.


. Ámbitos de concurrencia, tránsito o estadía ocasional: Indicar el sitio de trabajo 
especificando Nombre y ubicación.


Si el caso resulta confirmado el trabajador no podrá asistir a ningún puesto de 
trabajo hasta cumplir el criterio de alta correspondiente.


Si el caso resulta descartado podrá reincorporarse a su actividad.


Identificación y manejo de contactos en personal de salud


En un establecimiento de salud la conducta a seguir con los contactos se definirá según el 
cumplimiento de la definición de tipo de contacto y la clasificación de riesgo en función del 
tipo de exposición.


La investigación se iniciará ante la ocurrencia de un caso sospechoso para la identificación 
y la indicación del aislamiento preventivo de los contactos estrechos a la espera de los 
resultados del laboratorio de diagnóstico del caso.


El servicio designado como responsable por el establecimiento de salud para llevar 
adelante la evaluación individualizada del riesgo de los contactos (preferentemente 
servicio de epidemiología o similar), comunicará los resultados al servicio o los servicios 
afectados, al comité de crisis y a la dirección del establecimiento correspondiente. En caso 
de no contar con un servicio de epidemiología o similar se recurrirá al área de epidemiología 
municipal o regional según disponibilidad.


Definición de contacto en personal de salud en el contexto de trabajo:


Contacto estrecho:
. Personal de salud que haya proporcionado cuidados a un caso sospechoso o 
confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado las medidas y equipo de protección 
personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que haya trabajado con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de la toma de 
muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) al menos durante 15 
minutos a menos de 2 metros (estrecha proximidad) y que no haya utilizado las medidas 
y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que hayan compartido espacios comunes con un caso sospechoso 
o confirmado de COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de 
la toma de muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) y que no 
haya utilizado las medidas y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Trabajadores que hayan tenido un accidente con material biológico, como salpicaduras 
en mucosas -sin el equipo de protección personal adecuado (EPP)- o cortes/accidentes 
punzantes con material contaminado con fluidos corporales o secreciones respiratorias.


Manejo de contactos estrechos


El personal de salud que se identifique como contacto estrecho con un caso 
sospechoso o confirmado de COVID-19 (SIN uso adecuado de EPP) se retirará de 
la actividad laboral, se indicará aislamiento preventivo durante 14 días desde el 
último contacto con el caso confirmado y se procederá a relizar la vigilancia activa de los 
síntomas. Estas personas no podrán asistir a ninguno de los puestos de trabajo que 
desempeñen. En caso de no conocer la fecha de última exposición, se tomará en cuenta 
el último día en que la persona sospechosa o confirmada de COVID-19 permaneció en el 
efector de salud. 


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo y que luego de 
los 14 días desde el último contacto no desarrolle síntomas compatibles con COVID-19, 
podrá reincorporarse a sus tareas habituales sin requerirse la realización previa 
de rt-PCR.


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo por ser contacto 
estrecho de un caso sospechoso finalizará el aislamiento en caso de descarte del caso.


El personal de salud que haya tenido contacto con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 CON uso adecuado de los EPP o que no cumple los criterios de contacto 
estrecho, se considerará un personal expuesto con bajo riesgo y continuará con la 
actividad laboral normal, con estricto uso de los EPP y automonitoreo de síntomas con 
control de temperatura dos veces por día.


No se indica realizar la prueba de diagnóstico por PCR en ninguno de 
los tipos de contacto con un caso confirmado de COVID-19 para evitar 
la probabilidad de resultados falsos negativos y la toma de conductas 
inadecuadas ante estos resultados.


Respecto a la calificación de enfermedad de carácter profesional -no 
listada- de la enfermedad COVID-19 
Según lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia 367 del 13 de abril de 2020 
de la Presidencia de la Nación Argentina, la enfermedad COVID-19 se considerará una 
enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del apartado 2 inciso b) 
del artículo 6º de la Ley Nº 24.557, respecto de las y los trabajadores dependientes 
excluidos mediante dispensa legal y con el fin de realizar actividades declaradas 
esenciales, del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado 
por el Decreto N° 297/20 y sus normas complementarias, y mientras se encuentre 
vigente la medida de aislamiento dispuesta por esas normativas, o sus eventuales 
prórrogas, salvo el supuesto previsto en su artículo 4°.


Para leer el contenido de la norma clic aquí.


En caso de confirmarse un caso en personal de salud, deberá ser comunicado ante 
la Aseguradora de Riesgos del Trabajo a la que esté afiliado/a.


 



https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/equipos-salud/materiales/videos#3





En la actual pandemia de COVID-19 es crucial mantener la capacidad de respuesta de todos 
los sectores que aseguran la prestación de servicios esenciales a la comunidad. En este 
contexto, los establecimientos de salud deben adaptar su actividad y recomendaciones con el 
objetivo general de prevenir la ocurrencia de casos de COVID-19 en los trabajadores.


El personal de salud se encuentra en la primera línea de la respuesta al brote de COVID-19 y, 
como tal, está expuesto a situaciones que lo pone en riesgo de infección. Los riesgos incluyen 
exposición a patógenos, largas horas de trabajo, angustia, fatiga, agotamiento ocupacional, 
estigma y violencia física y psicológica. 


Personal de salud son todas las personas que brindan servicios de salud y/o trabajan en 
servicios asistenciales y colaboran directa o indirectamente en la tarea de asistencia. Esto 
incluye a todo el personal que atiende directamente a pacientes enfermos (médico, 
enfermería, técnico de laboratorio, kinesiología, imagenología, odontología, administrativo 
en las áreas de recepción, entre otros) y también a personas que entregan comidas, limpian 
las habitaciones de los pacientes y hacen trabajos de mantenimiento (personal de 
alimentación, mantenimiento) y seguridad.


Las medidas generales de preparación de los servicios y de control de infecciones durante el 
manejo de casos sospechosos y confirmados de COVID-19 se describen en el “Protocolo de 
preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 
(COVID-19)”. Este documento describe las medidas adicionales a adoptar para disminuir 
el riesgo de exposición en contexto del trabajo y los procedimientos de actuación 
ante la detección de casos en el personal de salud.


. Establecer las medidas preventivas a implementar en los establecimientos de salud para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19 entre el personal de salud.


. Establecer los lineamientos de actuación frente a casos sospechosos y confirmados de 
COVID-19 en personal de salud.


Medidas de prevención en establecimientos de salud


De carácter organizativo


IMPORTANTE: el personal de salud deberá atender con el Equipo de Protección Personal 
adecuado (barbijo tipo quirúrgico, protección facial o gafas, camisolín y guantes) incluso a 
aquellas personas que concurren a los servicios de emergencias (o consultorios) con 
patologías agudas no respiratorias, y a aquellas internadas (cuando estén en zonas definidas 
CON transmisión local).


Además, para la atención de personas sin síntomas compatibles de COVID-19 en zonas con 
transmisión local, o provenientes de zonas con transmisión local en los últimos 14 días en los 
que se les realice procedimientos generadores de aerosoles (PGA), se deberá utilizar el 
equipo de protección personal para PGA que incluye Barbijo N95, KN95, FFP2 o equivalente.


Para ser eficaces, las medidas de prevención y control deben prever el flujo de pacientes (y 
por lo tanto los riesgos potenciales) desde el primer punto de contacto con el paciente hasta 
su salida del establecimiento de salud tal como se plantea en la Organización de los servicios 
en el “Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por 
coronavirus 2019 (COVID-19)”.
Las medidas adicionales de carácter organizativo para el personal de salud incluyen:


. Realizar triage de síntomas al ingreso a todo el personal de la institución, incluyendo el 
control de temperatura.


. Reducir al mínimo posible el número de trabajadores en contacto directo con pacientes con 
sospecha o enfermedad por COVID-19. En este sentido, la disposición de los puestos de 
trabajo, la organización de los equipos o células de personal para la atención y de la 
circulación de personas, la distribución de espacios (mobiliario, consultorios, pasillos, etc.) y 
tareas en el establecimiento debe adecuarse o modificarse, en la medida de lo posible, con el 
objetivo de garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad de al menos 2 metros.


. La recepción de los pacientes agudos debe realizarse por personal entrenado y con la 
protección necesaria para evitar el contagio intrainstitucional. 


. Implementar medidas necesarias para la recolección y eliminación del material 
contaminado de manera adecuada.


. Establecer planes de continuidad de la actividad ante un aumento de las bajas laborales del 
personal o en un escenario de incremento del riesgo de transmisión en el lugar de trabajo:
 ◊ Establecer equipos fijos de trabajo (cohortes o células) para minimizar el impacto  
 potencial del aislamiento de contactos estrechos en caso de infección del personal. 


 ◊ Los equipos o cohortes de atención no deben tener contacto entre sí.
 ◊ Los equipos deben estar nominalizados y distribuidos en un calendario mensual  
 disponible en el establecimiento de salud. Este será en principio el calendario titular.
 ◊ Se confeccionarán dos calendarios suplentes donde cada equipo titular del día será  
 reemplazado por dos equipos suplentes completos, también nominalizados. Estos  
 equipos no tienen que interactuar entre ellos, ni mantener contacto alguno.


. Contemplar posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo si fuera necesario.


. Garantizar que el personal sanitario se encuentre vacunado con la vacuna antigripal y 
cuente con el esquema de vacunación completo según Calendario Nacional vigente. 


. Todo el personal sanitario debe conocer:
 ◊ Definición de caso sospechoso vigente.
 ◊ Definición de contacto.
 ◊ Acciones que seguir frente a cada caso.
 ◊ Protección para la atención de público.
 ◊ Medidas personales y colectivas de protección y prevención.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que presente temperatura de 37,5°C o más u 
otros síntomas compatibles con COVID-19 hasta que se encuentre en condiciones de alta.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que cumpla con la definición de contacto 
estrecho de un caso confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado adecuadamente el EPP 
al contacto con el paciente, hasta la finalización del período de aislamiento.


. Priorizar que el personal de salud mayor de 60 años, con enfermedades crónicas, 
inmunosuprimidos, obesos o embarazadas, no realice las actividades que implican el 
contacto con casos sospechosos y confirmados de COVID-19.


. Usar barbijo quirúrgico o tricapa desde el ingreso en todas las instalaciones del 
establecimiento, incluso en los espacios de uso exclusivo del personal de salud.


. Limpiar las áreas de tránsito, descanso, espera y atención de público regular y frecuente, de 
acuerdo con protocolos.


. Reforzar e implementar prácticas de distanciamiento social al interior de los centros:
 ◊ Alimentación en turnos separados de forma de asegurar un número reducido de  
 individuos congregados con la distancia de protección adecuada.
 ◊ Reuniones solo de ser imprescindible. Breves, en lugares amplios, ventilados y  
 respetando la distancia preventiva de 2 metros entre los participantes.
 ◊ Reducir al mínimo necesario el ingreso de público general al centro de salud:   
 pasantes, voluntariado, visitadores, familiares y acompañantes de pacientes.


. Evitar el uso simultáneo de vestidores.


. Simplificar el número de pasos administrativos a seguir al interior del centro.


. Sostener las medidas de higiene y distanciamiento preventivo durante toda la jornada 
laboral, incluso en los espacios de comedores o salas de reunión, organizando esquema de 
turnos para su uso y extremando las medidas de higiene previas y posteriores.


. Utilizar utensilios de cocina exclusivamente en forma individual (cubiertos, tazas, vasos, 
platos, así como mate u otras bebidas) y asegurar su higiene antes y luego de usarlos.


De protección personal


La forma óptima de prevenir la transmisión es usar una combinación de todas las medidas 
preventivas, no solo Equipos de Protección Personal (EPP). La aplicación de una 
combinación de medidas de control puede proporcionar un grado adicional de protección.


Los elementos básicos de protección personal (EPP) para el personal sanitario se encuentran 
detallados en el Protocolo para la utilización de EPP. 


Después del uso, debe asumirse que los EPP y cualquier elemento de protección empleado 
pueden estar contaminados y convertirse en nuevo foco de riesgo. Por lo tanto, un 
procedimiento inapropiado de retirada puede provocar la exposición de la persona 
usuaria. 


Los EPP deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad probable de causar exposición y 
ser retirados según la siguiente secuencia: guantes y camisolín dentro de la habitación , 
antiparras y barbijo fuera de la habitación. 


Se debe evitar que los EPP sean una fuente de contaminación, por ejemplo, dejándolos sobre 
superficies del entorno una vez que han sido retirados. En el caso de los EPP que sean 
desechables, deben descartarse directamente en bolsa roja inmediatamente después de su 
uso.


Es imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 
trabajo y frente a cualquier escenario de exposición. Para ello se facilitarán los medios 
necesarios para que las personas trabajadoras puedan asearse adecuadamente siguiendo 
estas recomendaciones. En particular, se destacan las siguientes medidas:


. La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección:
 ◊ La higiene de manos puede realizarse con agua y jabón o con solución a base de  
 alcohol.
 ◊ Deben lavarse las manos de rutina cuando estén visiblemente sucias.


 ◊ El uso de EPP no suprime la necesidad de practicar la higiene de manos. Hay que  
 realizarla antes de colocarse el EPP y en el proceso de retiro como se encuentra  
 descripto.


. Protección respiratoria:
 ◊ Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un  
 cesto de basura con tapa a pedal. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte  
 interna del codo para no contaminar las manos.
 ◊ Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con o sin guantes.
 ◊ Practicar buenos hábitos de higiene respiratoria.
 ◊ Utilizar barbijo quirúrgico durante toda la jornada laboral y tapabocas en los  
 traslados desde y hacia el establecimiento de salud.
 ◊ Hablar por teléfono usando adecuadamente el barbijo quirúrgico (no bajarlo ni   
 retirarlo).


. Mantener distanciamiento social de 2 metros.


. Cambiar la ropa de uso dentro del establecimiento de salud al ingreso y egreso de este. 
La ropa de uso hospitalario debe quedar en el establecimiento y el trabajador debe asearse 
antes de retirarse del mismo. Alternativamente puede embolsar la ropa utilizada en el 
establecimiento y trasladarla a su domicilio en bolsa plástica cerrada para ser lavada con 
jabones o detergentes habituales a 60 grados o más.


. Colaborar en la higiene de los espacios de trabajo (teléfonos internos, escritorios, lapiceras, 
etc.).


. El material electrónico (teclado, pantalla, mouse, teléfono celular, etc.) debe ser 
decontaminado con alcohol isopropílico. 


Cualquier medida de protección debe preservar adecuadamente al personal trabajador de 
aquellos riesgos para su salud o su seguridad que no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente mediante la adopción de medidas organizativas, medidas técnicas y, en 
último lugar, medidas de protección individual. Todas las medidas descritas se podrán 
adoptar simultáneamente si las condiciones de trabajo así lo requieren.


La capacitación permanente es fundamental para poder implementar medidas 
organizativas, de higiene y técnicas entre el personal trabajador en una circunstancia tan 
particular como la actual. Se debe garantizar que todo el personal cuente con una 
información y formación específica y actualizada sobre las medidas que se lleven a cabo. Se 
potenciará el uso de carteles y señalización que fomente las medidas de higiene y 
prevención. Es importante subrayar la importancia de ir adaptando la información y la 
formación en función de las medidas que vaya actualizando el Ministerio de Salud, para lo 
cual se requiere un seguimiento continuo de las mismas y de la situación epidemiológica.


Manejo de casos en personal de salud


La definición de caso en personal de salud, los lineamientos de manejo de casos 
sospechosos, así como los criterios de alta, se actualizan periódicamente acorde con la 
situación epidemiológica y se detallan en el “Protocolo de preparación para la respuesta 
ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19)”.


Si la persona trabajadora presenta síntomas compatibles con COVID-19 en el transcurso de 
la jornada laboral (y en caso de que por alguna cuestión no lo tuviera puesto previamente) 
se colocará un barbijo quirúrgico, se retirará de su actividad y se procederá a su atención, 
toma de muestra si correspondiera por sus características clínicas y notificación 
correspondiente en el Sistema Nacional de Vigilancia (SNVS). Se comunicará rápidamente a 
su superior inmediato y éste a las autoridades de la institución.


El personal de salud que cumpla la definición de caso sospechoso tendrá prioridad en el 
diagnóstico por lo que, para permitir la adecuada identificación de este, se deberá indicar 
la siguiente información en la Solapa Epidemiología:


. Ocupaciones: indicar si es un Trabajador de salud o Trabajador de laboratorio.


. Ámbitos de concurrencia, tránsito o estadía ocasional: Indicar el sitio de trabajo 
especificando Nombre y ubicación.


Si el caso resulta confirmado el trabajador no podrá asistir a ningún puesto de 
trabajo hasta cumplir el criterio de alta correspondiente.


Si el caso resulta descartado podrá reincorporarse a su actividad.


Identificación y manejo de contactos en personal de salud


En un establecimiento de salud la conducta a seguir con los contactos se definirá según el 
cumplimiento de la definición de tipo de contacto y la clasificación de riesgo en función del 
tipo de exposición.


La investigación se iniciará ante la ocurrencia de un caso sospechoso para la identificación 
y la indicación del aislamiento preventivo de los contactos estrechos a la espera de los 
resultados del laboratorio de diagnóstico del caso.


El servicio designado como responsable por el establecimiento de salud para llevar 
adelante la evaluación individualizada del riesgo de los contactos (preferentemente 
servicio de epidemiología o similar), comunicará los resultados al servicio o los servicios 
afectados, al comité de crisis y a la dirección del establecimiento correspondiente. En caso 
de no contar con un servicio de epidemiología o similar se recurrirá al área de epidemiología 
municipal o regional según disponibilidad.


Definición de contacto en personal de salud en el contexto de trabajo:


Contacto estrecho:
. Personal de salud que haya proporcionado cuidados a un caso sospechoso o 
confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado las medidas y equipo de protección 
personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que haya trabajado con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de la toma de 
muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) al menos durante 15 
minutos a menos de 2 metros (estrecha proximidad) y que no haya utilizado las medidas 
y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que hayan compartido espacios comunes con un caso sospechoso 
o confirmado de COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de 
la toma de muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) y que no 
haya utilizado las medidas y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Trabajadores que hayan tenido un accidente con material biológico, como salpicaduras 
en mucosas -sin el equipo de protección personal adecuado (EPP)- o cortes/accidentes 
punzantes con material contaminado con fluidos corporales o secreciones respiratorias.


Manejo de contactos estrechos


El personal de salud que se identifique como contacto estrecho con un caso 
sospechoso o confirmado de COVID-19 (SIN uso adecuado de EPP) se retirará de 
la actividad laboral, se indicará aislamiento preventivo durante 14 días desde el 
último contacto con el caso confirmado y se procederá a relizar la vigilancia activa de los 
síntomas. Estas personas no podrán asistir a ninguno de los puestos de trabajo que 
desempeñen. En caso de no conocer la fecha de última exposición, se tomará en cuenta 
el último día en que la persona sospechosa o confirmada de COVID-19 permaneció en el 
efector de salud. 


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo y que luego de 
los 14 días desde el último contacto no desarrolle síntomas compatibles con COVID-19, 
podrá reincorporarse a sus tareas habituales sin requerirse la realización previa 
de rt-PCR.


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo por ser contacto 
estrecho de un caso sospechoso finalizará el aislamiento en caso de descarte del caso.


El personal de salud que haya tenido contacto con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 CON uso adecuado de los EPP o que no cumple los criterios de contacto 
estrecho, se considerará un personal expuesto con bajo riesgo y continuará con la 
actividad laboral normal, con estricto uso de los EPP y automonitoreo de síntomas con 
control de temperatura dos veces por día.


No se indica realizar la prueba de diagnóstico por PCR en ninguno de 
los tipos de contacto con un caso confirmado de COVID-19 para evitar 
la probabilidad de resultados falsos negativos y la toma de conductas 
inadecuadas ante estos resultados.


Respecto a la calificación de enfermedad de carácter profesional -no 
listada- de la enfermedad COVID-19 
Según lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia 367 del 13 de abril de 2020 
de la Presidencia de la Nación Argentina, la enfermedad COVID-19 se considerará una 
enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del apartado 2 inciso b) 
del artículo 6º de la Ley Nº 24.557, respecto de las y los trabajadores dependientes 
excluidos mediante dispensa legal y con el fin de realizar actividades declaradas 
esenciales, del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado 
por el Decreto N° 297/20 y sus normas complementarias, y mientras se encuentre 
vigente la medida de aislamiento dispuesta por esas normativas, o sus eventuales 
prórrogas, salvo el supuesto previsto en su artículo 4°.


Para leer el contenido de la norma clic aquí.


En caso de confirmarse un caso en personal de salud, deberá ser comunicado ante 
la Aseguradora de Riesgos del Trabajo a la que esté afiliado/a.
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En la actual pandemia de COVID-19 es crucial mantener la capacidad de respuesta de todos 
los sectores que aseguran la prestación de servicios esenciales a la comunidad. En este 
contexto, los establecimientos de salud deben adaptar su actividad y recomendaciones con el 
objetivo general de prevenir la ocurrencia de casos de COVID-19 en los trabajadores.


El personal de salud se encuentra en la primera línea de la respuesta al brote de COVID-19 y, 
como tal, está expuesto a situaciones que lo pone en riesgo de infección. Los riesgos incluyen 
exposición a patógenos, largas horas de trabajo, angustia, fatiga, agotamiento ocupacional, 
estigma y violencia física y psicológica. 


Personal de salud son todas las personas que brindan servicios de salud y/o trabajan en 
servicios asistenciales y colaboran directa o indirectamente en la tarea de asistencia. Esto 
incluye a todo el personal que atiende directamente a pacientes enfermos (médico, 
enfermería, técnico de laboratorio, kinesiología, imagenología, odontología, administrativo 
en las áreas de recepción, entre otros) y también a personas que entregan comidas, limpian 
las habitaciones de los pacientes y hacen trabajos de mantenimiento (personal de 
alimentación, mantenimiento) y seguridad.


Las medidas generales de preparación de los servicios y de control de infecciones durante el 
manejo de casos sospechosos y confirmados de COVID-19 se describen en el “Protocolo de 
preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 
(COVID-19)”. Este documento describe las medidas adicionales a adoptar para disminuir 
el riesgo de exposición en contexto del trabajo y los procedimientos de actuación 
ante la detección de casos en el personal de salud.


. Establecer las medidas preventivas a implementar en los establecimientos de salud para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19 entre el personal de salud.


. Establecer los lineamientos de actuación frente a casos sospechosos y confirmados de 
COVID-19 en personal de salud.


Medidas de prevención en establecimientos de salud


De carácter organizativo


IMPORTANTE: el personal de salud deberá atender con el Equipo de Protección Personal 
adecuado (barbijo tipo quirúrgico, protección facial o gafas, camisolín y guantes) incluso a 
aquellas personas que concurren a los servicios de emergencias (o consultorios) con 
patologías agudas no respiratorias, y a aquellas internadas (cuando estén en zonas definidas 
CON transmisión local).


Además, para la atención de personas sin síntomas compatibles de COVID-19 en zonas con 
transmisión local, o provenientes de zonas con transmisión local en los últimos 14 días en los 
que se les realice procedimientos generadores de aerosoles (PGA), se deberá utilizar el 
equipo de protección personal para PGA que incluye Barbijo N95, KN95, FFP2 o equivalente.


Para ser eficaces, las medidas de prevención y control deben prever el flujo de pacientes (y 
por lo tanto los riesgos potenciales) desde el primer punto de contacto con el paciente hasta 
su salida del establecimiento de salud tal como se plantea en la Organización de los servicios 
en el “Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por 
coronavirus 2019 (COVID-19)”.
Las medidas adicionales de carácter organizativo para el personal de salud incluyen:


. Realizar triage de síntomas al ingreso a todo el personal de la institución, incluyendo el 
control de temperatura.


. Reducir al mínimo posible el número de trabajadores en contacto directo con pacientes con 
sospecha o enfermedad por COVID-19. En este sentido, la disposición de los puestos de 
trabajo, la organización de los equipos o células de personal para la atención y de la 
circulación de personas, la distribución de espacios (mobiliario, consultorios, pasillos, etc.) y 
tareas en el establecimiento debe adecuarse o modificarse, en la medida de lo posible, con el 
objetivo de garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad de al menos 2 metros.


. La recepción de los pacientes agudos debe realizarse por personal entrenado y con la 
protección necesaria para evitar el contagio intrainstitucional. 


. Implementar medidas necesarias para la recolección y eliminación del material 
contaminado de manera adecuada.


. Establecer planes de continuidad de la actividad ante un aumento de las bajas laborales del 
personal o en un escenario de incremento del riesgo de transmisión en el lugar de trabajo:
 ◊ Establecer equipos fijos de trabajo (cohortes o células) para minimizar el impacto  
 potencial del aislamiento de contactos estrechos en caso de infección del personal. 


 ◊ Los equipos o cohortes de atención no deben tener contacto entre sí.
 ◊ Los equipos deben estar nominalizados y distribuidos en un calendario mensual  
 disponible en el establecimiento de salud. Este será en principio el calendario titular.
 ◊ Se confeccionarán dos calendarios suplentes donde cada equipo titular del día será  
 reemplazado por dos equipos suplentes completos, también nominalizados. Estos  
 equipos no tienen que interactuar entre ellos, ni mantener contacto alguno.


. Contemplar posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo si fuera necesario.


. Garantizar que el personal sanitario se encuentre vacunado con la vacuna antigripal y 
cuente con el esquema de vacunación completo según Calendario Nacional vigente. 


. Todo el personal sanitario debe conocer:
 ◊ Definición de caso sospechoso vigente.
 ◊ Definición de contacto.
 ◊ Acciones que seguir frente a cada caso.
 ◊ Protección para la atención de público.
 ◊ Medidas personales y colectivas de protección y prevención.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que presente temperatura de 37,5°C o más u 
otros síntomas compatibles con COVID-19 hasta que se encuentre en condiciones de alta.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que cumpla con la definición de contacto 
estrecho de un caso confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado adecuadamente el EPP 
al contacto con el paciente, hasta la finalización del período de aislamiento.


. Priorizar que el personal de salud mayor de 60 años, con enfermedades crónicas, 
inmunosuprimidos, obesos o embarazadas, no realice las actividades que implican el 
contacto con casos sospechosos y confirmados de COVID-19.


. Usar barbijo quirúrgico o tricapa desde el ingreso en todas las instalaciones del 
establecimiento, incluso en los espacios de uso exclusivo del personal de salud.


. Limpiar las áreas de tránsito, descanso, espera y atención de público regular y frecuente, de 
acuerdo con protocolos.


. Reforzar e implementar prácticas de distanciamiento social al interior de los centros:
 ◊ Alimentación en turnos separados de forma de asegurar un número reducido de  
 individuos congregados con la distancia de protección adecuada.
 ◊ Reuniones solo de ser imprescindible. Breves, en lugares amplios, ventilados y  
 respetando la distancia preventiva de 2 metros entre los participantes.
 ◊ Reducir al mínimo necesario el ingreso de público general al centro de salud:   
 pasantes, voluntariado, visitadores, familiares y acompañantes de pacientes.


. Evitar el uso simultáneo de vestidores.


. Simplificar el número de pasos administrativos a seguir al interior del centro.


. Sostener las medidas de higiene y distanciamiento preventivo durante toda la jornada 
laboral, incluso en los espacios de comedores o salas de reunión, organizando esquema de 
turnos para su uso y extremando las medidas de higiene previas y posteriores.


. Utilizar utensilios de cocina exclusivamente en forma individual (cubiertos, tazas, vasos, 
platos, así como mate u otras bebidas) y asegurar su higiene antes y luego de usarlos.


De protección personal


La forma óptima de prevenir la transmisión es usar una combinación de todas las medidas 
preventivas, no solo Equipos de Protección Personal (EPP). La aplicación de una 
combinación de medidas de control puede proporcionar un grado adicional de protección.


Los elementos básicos de protección personal (EPP) para el personal sanitario se encuentran 
detallados en el Protocolo para la utilización de EPP. 


Después del uso, debe asumirse que los EPP y cualquier elemento de protección empleado 
pueden estar contaminados y convertirse en nuevo foco de riesgo. Por lo tanto, un 
procedimiento inapropiado de retirada puede provocar la exposición de la persona 
usuaria. 


Los EPP deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad probable de causar exposición y 
ser retirados según la siguiente secuencia: guantes y camisolín dentro de la habitación , 
antiparras y barbijo fuera de la habitación. 


Se debe evitar que los EPP sean una fuente de contaminación, por ejemplo, dejándolos sobre 
superficies del entorno una vez que han sido retirados. En el caso de los EPP que sean 
desechables, deben descartarse directamente en bolsa roja inmediatamente después de su 
uso.


Es imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 
trabajo y frente a cualquier escenario de exposición. Para ello se facilitarán los medios 
necesarios para que las personas trabajadoras puedan asearse adecuadamente siguiendo 
estas recomendaciones. En particular, se destacan las siguientes medidas:


. La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección:
 ◊ La higiene de manos puede realizarse con agua y jabón o con solución a base de  
 alcohol.
 ◊ Deben lavarse las manos de rutina cuando estén visiblemente sucias.


 ◊ El uso de EPP no suprime la necesidad de practicar la higiene de manos. Hay que  
 realizarla antes de colocarse el EPP y en el proceso de retiro como se encuentra  
 descripto.


. Protección respiratoria:
 ◊ Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un  
 cesto de basura con tapa a pedal. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte  
 interna del codo para no contaminar las manos.
 ◊ Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con o sin guantes.
 ◊ Practicar buenos hábitos de higiene respiratoria.
 ◊ Utilizar barbijo quirúrgico durante toda la jornada laboral y tapabocas en los  
 traslados desde y hacia el establecimiento de salud.
 ◊ Hablar por teléfono usando adecuadamente el barbijo quirúrgico (no bajarlo ni   
 retirarlo).


. Mantener distanciamiento social de 2 metros.


. Cambiar la ropa de uso dentro del establecimiento de salud al ingreso y egreso de este. 
La ropa de uso hospitalario debe quedar en el establecimiento y el trabajador debe asearse 
antes de retirarse del mismo. Alternativamente puede embolsar la ropa utilizada en el 
establecimiento y trasladarla a su domicilio en bolsa plástica cerrada para ser lavada con 
jabones o detergentes habituales a 60 grados o más.


. Colaborar en la higiene de los espacios de trabajo (teléfonos internos, escritorios, lapiceras, 
etc.).


. El material electrónico (teclado, pantalla, mouse, teléfono celular, etc.) debe ser 
decontaminado con alcohol isopropílico. 


Cualquier medida de protección debe preservar adecuadamente al personal trabajador de 
aquellos riesgos para su salud o su seguridad que no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente mediante la adopción de medidas organizativas, medidas técnicas y, en 
último lugar, medidas de protección individual. Todas las medidas descritas se podrán 
adoptar simultáneamente si las condiciones de trabajo así lo requieren.


La capacitación permanente es fundamental para poder implementar medidas 
organizativas, de higiene y técnicas entre el personal trabajador en una circunstancia tan 
particular como la actual. Se debe garantizar que todo el personal cuente con una 
información y formación específica y actualizada sobre las medidas que se lleven a cabo. Se 
potenciará el uso de carteles y señalización que fomente las medidas de higiene y 
prevención. Es importante subrayar la importancia de ir adaptando la información y la 
formación en función de las medidas que vaya actualizando el Ministerio de Salud, para lo 
cual se requiere un seguimiento continuo de las mismas y de la situación epidemiológica.


Manejo de casos en personal de salud


La definición de caso en personal de salud, los lineamientos de manejo de casos 
sospechosos, así como los criterios de alta, se actualizan periódicamente acorde con la 
situación epidemiológica y se detallan en el “Protocolo de preparación para la respuesta 
ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19)”.


Si la persona trabajadora presenta síntomas compatibles con COVID-19 en el transcurso de 
la jornada laboral (y en caso de que por alguna cuestión no lo tuviera puesto previamente) 
se colocará un barbijo quirúrgico, se retirará de su actividad y se procederá a su atención, 
toma de muestra si correspondiera por sus características clínicas y notificación 
correspondiente en el Sistema Nacional de Vigilancia (SNVS). Se comunicará rápidamente a 
su superior inmediato y éste a las autoridades de la institución.


El personal de salud que cumpla la definición de caso sospechoso tendrá prioridad en el 
diagnóstico por lo que, para permitir la adecuada identificación de este, se deberá indicar 
la siguiente información en la Solapa Epidemiología:


. Ocupaciones: indicar si es un Trabajador de salud o Trabajador de laboratorio.


. Ámbitos de concurrencia, tránsito o estadía ocasional: Indicar el sitio de trabajo 
especificando Nombre y ubicación.


Si el caso resulta confirmado el trabajador no podrá asistir a ningún puesto de 
trabajo hasta cumplir el criterio de alta correspondiente.


Si el caso resulta descartado podrá reincorporarse a su actividad.


Identificación y manejo de contactos en personal de salud


En un establecimiento de salud la conducta a seguir con los contactos se definirá según el 
cumplimiento de la definición de tipo de contacto y la clasificación de riesgo en función del 
tipo de exposición.


La investigación se iniciará ante la ocurrencia de un caso sospechoso para la identificación 
y la indicación del aislamiento preventivo de los contactos estrechos a la espera de los 
resultados del laboratorio de diagnóstico del caso.


El servicio designado como responsable por el establecimiento de salud para llevar 
adelante la evaluación individualizada del riesgo de los contactos (preferentemente 
servicio de epidemiología o similar), comunicará los resultados al servicio o los servicios 
afectados, al comité de crisis y a la dirección del establecimiento correspondiente. En caso 
de no contar con un servicio de epidemiología o similar se recurrirá al área de epidemiología 
municipal o regional según disponibilidad.


Definición de contacto en personal de salud en el contexto de trabajo:


Contacto estrecho:
. Personal de salud que haya proporcionado cuidados a un caso sospechoso o 
confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado las medidas y equipo de protección 
personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que haya trabajado con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de la toma de 
muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) al menos durante 15 
minutos a menos de 2 metros (estrecha proximidad) y que no haya utilizado las medidas 
y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que hayan compartido espacios comunes con un caso sospechoso 
o confirmado de COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de 
la toma de muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) y que no 
haya utilizado las medidas y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Trabajadores que hayan tenido un accidente con material biológico, como salpicaduras 
en mucosas -sin el equipo de protección personal adecuado (EPP)- o cortes/accidentes 
punzantes con material contaminado con fluidos corporales o secreciones respiratorias.


Manejo de contactos estrechos


El personal de salud que se identifique como contacto estrecho con un caso 
sospechoso o confirmado de COVID-19 (SIN uso adecuado de EPP) se retirará de 
la actividad laboral, se indicará aislamiento preventivo durante 14 días desde el 
último contacto con el caso confirmado y se procederá a relizar la vigilancia activa de los 
síntomas. Estas personas no podrán asistir a ninguno de los puestos de trabajo que 
desempeñen. En caso de no conocer la fecha de última exposición, se tomará en cuenta 
el último día en que la persona sospechosa o confirmada de COVID-19 permaneció en el 
efector de salud. 


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo y que luego de 
los 14 días desde el último contacto no desarrolle síntomas compatibles con COVID-19, 
podrá reincorporarse a sus tareas habituales sin requerirse la realización previa 
de rt-PCR.


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo por ser contacto 
estrecho de un caso sospechoso finalizará el aislamiento en caso de descarte del caso.


El personal de salud que haya tenido contacto con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 CON uso adecuado de los EPP o que no cumple los criterios de contacto 
estrecho, se considerará un personal expuesto con bajo riesgo y continuará con la 
actividad laboral normal, con estricto uso de los EPP y automonitoreo de síntomas con 
control de temperatura dos veces por día.


No se indica realizar la prueba de diagnóstico por PCR en ninguno de 
los tipos de contacto con un caso confirmado de COVID-19 para evitar 
la probabilidad de resultados falsos negativos y la toma de conductas 
inadecuadas ante estos resultados.


Respecto a la calificación de enfermedad de carácter profesional -no 
listada- de la enfermedad COVID-19 
Según lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia 367 del 13 de abril de 2020 
de la Presidencia de la Nación Argentina, la enfermedad COVID-19 se considerará una 
enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del apartado 2 inciso b) 
del artículo 6º de la Ley Nº 24.557, respecto de las y los trabajadores dependientes 
excluidos mediante dispensa legal y con el fin de realizar actividades declaradas 
esenciales, del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado 
por el Decreto N° 297/20 y sus normas complementarias, y mientras se encuentre 
vigente la medida de aislamiento dispuesta por esas normativas, o sus eventuales 
prórrogas, salvo el supuesto previsto en su artículo 4°.


Para leer el contenido de la norma clic aquí.


En caso de confirmarse un caso en personal de salud, deberá ser comunicado ante 
la Aseguradora de Riesgos del Trabajo a la que esté afiliado/a.
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En la actual pandemia de COVID-19 es crucial mantener la capacidad de respuesta de todos 
los sectores que aseguran la prestación de servicios esenciales a la comunidad. En este 
contexto, los establecimientos de salud deben adaptar su actividad y recomendaciones con el 
objetivo general de prevenir la ocurrencia de casos de COVID-19 en los trabajadores.


El personal de salud se encuentra en la primera línea de la respuesta al brote de COVID-19 y, 
como tal, está expuesto a situaciones que lo pone en riesgo de infección. Los riesgos incluyen 
exposición a patógenos, largas horas de trabajo, angustia, fatiga, agotamiento ocupacional, 
estigma y violencia física y psicológica. 


Personal de salud son todas las personas que brindan servicios de salud y/o trabajan en 
servicios asistenciales y colaboran directa o indirectamente en la tarea de asistencia. Esto 
incluye a todo el personal que atiende directamente a pacientes enfermos (médico, 
enfermería, técnico de laboratorio, kinesiología, imagenología, odontología, administrativo 
en las áreas de recepción, entre otros) y también a personas que entregan comidas, limpian 
las habitaciones de los pacientes y hacen trabajos de mantenimiento (personal de 
alimentación, mantenimiento) y seguridad.


Las medidas generales de preparación de los servicios y de control de infecciones durante el 
manejo de casos sospechosos y confirmados de COVID-19 se describen en el “Protocolo de 
preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 
(COVID-19)”. Este documento describe las medidas adicionales a adoptar para disminuir 
el riesgo de exposición en contexto del trabajo y los procedimientos de actuación 
ante la detección de casos en el personal de salud.


. Establecer las medidas preventivas a implementar en los establecimientos de salud para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19 entre el personal de salud.


. Establecer los lineamientos de actuación frente a casos sospechosos y confirmados de 
COVID-19 en personal de salud.


Medidas de prevención en establecimientos de salud


De carácter organizativo


IMPORTANTE: el personal de salud deberá atender con el Equipo de Protección Personal 
adecuado (barbijo tipo quirúrgico, protección facial o gafas, camisolín y guantes) incluso a 
aquellas personas que concurren a los servicios de emergencias (o consultorios) con 
patologías agudas no respiratorias, y a aquellas internadas (cuando estén en zonas definidas 
CON transmisión local).


Además, para la atención de personas sin síntomas compatibles de COVID-19 en zonas con 
transmisión local, o provenientes de zonas con transmisión local en los últimos 14 días en los 
que se les realice procedimientos generadores de aerosoles (PGA), se deberá utilizar el 
equipo de protección personal para PGA que incluye Barbijo N95, KN95, FFP2 o equivalente.


Para ser eficaces, las medidas de prevención y control deben prever el flujo de pacientes (y 
por lo tanto los riesgos potenciales) desde el primer punto de contacto con el paciente hasta 
su salida del establecimiento de salud tal como se plantea en la Organización de los servicios 
en el “Protocolo de preparación para la respuesta ante la contingencia de Enfermedad por 
coronavirus 2019 (COVID-19)”.
Las medidas adicionales de carácter organizativo para el personal de salud incluyen:


. Realizar triage de síntomas al ingreso a todo el personal de la institución, incluyendo el 
control de temperatura.


. Reducir al mínimo posible el número de trabajadores en contacto directo con pacientes con 
sospecha o enfermedad por COVID-19. En este sentido, la disposición de los puestos de 
trabajo, la organización de los equipos o células de personal para la atención y de la 
circulación de personas, la distribución de espacios (mobiliario, consultorios, pasillos, etc.) y 
tareas en el establecimiento debe adecuarse o modificarse, en la medida de lo posible, con el 
objetivo de garantizar el mantenimiento de la distancia de seguridad de al menos 2 metros.


. La recepción de los pacientes agudos debe realizarse por personal entrenado y con la 
protección necesaria para evitar el contagio intrainstitucional. 


. Implementar medidas necesarias para la recolección y eliminación del material 
contaminado de manera adecuada.


. Establecer planes de continuidad de la actividad ante un aumento de las bajas laborales del 
personal o en un escenario de incremento del riesgo de transmisión en el lugar de trabajo:
 ◊ Establecer equipos fijos de trabajo (cohortes o células) para minimizar el impacto  
 potencial del aislamiento de contactos estrechos en caso de infección del personal. 


 ◊ Los equipos o cohortes de atención no deben tener contacto entre sí.
 ◊ Los equipos deben estar nominalizados y distribuidos en un calendario mensual  
 disponible en el establecimiento de salud. Este será en principio el calendario titular.
 ◊ Se confeccionarán dos calendarios suplentes donde cada equipo titular del día será  
 reemplazado por dos equipos suplentes completos, también nominalizados. Estos  
 equipos no tienen que interactuar entre ellos, ni mantener contacto alguno.


. Contemplar posibilidades de redistribución de tareas y/o teletrabajo si fuera necesario.


. Garantizar que el personal sanitario se encuentre vacunado con la vacuna antigripal y 
cuente con el esquema de vacunación completo según Calendario Nacional vigente. 


. Todo el personal sanitario debe conocer:
 ◊ Definición de caso sospechoso vigente.
 ◊ Definición de contacto.
 ◊ Acciones que seguir frente a cada caso.
 ◊ Protección para la atención de público.
 ◊ Medidas personales y colectivas de protección y prevención.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que presente temperatura de 37,5°C o más u 
otros síntomas compatibles con COVID-19 hasta que se encuentre en condiciones de alta.


. Otorgar licencia a todo el personal de salud que cumpla con la definición de contacto 
estrecho de un caso confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado adecuadamente el EPP 
al contacto con el paciente, hasta la finalización del período de aislamiento.


. Priorizar que el personal de salud mayor de 60 años, con enfermedades crónicas, 
inmunosuprimidos, obesos o embarazadas, no realice las actividades que implican el 
contacto con casos sospechosos y confirmados de COVID-19.


. Usar barbijo quirúrgico o tricapa desde el ingreso en todas las instalaciones del 
establecimiento, incluso en los espacios de uso exclusivo del personal de salud.


. Limpiar las áreas de tránsito, descanso, espera y atención de público regular y frecuente, de 
acuerdo con protocolos.


. Reforzar e implementar prácticas de distanciamiento social al interior de los centros:
 ◊ Alimentación en turnos separados de forma de asegurar un número reducido de  
 individuos congregados con la distancia de protección adecuada.
 ◊ Reuniones solo de ser imprescindible. Breves, en lugares amplios, ventilados y  
 respetando la distancia preventiva de 2 metros entre los participantes.
 ◊ Reducir al mínimo necesario el ingreso de público general al centro de salud:   
 pasantes, voluntariado, visitadores, familiares y acompañantes de pacientes.


. Evitar el uso simultáneo de vestidores.


. Simplificar el número de pasos administrativos a seguir al interior del centro.


. Sostener las medidas de higiene y distanciamiento preventivo durante toda la jornada 
laboral, incluso en los espacios de comedores o salas de reunión, organizando esquema de 
turnos para su uso y extremando las medidas de higiene previas y posteriores.


. Utilizar utensilios de cocina exclusivamente en forma individual (cubiertos, tazas, vasos, 
platos, así como mate u otras bebidas) y asegurar su higiene antes y luego de usarlos.


De protección personal


La forma óptima de prevenir la transmisión es usar una combinación de todas las medidas 
preventivas, no solo Equipos de Protección Personal (EPP). La aplicación de una 
combinación de medidas de control puede proporcionar un grado adicional de protección.


Los elementos básicos de protección personal (EPP) para el personal sanitario se encuentran 
detallados en el Protocolo para la utilización de EPP. 


Después del uso, debe asumirse que los EPP y cualquier elemento de protección empleado 
pueden estar contaminados y convertirse en nuevo foco de riesgo. Por lo tanto, un 
procedimiento inapropiado de retirada puede provocar la exposición de la persona 
usuaria. 


Los EPP deben colocarse antes de iniciar cualquier actividad probable de causar exposición y 
ser retirados según la siguiente secuencia: guantes y camisolín dentro de la habitación , 
antiparras y barbijo fuera de la habitación. 


Se debe evitar que los EPP sean una fuente de contaminación, por ejemplo, dejándolos sobre 
superficies del entorno una vez que han sido retirados. En el caso de los EPP que sean 
desechables, deben descartarse directamente en bolsa roja inmediatamente después de su 
uso.


Es imprescindible reforzar las medidas de higiene personal en todos los ámbitos de 
trabajo y frente a cualquier escenario de exposición. Para ello se facilitarán los medios 
necesarios para que las personas trabajadoras puedan asearse adecuadamente siguiendo 
estas recomendaciones. En particular, se destacan las siguientes medidas:


. La higiene de manos es la medida principal de prevención y control de la infección:
 ◊ La higiene de manos puede realizarse con agua y jabón o con solución a base de  
 alcohol.
 ◊ Deben lavarse las manos de rutina cuando estén visiblemente sucias.


 ◊ El uso de EPP no suprime la necesidad de practicar la higiene de manos. Hay que  
 realizarla antes de colocarse el EPP y en el proceso de retiro como se encuentra  
 descripto.


. Protección respiratoria:
 ◊ Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un  
 cesto de basura con tapa a pedal. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte  
 interna del codo para no contaminar las manos.
 ◊ Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con o sin guantes.
 ◊ Practicar buenos hábitos de higiene respiratoria.
 ◊ Utilizar barbijo quirúrgico durante toda la jornada laboral y tapabocas en los  
 traslados desde y hacia el establecimiento de salud.
 ◊ Hablar por teléfono usando adecuadamente el barbijo quirúrgico (no bajarlo ni   
 retirarlo).


. Mantener distanciamiento social de 2 metros.


. Cambiar la ropa de uso dentro del establecimiento de salud al ingreso y egreso de este. 
La ropa de uso hospitalario debe quedar en el establecimiento y el trabajador debe asearse 
antes de retirarse del mismo. Alternativamente puede embolsar la ropa utilizada en el 
establecimiento y trasladarla a su domicilio en bolsa plástica cerrada para ser lavada con 
jabones o detergentes habituales a 60 grados o más.


. Colaborar en la higiene de los espacios de trabajo (teléfonos internos, escritorios, lapiceras, 
etc.).


. El material electrónico (teclado, pantalla, mouse, teléfono celular, etc.) debe ser 
decontaminado con alcohol isopropílico. 


Cualquier medida de protección debe preservar adecuadamente al personal trabajador de 
aquellos riesgos para su salud o su seguridad que no puedan evitarse o limitarse 
suficientemente mediante la adopción de medidas organizativas, medidas técnicas y, en 
último lugar, medidas de protección individual. Todas las medidas descritas se podrán 
adoptar simultáneamente si las condiciones de trabajo así lo requieren.


La capacitación permanente es fundamental para poder implementar medidas 
organizativas, de higiene y técnicas entre el personal trabajador en una circunstancia tan 
particular como la actual. Se debe garantizar que todo el personal cuente con una 
información y formación específica y actualizada sobre las medidas que se lleven a cabo. Se 
potenciará el uso de carteles y señalización que fomente las medidas de higiene y 
prevención. Es importante subrayar la importancia de ir adaptando la información y la 
formación en función de las medidas que vaya actualizando el Ministerio de Salud, para lo 
cual se requiere un seguimiento continuo de las mismas y de la situación epidemiológica.


Manejo de casos en personal de salud


La definición de caso en personal de salud, los lineamientos de manejo de casos 
sospechosos, así como los criterios de alta, se actualizan periódicamente acorde con la 
situación epidemiológica y se detallan en el “Protocolo de preparación para la respuesta 
ante la contingencia de Enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19)”.


Si la persona trabajadora presenta síntomas compatibles con COVID-19 en el transcurso de 
la jornada laboral (y en caso de que por alguna cuestión no lo tuviera puesto previamente) 
se colocará un barbijo quirúrgico, se retirará de su actividad y se procederá a su atención, 
toma de muestra si correspondiera por sus características clínicas y notificación 
correspondiente en el Sistema Nacional de Vigilancia (SNVS). Se comunicará rápidamente a 
su superior inmediato y éste a las autoridades de la institución.


El personal de salud que cumpla la definición de caso sospechoso tendrá prioridad en el 
diagnóstico por lo que, para permitir la adecuada identificación de este, se deberá indicar 
la siguiente información en la Solapa Epidemiología:


. Ocupaciones: indicar si es un Trabajador de salud o Trabajador de laboratorio.


. Ámbitos de concurrencia, tránsito o estadía ocasional: Indicar el sitio de trabajo 
especificando Nombre y ubicación.


Si el caso resulta confirmado el trabajador no podrá asistir a ningún puesto de 
trabajo hasta cumplir el criterio de alta correspondiente.


Si el caso resulta descartado podrá reincorporarse a su actividad.


Identificación y manejo de contactos en personal de salud


En un establecimiento de salud la conducta a seguir con los contactos se definirá según el 
cumplimiento de la definición de tipo de contacto y la clasificación de riesgo en función del 
tipo de exposición.


La investigación se iniciará ante la ocurrencia de un caso sospechoso para la identificación 
y la indicación del aislamiento preventivo de los contactos estrechos a la espera de los 
resultados del laboratorio de diagnóstico del caso.


El servicio designado como responsable por el establecimiento de salud para llevar 
adelante la evaluación individualizada del riesgo de los contactos (preferentemente 
servicio de epidemiología o similar), comunicará los resultados al servicio o los servicios 
afectados, al comité de crisis y a la dirección del establecimiento correspondiente. En caso 
de no contar con un servicio de epidemiología o similar se recurrirá al área de epidemiología 
municipal o regional según disponibilidad.


Definición de contacto en personal de salud en el contexto de trabajo:


Contacto estrecho:
. Personal de salud que haya proporcionado cuidados a un caso sospechoso o 
confirmado de COVID-19 y que no haya utilizado las medidas y equipo de protección 
personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que haya trabajado con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de la toma de 
muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) al menos durante 15 
minutos a menos de 2 metros (estrecha proximidad) y que no haya utilizado las medidas 
y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Personal de salud que hayan compartido espacios comunes con un caso sospechoso 
o confirmado de COVID-19 desde las 48 horas previas al inicio de síntomas del caso o de 
la toma de muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso asintomático) y que no 
haya utilizado las medidas y equipo de protección personal adecuado (EPP).


. Trabajadores que hayan tenido un accidente con material biológico, como salpicaduras 
en mucosas -sin el equipo de protección personal adecuado (EPP)- o cortes/accidentes 
punzantes con material contaminado con fluidos corporales o secreciones respiratorias.


Manejo de contactos estrechos


El personal de salud que se identifique como contacto estrecho con un caso 
sospechoso o confirmado de COVID-19 (SIN uso adecuado de EPP) se retirará de 
la actividad laboral, se indicará aislamiento preventivo durante 14 días desde el 
último contacto con el caso confirmado y se procederá a relizar la vigilancia activa de los 
síntomas. Estas personas no podrán asistir a ninguno de los puestos de trabajo que 
desempeñen. En caso de no conocer la fecha de última exposición, se tomará en cuenta 
el último día en que la persona sospechosa o confirmada de COVID-19 permaneció en el 
efector de salud. 


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo y que luego de 
los 14 días desde el último contacto no desarrolle síntomas compatibles con COVID-19, 
podrá reincorporarse a sus tareas habituales sin requerirse la realización previa 
de rt-PCR.


El personal de salud a los que se haya indicado el aislamiento preventivo por ser contacto 
estrecho de un caso sospechoso finalizará el aislamiento en caso de descarte del caso.


El personal de salud que haya tenido contacto con un caso sospechoso o confirmado de 
COVID-19 CON uso adecuado de los EPP o que no cumple los criterios de contacto 
estrecho, se considerará un personal expuesto con bajo riesgo y continuará con la 
actividad laboral normal, con estricto uso de los EPP y automonitoreo de síntomas con 
control de temperatura dos veces por día.


No se indica realizar la prueba de diagnóstico por PCR en ninguno de 
los tipos de contacto con un caso confirmado de COVID-19 para evitar 
la probabilidad de resultados falsos negativos y la toma de conductas 
inadecuadas ante estos resultados.


Respecto a la calificación de enfermedad de carácter profesional -no 
listada- de la enfermedad COVID-19 
Según lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia 367 del 13 de abril de 2020 
de la Presidencia de la Nación Argentina, la enfermedad COVID-19 se considerará una 
enfermedad de carácter profesional -no listada- en los términos del apartado 2 inciso b) 
del artículo 6º de la Ley Nº 24.557, respecto de las y los trabajadores dependientes 
excluidos mediante dispensa legal y con el fin de realizar actividades declaradas 
esenciales, del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado 
por el Decreto N° 297/20 y sus normas complementarias, y mientras se encuentre 
vigente la medida de aislamiento dispuesta por esas normativas, o sus eventuales 
prórrogas, salvo el supuesto previsto en su artículo 4°.


Para leer el contenido de la norma clic aquí.


En caso de confirmarse un caso en personal de salud, deberá ser comunicado ante 
la Aseguradora de Riesgos del Trabajo a la que esté afiliado/a.
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